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ntes de la reforma administrativa ha-
cían parte de la Secretaría Distrital de
Gobierno el Cuerpo Oficial de Bom-
beros, la Dirección de Participación

Ciudadana, la Dirección de Prevención y Aten-
ción de Emergencias. La reforma pretende que
sean las Secretarías de Despacho las cabezas de
los sectores, y les asigna como tarea principal la
formulación de políticas públicas. El objeto de
la Secretaría Distrital de Gobierno, como cabe-
za del Sector Gobierno, Seguridad y Conviven-
cia, es el de orientar y liderar la formulación y
seguimiento de las políticas encaminadas al for-
talecimiento de la gobernabilidad democrática
en los ámbitos distrital y local; la prevención y
atención de emergencias; la coordinación del
sistema de justicia policiva y administrativa de la
ciudad; la promoción de la organización y de la
participación ciudadana en la definición de los
destinos de la ciudad, y la coordinación de las
relaciones políticas de la Administración Distri-
tal en sus distintos niveles.

Las entidades que remplazan las dependencias
que se suprimieron de la Secretaría Distrital de
Gobierno, el Instituto Distrital de la Participación
y Acción Comunal, la Unidad Administrativa Es-
pecial Cuerpo Oficial de Bomberos, y el Fon-
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do de Prevención y Atención de Emergencias
- FOPAE, integran el sector Gobierno, Seguri-
dad y Convivencia y junto con el Departamento
Administrativo de la Defensoría del Espacio PÚ-
blico - DADEP Y el Fondo de Vigilancia y Segu-
ridad, se encargan de la ejecución y desarrollo
programático y metodológico de las políticas
formuladas por la Secretaría de Gobierno.

Actualmente la Secretaría Distrital de Gobier-
no está conformada por el Despacho, la Ofici-
na de Control Interno, la Dirección de Gestión
Humana, la Oficina de Asuntos Disciplinarios,
la Oficina Asesora Jurídica, las 20 alcaldías lo-
cales, el Consejo de Justicia, la Dirección de
Seguimiento y Análisis Estratégico, la Dirección
de Prevención y Atención de Emergencias, la
Subsecretaría de Asuntos para la Convivencia
y Seguridad Ciudadana, conformada por la Di-
rección de Seguridad, la Dirección de Derechos
Humanos y Apoyo a la Justicia y la Dirección de
la Cárcel Distrital; una Subsecretaría de Apoyo
a Localidades conformada por la Dirección de
Apoyo a Localidades y la Dirección Ejecutiva
Local; y una Subsecretaría de Apoyo y Gestión
conformada por la Dirección Administrativa, la
Dirección Financiera y la Dirección de Planea-
ción y Sistemasde Información. 5
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isión. Formular, agenciar y evaluar
las políticas públicas en materia
de derechos humanos, conviven-
cia, seguridad, construcción de

ciudadanía, asuntos políticos y fortalecimiento
a la gestión local.

Visión. Ser una entidad reconocida en el ám-
bito latinoamericano por consolidar procesos
en materia de derechos humanos, convivencia,
seguridad, participación, asuntos políticos y go-
bierno local, para la construcción permanente
de ciudad con la ciudadanía.

1.1
ESTRATEGIAS DE LA

SECRETARíA DISTRITAL DE

GOBIERNO

1. Contribuir con la reducción de lasvulnerabilida-
des en seguridad y convivencia desde la óptica
de los derechos humanos y la reconciliación.

6

~

2. Desarrollar estrategias integrales de preven-
ción en los temas de seguridad ciudadana,
convivencia y justicia, mediante la coordi-
nación interinstitucional a nivel nacional,
regional, distrital y local.

3. Fortalecer el Sistema Distrital de Justicia me-
diante la articulación de la justicia formal
con la justicia comunitaria.

4. Definir y ejecutar la política de descentrali-
zación buscando la transferencia progresiva
del poder de decisión a las autoridades loca-
les y a la ciudadanía.

5. Propender por el fortalecimiento de una
ciudadanía activa en los procesos de deci-
sión para la construcción de ciudad.

6. Fortalecer la gestión de la gobernabilidad
democrática mediante la reivindicación de
la institucionalidad política y la articulación
de relaciones políticas incluyentes, transpa-
rentes y efectivas.

7. Fortalecer los asuntos y relaciones políticas
mediante la coordinación con lo nacional,
regional y local.

8. Diseñar programas para potenciar la estruc-
tura productiva local a través de mercados
asegurados que permitan la generación de
ingresos a población vulnerable en el Distri-
to Capital.

9. Desarrollar herramientas de gestión en la Se-
cretaría Distrital de Gobierno que promuevan
el mejoramiento continuo de la entidad.



1.2
CONTRIBUCiÓN DE LAS DEPENDENCIAS AL PLAN

ESTRATÉGICO

PRODUCTOSINSTITUCIONALES

1. Mejorar las
condiciones de
seguridad, justicia y
convivencia en el
Distrito Capital. de Seguridad

Planeación

6. Atención integral
retenidos en las UPJ y a
internos de la Cárcel Distrital

Dirección de Gestión Humana

ÁREASPRODUCTOSINSTITUCIONALES PROYECTOSASOCIADOS

0294-Diseño e implementación de una política Dirección de DDHH y Apoyo a la
integral de derechos humanos Justicia

0295-Atención complementaria a población en
situación de desplazamiento forzado o Dirección de DDHHy Apoyo a la
vulnerabilidad frente a la violencia en el Justicia
Distrito Capital

la Dirección de seguridad Ciudadana

los consejos locales Dirección de seguridad Ciudadana

de la Dirección de seguridad Ciudadanael
los 1. Formación y comunicación f--C-=~====c:...:.==:':"":::':""::=='------+---------------1

a la ciudadania 287-Atención comunicativa para la cultura de Dirección de Seguimiento
la paz y la reconciliación Análisis estratégico

Subsecretaría de Seguridad y
Convivencia

0293-·Diseñar y poner en Subsecretaría d S id d
Red Distrital de Reconciliación y Resistencia Convivencia e egun a y
Civil Acción Política no violenta

7084-Ampliación del Observatorio de violencia Subsecretaría de Seguridad y
y delincuencia de Bogotá Convivencia

7085-Comunicación para la convivencia Dirección de seguridad Ciudadana
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la Dirección de Seguridad Ciudadana

locales Dirección de Seguridad Ciudadana

7. Aumentar y
cualificar los niveles

0293-"Diseñar y poner en funcionamiento la
Red Distrital de Reconciliación y Resistencia
Civil y Acción Política no violenta

7. Generar condiciones para el f-----'------------------j--------------j
desarrollo de procesos de 7089 Apoyo institucional para obtener la
organización y participación eficiencia institucional en el Sector Gobierno
ciudadana articulada

Subsecretaria
Convivencia

de Seguridad y

Dirección de Planeación
Sistemas de información

7091 Formación para el mejoramiento de la
gestión de los funcionarios del Sector Gobierno

Dirección de Gestión Humana

362·Fortalecer la gobernabilidad local Subsecretaria de Asuntos Locales
8. Mejorar las

condiciones de
gobernabilidad y
autonomía local con
el propósito de
fortalecer la
democracia en el
Distrito Capital.

5. Atención a población en ¡...::~=---:-:---___:_:__:_---,_____,__:_+--------------1
situación de vulnerabilidad en 7086·Atención a poblaciones vulnerables
Bogotá D.C. frente a la violencia y delincuencia

y
9. lnstitucionalidad local
fortalecida garante de una
mejor gestión pública local con
mayor cercanía al ciudadano.

Dirección de Gestión Humana

Dirección de Derechos Humanos y
Apoyo a la Justicia

9. Contribuir en los
procesos distritales
de inclusión social y

de las

de Seguridad
Convivencia

Dirección de seguridad Ciudadana

en
7089·Apoyo institucional para aumentar la
eficiencia en la gestión del Sector Gobierno

Dirección de Planeación
Sistemas de información

7091 para el mejoramiento de la
gestión de los funcionarios del Sector Dirección de Gestión Humana
Gobierno

286·Creación y desarrollo del sistema
unificado de información sobre las relaciones Dirección de Seguimiento

Análisis estratégico
y

Conducir las 8. Gestión efectiva de la
relaciones políticas administración Distrital
del Distrito con lo respecto de iniciativas

regional y normativas y asuntos de
control politico

7089·Apoyo institucional para aumentar la
eficiencia en la gestión del Sector Gobierno

Dirección de Planeación
Sistemas de información

y

7091-Formación para el mejoramiento de la
gestión de los funcionarios del Sector
Gobierno

Dirección de Gestión Humana



Objetivos institucionales del componente de
apoyo a la tarea misional de la Secretaría. En
coordinación con la Dirección de Gestión Hu-
mana, la Oficina de Control Interno, la Ofi-
cina Asesora Jurídica, la Oficina de Asuntos
Disciplinarios, la Subsecretaría de Planeación y
Gestión, la Dirección de Planeación y Sistemas
de Información, la Dirección Administrativa y
la Dirección Financiera, se establecieron los si-
guientes objetivos transversales de apoyo, que
con su cumplimiento permiten la eficiente ges-
tión de la misionalidad de la entidad:

1. Apoyar a la entidad en el logro de susobje-
tivos institucionales a través del desarrollo
de proyectos que permitan una eficiente
gestión de los procesos administrativos,

financieros, de gestión humana, jurídica y
disciplinaria.

2. Apoyar los procesos de planeación, docu-
mentación de procesos, medición y promo-
ción de mejores prácticas.

3. Fortalecer el Sistema de Control Interno,
evaluando con objetividad e independencia
la tarea de los funcionarios y dependencias
y apoyando a la Dirección ya los niveles je-
rárquicos de la Secretaría para la toma de
decisiones.

4. Mejorar las tecnologías de información y co-
municación entre usuarios internos y exter-
nos de la Secretaría de Gobierno.
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ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO

ALCALOIAS LOCALES (20)

DIRECCiÓN DE PREVENCiÓN Y
ATENCiÓN DE EMERGENCIAS

DIRECCiÓN DE GESTIÓN HUMANA

DIRECCiÓN DE SEGUIMIENTO Y
ANÁLISIS ESTRATEGICO

CONSEJO DE JUSTICIA

OFICINA DE CONTROL INTERNO

OFICINA ASESORA JURIOICA

OFICINA oe ASUNTOS
DISCIPLINARIOS

SUBSECRETARIA DE
PLANEACIÓN y GESTiÓN
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a Secretaría Distrital de Gobierno ha
trabajado desde sus distintas depen-
dencias en el desarrollo de acciones
estratégicas orientadas al cumplimien-

to de sus responsabilidades misionales bajo
los principios de transparencia, celeridad, efi-
cacia y responsabilidad social orientadas a la
generación de condiciones adecuadas para la
gobernabilidad y la gobernanza democráticas
en el Distrito Capital.
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Así las cosas, y partiendo del reconocrrmen-
to de los derechos y deberes ciudadanos, de
la generación de las condiciones adecuadas
para el desarrollo de la seguridad humana en
el Distrito Capital, de la reivindicación de la
política y la democracia representativa y par-
ticipativa, y del desarrollo de los procesos ne-
cesarios para el fortalecimiento del Gobierno
local mediante la inclusión de los ciudadanos
en el proceso de toma de decisiones, la Se-
cretaría Distrital de Gobierno durante la Ad-
ministración 2004-2008 reportó acciones en
cinco áreas temáticas a saber: i. Convivencia,
justicia y seguridad ciudadanas, ii. Descentra-
lización, gestión y democracia local, iii. Pre-
vención y atención de emergencias, iv. Asun-
tos políticos, y v. Gestión jurídica, disciplina-
ria, de control interno y de apoyo.

2.1
CONVIVENCIA, JUSTICIA y

SEGURIDAD CI DADANAS

La Secretaría Distrital de Gobierno, a través de
la Subsecretaría de Asuntos para la Conviven-
cia y Seguridad Ciudadana y las direcciones a
su cargo, es la responsable de gestionar la for-
mulación, seguimiento y evaluación de las po-
líticas distritales encaminadas a la promoción
y garantía de la convivencia pacífica, los dere-
chos humanos y libertades públicas, el acceso
al sistema de justicia y a mecanismos alterna-
tivos de resolución de conflictos, así como a la
prevención y control de delitos y contravencio-
nes, al igual que de otros problemas de convi-
vencia. Además de la compilación, análisis y
divulgación de información cualitativa y cuan-
titativa sobre el comportamiento y percepción
de la seguridad ciudadana. En este sentido, se
discriminan temáticamente los siguientes lo-

gros y actividades:

A. Convivencia y derechos
humanos

La Secretaría Distrital de Gobierno, mediante
la Dirección de Derechos Humanos, estableció
mecanismos solidarios e incluyentes para fo-
mentar el respeto por la vida y garantizar la res-
titución de derechos, dando un especial y digno
tratamiento a:



• Grupos de poblaciones altamente vulne-
rables como las familias en situación de
desplazamiento forzado, las víctimas de
la violencia y el delito y, aunque suene
paradójico, los ex combatientes en pro-
ceso de reincorporación a la vida civil.

• Sectores típicamente marginados como
los trabajadores sexuales, los habitantes
y niños de calle.

• Integrantes de minorías objeto de discri-
minación y prejuicios sociales, quienes
conservan sus rasgos de identidad étnica
y cultural, las sub-culturas juveniles ur-
banas, los adolescentes en conflicto con
la ley penal y quienes expresan abierta-
mente preferencias sexuales diversas.

El acompañamiento, atención y respues-
ta a situaciones conflictivas que involu-
cran los DD. HH. de los habitantes de
la ciudad y seguimiento de la evolución
de situaciones de riesgo derivadas de los
informes del Sistema de Alerta Tempra-
na SAT de la Defensoría del Pueblo.

• La elaboración y distribución de 4.000
juegos de 12 cartillas y 1.500 videos
de la colección Ejerciendo Nuestros
Derechos, que hacen parte del kit de
herramientas para la cátedra de Dere-
chos Humanos en las localidades de la
ciudad.

La elaboración de cuatro módulos en
temas de derechos humanos para la rea-
lización de diplomados virtuales orien-
tados a servidores públicos del Distrito.

La capacitación de 400 integrantes de la
Policía Nacional - Metropolitana de Bo-
gotá en el tema del derecho a la igual-
dad y la no discriminación, y a 150 in-
tegrantes del cuerpo de custodia de los
centros carcelarios y penitenciarios de la
ciudad que trabajan con los internos so-
bre la formación en derechos humanos.

• La transmisión semanal del programa de te-
levisión Bogotá: Territorio de Derechos por
el Canal Capital.

• La configuración y el fortalecimiento de
espacios de trabajo por los derechos de
la población: Lesbianas, gays, bisexuales
y transgeneristas -LGBT, de Bogotá, tales
como la alianza entre personas y organiza-
ciones LGBT y la Administración Distrital,
el Comité Interinstitucional LGBT del Dis-
trito y el Comité de Seguimiento al Centro
Comunitario de Chapinero, la visibilización
de esta población por medio del desarro-
llo de actividades como la Gala de la No
homofobia, la marcha y evento de cierre
por la ciudadanía LGBT, y el Ciclo de Cine
Rosa.

La suscripción del Convenio entre la Secre-
taría de Gobierno, la Universidad Nacional
de Colombia - Grupo de Apoyo y Estudio
de la Diversidad de la Sexualidad (GAEDS),
para "realizar una revisión histórica de la
evolución de los derechos humanos de la
población: lesbianas, gays, bisexuales y
transgeneristas - LGBT en Bogotá desde
1990, que permita la proyección de mate-
rial pedagógico para la ciudad".

• La caracterización y el fortalecimiento del
reconocimiento, inclusión y visibilización
de comunidades de raizales, gitanos e ingas
en Bogotá y formación en derechos huma-
nos de sus líderes comunitarios.

Eldesarrollo de la campaña de medios "Bo-
gotá plural: un lugar para la diversidad", que
contiene el video Tengo derechos, cartillas,
afiches, carpetas, botones y freecards.

La desconcentración de la atención a los
desplazados con la apertura de cuatro uni-
dades de atención y orientación -UAO en
las siguientes localidades: Ciudad Bolívar,
Bosa-Kennedy, Suba, San Cristóbal, e im-
plantación del aplicativo Crodems para el
manejo de la información en las UAO.
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• El apoyo complementario a 9.300 familias
desplazadas inscritas en el Programa Familias
en Acción, de la Presidencia de la República'
y la entrega de bonos alimentarios de urgencia
para lasque llegana la ciudad, como acciones
de apoyo complementario a las humanitarias
de la nación.
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Ü • Integración en el ámbito distrital de un esque-

ma de atención complementaria a población
reincorporada, con presenciaen Bogotá, en la
cual están involucradas, entre otras, 79 ONG
Y organizaciones sociales, 70 entidades distri-
tales, 31 colegios y universidades, 22 entida-
des nacionales, 11 entidades internacionales
y 8 medios de comunicación. Mediante este
esquema se brindó atención complementaria
con serviciosde educación, salud y recreación
a una población de aproximadamente 4.500
ex combatientes en proceso de reintegración
con presencia en Bogotá y 14.500 familiares
que los acompañan. El programa apoya prin-
cipalmente a aquellos excombatientes que
concluyeron su pasode dos añoscomo bene-
ficiarios del Programade Reincorporación a la
Vida Civil -PRVC-, y promueve, entre otras
actividades dirigidas a esta población, eventos
culturales, lúdicos, deportivos, de prevención
de consumo de sustancias psicoactivas y de
asesoría en gestiones ante instituciones, así
como en procesosde crianza y vida familiar.
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B. Inclusión social y económica
a poblaciones en condición
de desplazamiento:
implementación del
Proyecto "Raíces Nuevas".

Con el apoyo de la Delegación de la Comisión
Europea para Colombia y Ecuador, la Secreta-

ría Distrital de Gobierno está desarrollado el
proyecto de gestión para la Generación de un
modelo de atención a población desplazada
en proceso de estabilización y población re-
ceptora en Bogotá D.e.: "Raíces Nuevas", que
busca construir un modelo de gestión pública-
privada para la atención integral de la pobla-
ción en situación de desplazamiento forzado
y la receptora, y que se articula con instancias
territoriales del orden nacional, departamental
y distrital tales como la Agencia Presidencial
para la Acción Social y la Cooperación Interna-
cional (como instancia coordinadora nacional
del Sistema Nacional de Atención a Población
Desplazada) y las fundaciones Compartir, Res-
trepo Barco, Mario Santo Domingo y Corpora-
ción Nuevo Arco. Su construcción se proyectó
en un periodo de 30 meses (2006-2008) por
valor total de € 2.602.866.2

El propósito es restablecer los derechos de
estos grupos poblacionales a partir del forta-
lecimiento institucional para adelantar coor-
dinadamente la política, el fortalecimiento
de las organizaciones ciudadanas, el desarro-
llo productivo, la generación de ingresos y el
mejoramiento de las condiciones de hábitat.
Se estima que este proyecto puede llegar a
atender alrededor de 1.745 familias que han
sido focal izadas en cuatro localidades (Bosa,
Ciudad Bolívar, Kennedy, Usme), lo que repre-
senta un total aproximado de 7.782 personas,
en donde se concentra el 50% de la población
desplazada en Bogotá. Para ello se realizaron
las siguientes acciones:

Establecimiento de alianzas entre la Secre-
taría Distrital de Gobierno y las entidades
sociales, así como la articulación de enti-
dades, programas y recursos, a partir de un
enfoque conceptual basado en el recono-
cimiento de derechos y de capacidades de
los actores sociales e institucionales.

1 El nuevo proceso de inscripción para el segundo semestre 2007 totaliza 17.100 familias en el programa, que tienen subsi-
dio en dinero para educación y salud.

2 De 105 cuales €1.436.950 corresponden a la subvención y 1.165.916 a la contrapartida.



• Avance hacia la construcción de un sistema
de información orientado a la depuración de
la información existente sobre la población
desplazada y receptora para la generación
de información útil y confiable que viabilice
la gestión del Distrito Capital frente a esta
población. 3

Caracterización de las familias para el se-
guimiento al desarrollo integral de sus
miembros.

• Discusión de propuestas alternativas de
reubicación en los territorios que hacen par-
te de la ciudad-región, involucrando a las
autoridades territoriales en la solución de un
problema que es nacional bajo el esquema
de su regionalización.

C. Acción política no violenta

A través del programa "Red Distrital de re-
conciliación, resistencia civil y acción política
no-violenta", se promovieron y establecieron
escenarios de participación organizada de la
comunidad por medio de la integración de
grupos nodales de líderes sociales y comunita-
rios, promotores de procesos de comunicación
y organización de respuestas autónomas e in-
'mediatas a conflictos locales generados por la
vulneración de los derechos por parte de acto-
res armados o por las instituciones del Estado.
Entre las actividades estratégicas desarrolladas
se destacan las siguientes:

• Establecimiento de nodos con personas de
todas las edades, orígenes sociales y étnicos
en las localidades de Suba, Kennedy, Bosa,
Ciudad Bolívar, Usme, San Cristóbal, Rafael
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Uribe Uribe, Tunjuelito, Mártires, Puente
Aranda, Chapinero.

• Apoyo a los familiares de víctimas del se-
cuestro mediante la' realización de los
conciertos "Para volvernos a ver, Acuerdo
Humanitario" y los Plantones, homilías,
recordatorios, programa radial Las loca-
lidades acompañan a los secuestrados y
programa de TV Bogotá: territorio de paz;
conversatorios, conferencias, encuentros
con jóvenes y comunidades en las locali-
dades que movilizaron el tejido humano
en la capital con la llegada del caminante
por la paz, Gustavo Moncayo, así como el
desarrollo de la "cadena humana contra el
secuestro" en rechazo al asesinato de los
11 diputados del Valle del Cauca.

• Desarrollo del proyecto Musicarte, InI-
ciado en el 2007 en las localidades de
Kennedy y Ciudad Bolívar incorporando
a niños, niñas y jóvenes al proyecto de
bandas sinfónicas, en la cual participan
padres de familia y docentes de los co-
legios locales, y el proceso Informarte, el
cual cuenta con el interés de Microsoft
para patrocinar el apoyo a los puntos no-
dales en las localidades.

• Desarrollo de la Escuela Distrital de Recon-
ciliación, Resistencia Civil y Acción Política
No Violenta mediante el proceso de enca-
denamiento del trabajo de los gestores en
las localidades para el fortalecimiento del
conocimiento de las personas vinculadas a
los nodos y su incorporación como multi-
plicadores y autogestores de la resistencia
civil, sin violencia, por los derechos ciuda-
danos. Se realizaron cuatro escuelas inter-
locales y diez talleres-escuelas locales.

J El sistema se alimenta desde el trabajo con los actores sociales e institucionales que participan del proyecto, apoyado en
herramientas de cartografía social participativa, mapas institucionales, caracterización familiar y Sistematización de las
experiencias y acciones de atención. Este proceso ha permitido fortalecer el Sistema Nacional de Atención a Población
de Desplazada -SNAPD- a través de la articulación con el Sistema de Información de Población Desplazada - SIPOD-, de
Acción Social de la Presidencia de la República de Colombia, y las bases de datos institucionales a niveles local y distrital,
como la Secretaría de Salud, la Secretaría de Educación y la Red Distrital de Cooperación.
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• Desarrollo de acciones encaminadas a la ge-
neración de una conciencia por el desarme.
Realización de la campaña "Reafírmate, por
el desarme", mediante la cual se recolecta-
ron más de 2 millones de firmas de las cua-
les 1'800.000 fueron validadas para apoyar
la presentación de la iniciativa popular le-
gislativa por la cual se busca facultar a los
alcaldes para restringir de manera temporal
el porte de armas de fuego por particulares,
y desarrollo de los eventos "100 horas de
tambores por el desarme" y "La cadena hu-
mana", que cubrió un trayecto desde la pla-
za principal de la localidad Ciudad Bolívar
hasta la avenida Chile. Sensibilización sobre
el desarme voluntario a 292.000 personas a
través de 28 jornadas pedagógicas de des-
arme, así como realización de jornadas de
desarme voluntario en establecimientos
educativos y carcelarios, en los se han re-
cibido 1.468 armas de fuego, 16.328 car-
tuchos de munición de diferentes calibres y
202 artefactos explosivos.

o'zc.::
u.J
ro
Oo

z,o
f=
Vl
LL.J

o
LL.J

o
u.J
~c.::
OL..I...
Z

no
u

Se realizó el diseño conceptual del Observatorio
de Derechos humanos como una instancia de
gestión del conocimiento para la toma de de-
cisiones y la acción política del Gobierno frente
a las poblaciones LGBT, población en situación
de desplazamiento forzado, población de gru-
pos étnicos, y personas privadas de libertad en
la Cárcel Distrital.
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A través de los programas "Sistema Distrital
de Justicia" y "Gestión pacífica de Conflictos"

se amplió la cobertura y acceso al sistema de
justicia ya mecanismos alternativos de resolu-
ción de conflictos en el Distrito Capital, me-
diante el establecimiento de infraestructura,
recursos humanos y medios para la atención
digna, adecuada y oportuna de las necesida-
des y demandas generadas por la conflictivi-
dad social en el Distrito Capital. A través de
la implementación del Sistema Distrital de
Justicia se han atendido más de 240.000 ciu-
dadanos, culminado más de 40.000 procesos
conciliatorios en la ciudad y capacitado a más
de 3.000 servidores públicos de la Policía Ju-
dicial y primeras autoridades respondientes en
cursos específicos sobre manejo de la escena
del crimen y la cadena de custodia, investiga-
ción criminal y crimen transnacional, policía
y comunidad, y fundamentos y herramientas
para las recolección de información. Como
actividades estratégicas desarrolladas se desta-
can las siguientes:

• Inauguración y puesta en funcionamiento
de tres nuevas casas de justicia (Los Márti-
res, Usme y Bosa) y dos centros de convi-
vencia (Rafael Uribe Uribe y Engativá), así
como la suscripción de convenios interad-
ministrativos para la coordinación funcio-
nal y sostenibilidad económica de casas de
justicia y centros de convivencia y con en-
tes prestadores de servicios en las unidades
permanentes de justicia.

• Realización de estudios diagnósticos del
programa de casas de justicia y conviven-
cia, la justicia policiva, las unidades de
mediación y conciliación y el programa de
Unidad Permanente de Justicia - UPJ.

Durante 2005 Y2006 cerca de 800 funcio-
narios recibieron formación para promo-
ver el acceso ciudadano a los servicios del
Sistema Distrital de Justicia (SDJ), y cerca
de 700.000 personas acudieron a recibir
orientación sobre la oferta del SDJ. Más de
320.000 personas fueron atendidas direc-
tamente por los servicios ofrecidos a través
del SDj.



• Realización de tres Jornadas de acceso a la
justicia, eventos cuyo objetivo es dar a co-
nocer a la ciudadanía los servicios de justicia
prestados en el territorio y ampliar el acceso
a ellos, mediante la orientación, atención y
solución directa de conflictos ciudadanos.

Se brindó apoyo, asesoría, seguimiento y
orientación a los ciudadanos formados como
actores voluntarios de convivencia comuni-
taria.

• Creación del Centro de Servicios para la
Penalización de Adolescentes (CESPA)para
permitir el cumplimiento adecuado del nue-
vo régimen de penalización de adolescentes
en conjunto con las entidades nacionales y
distritales involucradas.

B. Actividades de
implementación Plan
Maestro Equipamientos
Seguridad, y

El número de componentes del Plan Maestro
implementados (71) se entiende como el de
equipamientos nuevos dentro de la ejecución
total del Plan Maestro, el cual tiene una vigencia
superior (13 años) a la vigencia del Plan de Desa-
rrollo. De total de estos componentes, al Fondo
de Vigilancia y Seguridad le corresponden 60 y
a la Secretaría de Gobierno 11 (6 estaciones de
bomberos de la Unidad Administrativa Especial
del Cuerpo Oficial de Bomberos y 5 Centros Lo-
cales de Emergencias a la Dirección de Preven-
ción y Atención de Emergencias DPAE).

En términos generales, se han puesto en funcio-
namiento seis (6) equipamientos de conviven-
cia; se adquirieron los lotes para la construcción
de dos (2) equipamientos de convivencia; se
adquirieron los lotes y se iniciaron los estudios
previos de cuatro (4) estaciones de bomberos;
se adquirió el lote y se contrataron los estudios
previos y construcción de una (1) Unidad Per-
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manente de Justicia y una (1) estación de Policía
en Puente Aranda; y se culminarán las obras de
una (1) estación de Policía en Ciudad Bolívar.

,~
i9
Q)

b
Q)
Vl

La ejecución total prevista en relación con los
comandos de atención inmediata, mediante la
construcción de veintiún (21) CAl previstos ini-
cialmente, a los cuales se adicionaron cuatro (4)
CAl nuevos, además de doce (12) reposiciones
de CAL

Finalmente, las cámaras de videovigilancia,
como componente adicional a la infraestructura
de seguridad, hacen parte de la estrategia de se-
guridad y su ejecución se ha llevado a cabo bajo
criterios técnicos con presupuestos del Fondo
de Vigilancia en la instalación de cien (100)
cámaras y la reparación de ciento treinta y tres
(133) que se habían instalado en una primera
etapa antes de esta administración. Los fondos
de desarrollo local han adquirido 109 cámaras
próximas a instalarse con recursos propios.

s
2.

RIDAD IU

Se modernizaron las capacidades y medios
de infraestructura física, de movilidad, de
comunicaciones, de compilación y análisis
de información y de investigación ínter-

disciplinaria y judicial, con el propósito de
optimizar la capacidad institucional local
para prevenir, atender, controlar y restituir
integral y sistemáticamente las necesidades
y demandas relacionadas con incidentes en
materia de seguridad y emergencias que se
registren en el Distrito Capital.

• Se incrementó el pie de fuerza de policía
en la ciudad mediante el aporte de recursos
distritales para la formación y dotación un
contingente de 2.000 auxiliares de policía,
1.000 de ellos bachilleres, en cumplimiento
de su servicio militar obligatorio, con lo cual
el pie de fuerza llegó a 17.000 efectivos. 15
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Con el ingreso del nuevo contingente fue
posible reasignar a servicios de vigilancia, in-
teligencia e investigación judicial un número
similar de patrulleros y agentes de policía,
que en la actualidad realizan actividades de
atención a la ciudadanía y fomento de la
convivencia.

Se fortalecieron las alcaldías locales con ins-
trumentos para la gestión territorial izada de
la convivencia y seguridad ciudadana, me-
diante el fomento y apoyo técnico a procesos
de participación ciudadana por medio de la
identificación de las problemáticas asociadas
a la inseguridad, la violencia o la delincuencia
locales a partir de los diagnósticos locales de
seguridad; el diseño, aplicación y evaluación
de respuestas integrales a estos problemas
con los planes locales de seguridad y la ar-
ticulación y coordinación de esfuerzos e ini-
ciativas desarrolladas por diversos actores e
instancias (tanto de naturaleza pública como
privada) a través de los pactos de convivencia
y seguridad ciudadana.

• Creación y puesta en marcha de ocho cen-
tros de atención a víctimas de la violencia y
el delito -Cavid- en las localidades de Suba,
Engativá, Los Mártires, Ciudad Bolívar, San
Cristóbal, Rafael Uribe y Usme, en los cua-
les se identifican situaciones críticas que
pueden derivar en violencia y afectar la in-
tegridad física de personas vulnerables, y se
ofrece atención psicosocial y jurídica para la
protección y restablecimiento de derechos a
más de 1.500 personas.

• Integración de las agencias encargadas de
atender incidentes en materia de seguridad
y emergencia en el Distrito Capital a través
del diseño e implementación de subsistemas
y procesos para dirigir, operar, supervisar y
controlar el sistema integrado de seguridad y
emergencias NUSE 123 del Distrito Capital.

Elaboración de los diagnósticos en materia
de seguridad local para realizar y ejecutar
planes de seguridad en las 20 localidades
del Distrito Capital.

• Formulación, ejecución de planes de seguri-
dad local para las 20 localidades del Distrito
Capital.

• Desarrollo de programas de formación ciu-
dadana en la gestión de la seguridad local y
promoción de la red de gestores voluntarios
de seguridad local.

• Concertación del Plan de Consolidación
para 10 puntos críticos en la ciudad frente al
hurto a personas y lesiones personales.

Se desarrollaron diplomados sobre el Sistema
Penal Acusatorio dirigidos a más de 820 in-
vestigadores judiciales, coordinadores de área,
técnicos judiciales y primeros respondientes, así
como cursos específicos sobre manejo de la es-
cena del crimen y la cadena de custodia, inves-
tigación criminal y crimen transnacional, policía
y comunidad, al igual que fundamentos y herra-
mientas para la recolección de información, di-
rigidos a más de 1.200 investigadores judiciales
y uniformados de la Policía Nacional - Metro-
politana de Bogotá. Lasevaluaciones educativas
realizadas muestran un notable incremento en
los conocimientos adquiridos por los participan-
tes, como también una disposición positiva para
la aplicación de los mismos en la vida personal
y el campo de desempeño profesional.

Se realizó la sensibilización y el acompañamien-
to de integrantes de barras futbolísticas de los
principales equipos que participan en el torneo
profesional (Millonarios, Santa Fe, Nacional y
América), en el manejo de mecanismos de au-
torregulación en los encuentros masivos de este
deporte. Las acciones estuvieron orientadas al
fortalecimiento interno de las barras que asisten
a los estadios Campín y Techo.

Inversión de 3.420/500.000 en el fortaleci-
miento de las alcaldías locales para la ges- Se llevó a cabo la consolidación del Observa-
tión de la convivencia y seguridad local. torio de Convivencia y Seguridad Ciudadana,



como una instancia de gestión del conocimien-
to que retoma la información del SUIVD, am-
pliando sus temas de estudio, entre los cuales
se destacan: las conductas suicidas en la pobla-
ción de 14 a 26 años; el abuso, explotación y
violencia sexual, el tránsito y relaciones entre
las economías legales e ilegales en la ciudad,
la seguridad y comportamiento violentos en
establecimientos educativos, la violencia intra-
familiar, la seguridad en el transporte público;
la violencia dirigida en contra de poblaciones
vulnerables, entre ellas, habitantes de la calle,
jóvenes desescolarizados, pandillas y personas
con preferencias sexuales diversas, entre otras

2.
DESCENTRALIZACiÓN

La Secretaría Distrital de Gobierno, a través de
la Subsecretaría de Asuntos Locales y Desarro-
llo ciudadano y las direcciones a su cargo, es
la responsable del fortalecimiento de la gober-
nabilidad local a través de i) la formulación,
implementación y evaluación de la política de
descentralización, reflejada en mayores niveles
de desconcentración y participación del Distrito
Capital, y ii) la coordinación de las gestión de
las alcaldías locales. Paraello, durante el perío-
do 2004-2007 se reportan temáticamente los
siguientes logros y actividades.

En cuanto a la descentralización, se ha traba-
jado en la elaboración y publicación del do-
cumento "Bases para la política de descentra-
lización en Bogotá" en el que se presentan los
lineamientos básicos de un modelo de ciudad
en el cual las localidades asumen un papel pro-
tagónico en el desarrollo social. Este modelo
se estructuró sobre la base del desarrollo de la
autonomía local pero sin renunciar a una uni-
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dad de ciudad, mediante el reconocimiento
del poder que tienen tres actores a nivel local:
i) la ciudadanía, ii) el alcalde local, y iii) la Junta
Administradora Local)."

A. rma del Estatuto
nico de Bogotá,

1421

En el marco de la discusión del proyecto de re-
forma administrativa presentado por el alcalde
Garzón al Concejo, se impuso una posición, que
acogió la administración, de que el título corres-
pondiente a la descentralización fuese retirado,
como en efecto se hizo, pues primero debía el
Congreso modificar el decreto con fuerza de Ley
1421, Yentonces sí, el Concejo procedería a su
reglamentación. La Administración se compro-
metió a acompañar iniciativas legales con ese
propósito. Así lo planteó tanto en el Concejo
Distrital como en reuniones con la bancada en
el Congreso, y se ha trabajado con los ponentes
de proyectos de ley que cursan actualmente en
la Cámara de Representantes.

2.
ESTATUTO DISTRITAL

PLAN
E

,
10

El objetivo principal del proyecto de acuerdo
de Estatuto de Planeación, radica en pasar de la
planeación entendida como procedimiento, a la
planeación como función básica del desarrollo,
a través de la cual se adelanten procesos sincro-
nizados entre los distintos niveles. Establecer las
disposiciones normativas que guían las acciones
y actuaciones de la Administración Distrital en

4 La propuesta asociada con la creación de la figura de la Alcaldía Local como una entidad autónoma descentralizada fue
incluida en el Proyecto de Acuerdo No. 135, el cual abrió desde el Concejo de Bogotá la discusión sobre este importante
tema en la ciudad. 17
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materia de planeación. El Proyecto de Acuerdo
de Estatuto de Planeación fue amplia y minu-
ciosamente concertado al interior del Gobierno,
discutido con una comisión ad-hoc del Concejo,
y ya fue radicado para su estudio con los ponen-
tes de proyectos de ley que cursan actualmente
en la Cámara de Representantes.
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2.6
GESTiÓN LOCAL
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Se implementó el Decreto 612 de 2006, "Por
medio del cual se modifican las disposiciones
contenidas en los artículos 35 y 37 del Decre-
to 854 de 2001",5 referentes a la contratación
con cargo a los presupuestos de los fondos de
desarrollo local. Para su implementación se
atendieron dos frentes: uno que busca el forta-
lecimiento de la capacidad institucional de las
alcaldías Locales; y el otro que buscar estan-
darizar el modelo de las unidades ejecutivas de
localidades.
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• Provisión de servidores públicos del nivel
central para fortalecer los equipos de traba-
jo de las alcaldías locales. A principios del
2007 las secretarías del nivel central, en
cumplimiento de sus funciones de lideraz-
go y orientación de las políticas, planes y
programas inherentes a su sector, vienen ga-
rantizando la adecuada asesoríay asistencia
técnica a las alcaldías locales y a los funcio-
narios a'signadospor la Secretaría Distrital de
Gobierno.

• Elaboración de una guía de procedimientos
para orientar el proceso de ejecución de in-
versiones locales de manera directa (sin la

participación de las UEL) y de los documen-
tos técnicos para adelantar el proceso de im-
plementación del Decreto 612 de 2006.

• Fortalecimiento de las alcaldías locales para
mejorar el cumplimiento de sus funciones
policivas gracias a:

El desarrollo del proyecto de descongestión de
actuaciones administrativas, por infracción al
régimen de obras y urbanismo, establecimien-
tos de comercio y espacio público, para mejorar
la calidad del servicio al ciudadano gracias a la
oportuna resolución de los procesos por infrac-
ciones al régimen de obras y urbanismo, esta-
blecimientos de comercio y espacio público.
Hacer pronta la respuesta de la justicia local a
infracciones policivas. Paraello se apoya el pro-
ceso de descongestión de expedientes represa-
dos sin solución por quejas o procesos iniciados
en el año 2004 y anteriores.

Hasta septiembre de 2007, el grupo de descon-
gestión ha prestado apoyo a dieciocho (18) al-
caldías locales: Antonio Nariño, Barrios Unidos,
Bosa,Chapinero, Ciudad Bolívar, Engativá, Ken-
nedy, Mártires, Puente Aranda, Rafael Uribe,
Santa Fe, Suba, Teusaquillo, Tunjuelito, Usme,
Fontibón, San Cristóbal y Usaquén, alcanzando
logros en materia de evacuación de actuaciones
que seexpresan en 23.568 decisiones de fondo,
75.710 actos de trámite y 25.751 visitas e infor-
mes técnicos, total de actuaciones: 125.029.

La gestión preventiva para el acatamiento vo-
luntario de la normatividad vigente en régimen
de obras y urbanismo, establecimientos de co-
mercio y espacio público. El Grupo de Gestión
Preventiva y Correctiva propicia la autorregu-
lación y el acatamiento voluntario de los ciu-

5 El artículo 35 definió que las entidades que tengan a su cargo una Unidad Ejecutiva de Localidades (UEL) contarán con el
recurso humano idóneo con dedicación exclusiva para atender la totalidad de los procesos requeridos para la formulación,
viabilización, contratación y ejecución de los proyectos locales, y el artículo 37, donde se ampliaron las facultades asigna-
das a los alcaldes locales en cuanto a la contratación y ordenación de los gastos y pagos con cargo al presupuesto de los
fendos de desarrollo local en los sectores de ambiente, cultura, desarrollo económico, industria y turismo; así como en la
provisión de algunos bienes y servicios del Sector Gobierno relacionados con los procesos de participación en lo local. Esto,
además, se traduce en la eliminación de las UEL de tres entidades en concreto: la existentes en eIIDC!, en el DAMA yen
el DMCD, lo cual aporta al cumplimiento del compromiso político asumido por esta Administración desde su campaña
frente al tema.18
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dadanos a las normas; diagnostica, informa y
sensibiliza a los potenciales infractores sobre las
normas de funcionamiento de establecimientos
comerciales, espacio público, régimen de obras
y urbanismo y medio ambiente, con énfasis en
Cerros Orientales y humedales. Su propósito
es tener más ciudadanos informados que respe-
tan las normas y con su actuación contribuyan
al descongestionamiento de los expedientes y
querellas policivas en las alcaldías locales.

Hasta septiembre del 2007 se ha prestado
apoyo a 19 localidades, alcanzando logros en
materia de sensibilización a un total de 35.942
personas. En materia de apoyo a competencias
locales se han realizado 54.789 actuaciones:
5.863 radicados, 4.104 seguimiento a licencias
de construcción y 8.880 visitas e informes téc-
nicos de oficio.

Como ejemplo importante se resalta la restitu-
ción voluntaria de espacio público efectuada
por los residentes de la Urbanización Bertha
Hernández de Ospina (Antonio José de Sucre

- Roma 1)en la Localidad de Kennedy, donde
de 490 predios que presentaban avance sobre
la vía pública, el 86%, es decir 419 familias,
restituyeran de manera voluntaria los espacios
invadidos, recuperándose 5.140 m2 de espacio
público para peatones.

Se viene adelantando la coordinación y segui-
miento a la planeación, programación y ejecu-
ción de la inversión local; a través del grupo de
análisis y seguimiento a la inversión local realiza
dos tareas de gran importancia en el proceso
de planeación, programación y ejecución de la
inversión local: i. La generación de espacios de
coordinación de las alcaldías locales con los ac-
tores institucionales que intervienen en el pro-
ceso de planeación de la inversión, y ii. Elsegui-
miento al proceso de planeación, programación
y ejecución de la inversión local por medio de
reuniones con funcionarios locales y distritales.
Entre las acciones realizadas de institucionaliza-
ción de espacios de coordinación e interlocu-
ción entre los actores locales y los distritales, se
encuentran:
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locales:

administrativos y financieros de las localidades

y seguimiento con UEL, equipos

En la Tabla 1 seaprecia cómo la inversión directa
disponible total de recursos de los fondos de de-
sarrollo local, durante los últimos años aumentó

de manera significativa: de 283.284 millones de
pesosen el año 2004 a 380.452 millones al año
2007, un incremento del 34,30%.

Tabla 1
PRESUPUESTO FONDOS DE DESARROLLO LOCAL VIGENCIAS 2004, 2005, 2006 Y 2007

Pesos Corrientes

34,30%

Variación
del

periodo

Incremento
Recursos

di bies Variación % Variación
283.283.989.224

2.000
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El análisis de la dinámica presupuestal de las
localidades permite medir el nivel de recursos
asignados frente al nivel de recursos comprome-
tidos de inversión directa local. En los últimos
años no solo ha aumentado el monto de recur-
sosasignados a lasalcaldías locales sino también
el porcentaje de recursos locales comprometi-
dos; en la vigencia 2007 llegó al 94,93%, la cifra
más alta alcanzada desde el año 2001.
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En la Tabla 2 se presenta el total de compromi-
sos en inversión directa, a cargo de las alcaldías
locales, en inversiones relacionadas con las nue-
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vas responsabilidades que les otorga el Decreto
612/06 en proyectos de inversión en ambiente,
cultura, desarrollo económico y participación,
así como en los temas relacionados con el ob-
jetivo de Gestión Pública Humana. Las localida-
des de 46.914 millones de pesos disponibles a
septiembre de 2007 han comprometido 32.403
millones, el 12,36% de la disponibilidad, y res-
pecto al disponible de estas nuevas competen-
cias se ha comprometido un 69,07%. Ello mues-
tra la eficiencia de la Administración local para
adelantar lasetapas de formulación, viabilidad y
contratación de los recursos de inversión.

Tabla 2
PRESUPUESTO FONDOS DE DESARROLLO LOCAL

VIGENCIA PRESUPUESTAL 2007
DISPONIBLE INVERSiÓN DIRECTA FRENTE A COMPROMETIDO COMPETENCIAS 612*

Corte, Septiembre de 2007----------------,-----------------SECTORES DE PRESUPUESTO

* Decreto 612 de 2006, artículo 2, asignaciones dadas a 105 alcaldes o alcaldesas locales
Fuente: Predis, Secretaría de Hacienda; tableros de control localidades
Subsecretaría de Asuntos Locales. Cálculos propios

%
PRESUPUESTO

Se ha apoyado a la Unidad Ejecutiva Local (UEL)a través de la Dirección Ejecutiva de Localidades
en el desarrollo de las siguientes acciones:

a 30 de

20
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Proyectos
Componentes identificados: 147
Recursos identificados: $21.444.289.730.
Recursos para concepto convenios: $6.771 millones
Debido al proceso de reforma administrativa; hubo
un incremento en el presupuesto asignados a la UEL
en aproximadamente 9.000 millones en
componentes de dotación y construcción de salones
comunales debido a al supresión de la UEL del
DAAC.

Recursoscon concepto para convenios
interadministrativos de
cofinanciación: $14.581.736.679
millones.
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presupuestal

primer semestre
seguimiento a setenta y ocho (78) contratos de
vigencia 2006 y algunosde vigencias anteriores, de
los cuales veinte (20) terminaron su ejecución
durante este

En el proceso de implementación de la reforma
administrativa, en lo relacionado con el Sistema
de Coordinación del Distrito Capital seadelanta-
ron acciones encaminadas a: el fortalecimiento
de la coordinación interinstitucional del Sector
Gobierno, para el desarrollo de temas estratégi-
cos. Para esto elaboró una propuesta de crea-
ción y conformación de la Comisión Intersecto-
rial de Gestión y Desarrollo Local y un Comité
Consultivo sobre Desconcentración y Descen-
tralización. Seapoyó la elaboración del decreto
distrital por medio del cual se establecen las co-
misiones intersectoriales. Actualmente coordina
con la Secretaría General el proceso de retroa-
limentación y definición del contenido final de
las mismas, para ser incorporado en el proyecto
de decreto. Se ha avanzado en la generación
de espacios de coordinación distrital en lo local,
con los consejos locales de gobierno. Estasins-
tancias para la gobernabilidad local, son piezas

claves en el proceso de descentralización en la
ciudad. La actual administración los fortaleció
con el Decreto 340 de 2007 y acciones enca-
minadas a brindar asesoría y acompañamiento
a las alcaldías locales para el desarrollo de pro-
cesos de intervención integral del Distrito frente
a las principales problemáticas locales. Desde
el 2004 se han adelantado 720 consejos en las
20 localidades, cuyos resultados principales re-
dundan en la coordinación efectiva de las enti-
dades en los territorios liderados por alcaldes y
alcaldesas locales.Se estableció una agenda de
trabajo con los ediles orientada a la atención de
tres ámbitos de acción para el fortalecimiento
de las JAL: la institucionalización de la interlo-
cución entre el Distrito y ellas, el apoyo a las
agendas locales y la visibilización de las JAL y
su fortalecimiento político. Teniendo en cuenta
lo anterior, se han obtenido los siguientes logros
de acuerdo con los ejes de acción establecidos:

Rea de diez reuniones con los presidentes corporaciones. Asistencia
de la Subsecretaría de Asuntos Locales a las JAL para atender las inquietudes de
los ediles y atención directa a las corporaciones individualmente en su despacho.
Coordinación de reuniones con altos funcionarios distritales y ediles, realizándose
14 reuniones de este ti

garantizado la
al mes a las

JAL Y de 12 números de Carta a las JAL. Puesta en funcionamiento del
espacio virtual JAL en Línea, en el cual se encuentran publicadas más de 5.967
actas de las sesiones de las JAL, 293 acuerdos locales y 154 hojas de vida de
ediles, además de la información referente al funcionamiento de cada

21
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Enel 2005, en una decisión sin precedentes, el
alcalde mayor aceptó la renuncia a 19 de los 20
alcaldes locales, lo que dio paso al desarrollo,
por primera vez en la ciudad, de un proceso
de selección de mandatarios locales más cla-
ramente fundamentado en la evaluación meri-
tocrática de los candidatos y su fogueo con la
ciudadanía. Para ello el presidente de la repú-
blica reglamentó el proceso de integración de
las ternas a través del Decreto Nacional 1350
de 2005, fundamentado en tres elementos:
mérito; capacidades y habilidades personales
y profesionales, y finalmente, participación
ciudadana. Complementariamente, el alcalde
Garzón expidió el Decreto 142/2005.
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El proceso que concluyó con la elección de 20
mujeres se caracterizó por una alta participa-
ción ciudadana en comparación con ocasiones
anteriores, presentando los siguientes resulta-
dos: 1.228 ciudadanos inscritos en 19 locali-
dades (65% más que en el 2004), de los cuales
1.011 presentaron la prueba de conocimien-
tos llevada a cabo por la ESAp'423 pasaron a
la etapa de audiencias públicas (96 mujeres
- 372 hombres). En 19 audiencias públicas,
precedidas por 27 foros y preaudiencias en
13 localidades, los aspirantes a alcaldes loca-
les tuvieron la oportunidad de presentar ante
aproximadamente 6.000 ciudadanos y la JAL,
sus propuestas de ejecución de los planes de
desarrollo local.

2.7
PREVENCiÓN y ATENCiÓN

DE EMERGENCIAS

La Secretaría Distrital de Gobierno, a través
de la Dirección de Prevención y Atención de
Emergencias (DPAE), es la responsable de lide-
rar, orientar y coordinar las políticas distritales
en materia de reducción del riesgo público de
origen natural y antrópico no intencional y de
garantizar el manejo eficaz de situaciones de
emergencia, para minimizar los efectos negati-
vos de tales situaciones sobre la población de
Bogotá. Estasacciones se han desarrollado bajo
un sistema normativo coherente, orientado al
fortalecimiento de las acciones y mecanismos
de prevención y atención de las emergencias
por medio de tres decretos: 332 de 2004, por el
cual se organizó el Régimen y el Sistema para la
Prevención y Atención de Emergencias en Bo-
gotá Distrito Capital:" el Decreto 423 de 2006,
por el cual se adopta el Plan Distrital para la Pre-
vención y Atención de Emergencias para Bogotá
D.C, y el decreto 043 de 2006/ por el cual se
dictan disposiciones para prevenir riesgosen los
lugares donde se presenten aglomeraciones de
público.

Durante el período 2004-2007 se reportan te-
máticamente los siguientes logros y actividades:

6 En el cual se establecen: 1) Las situaciones de desastre, calamidad y emergencia distrital, regulando especialmente estas
últimas y determinando su régimen normativo; 2) la institucionalización de los planes de emergencia y de contingencia
como instrumentos, el primero para definir las políticas, sistemas de organización y procedimientos generales aplicables
para enfrentar las situaciones de calamidad, desastre o emergencia, y el segundo para responder específicamente a un tipo
determinado de situación de calamidad, desastre o emergencia; 3) precisión de las responsabilidades institucionales de
dirección y coordinación del sistema y la participación de las entidades públicas y las entidades y personas privadas durante
la declaratoria de estas situaciones; 4) regulación de los planes de rehabilitación, reconstrucción y desarrollo sostenible
postevento e institucionalización del Plan Distrital para la Prevención y Atención de Emergencias; 5) reorganización del
Sistema Distrital para la Prevención y Atención de Emergencias (SDPAE), redefiniendo el papel y funciones de la Dirección
de Prevención y Atención de Emergencias; 6) adopción de las regulaciones sobre responsabilidad de las entidades distri-
tales y sobre instancias y mecanismos para que las personas privadas, naturales o jurídicas, cooperen en los procesos de
prevención y atención de calamidades, desastres y emergencias, conforme al principio de solidaridad (corresponsabilidad)
consagrado en el artículo 95 de la Constitución Política.

7 En desarrollo de lo previsto en el Decreto Distrital 332 de 2004 y que busca avanzar para poner en práctica lo dispuesto
por los artículos 8° y 9° del Decreto Extraordinario 919 de 1989.22
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A. Adopción del Plan
Distrital de Prevención y
Atención de Emergencias

PDPAE.

Uno de los logros más significativos de esta ad-
ministración fue la adopción de un Plan Distri-
tal de Prevención y Atención de Emergencias
- PDPAE,8 instrumento de planificación de lar-
go plazo (visión de diez años) para orientar de
manera coordinada y articulada el conjunto de
acciones para la reducción del riesgo y atención
de emergencias en Bogotá, en armonía con el
Plan de Ordenamiento Territorial y el Plan de
Gestión Ambiental.

El plan, al reconocer las particularidades territo-
riales y poblacionales de la ciudad, se organiza
en escenarios de gestión, definidos como una
red de actores sociales relacionados por un pro-
ceso común de ocupación y transformación del
territorio (escenario territorial), o por la cadena
productiva (escenario sectorial), que desempe-
ñan funciones claves en la generación del ries-
go público en unas áreas estratégicas. En cada
escenario el riesgo reviste formas dinámicas y
representaciones características y diferenciadas.
Desde el plan se han definido cuatro escena-
rios territoriales (área rural y natural, zonas de
ladera, zonas aluviales y la ciudad consolidada)
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y cuatro escenarios sectoriales (construcción,
industria, redes y aglomeraciones de público),
para cada uno de los cuales se establecieron
agendas de trabajo específicas.
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B. Gestión del riesgo dentro
de la planeación urbana

Involucrar el componente de riesgo a la planea-
ció n de la ciudad, de una manera condicionan-
te, constituye una acción de suma importan-
cia en la gestión prospectiva del riesgo. Es así
como, de acuerdo con lo definido en el Decreto
190/2004, Plan de Ordenamiento Territorial de
Bogotá, con base en los mapas de amenaza por
remoción en masa, amenaza por inundación,
microzonificación sísmica, zonas de tratamien-
to especial por riesgo, y suelos de protección
por riesgo, se definen restricciones y condicio-
namientos para el desarrollo de la ciudad y la
manera de implementarlos con diferentes ins-
trumentos de gestión del suelo, definidos en el
POT.

Endesarrollo de los planes maestros la DPAEde-
finió los lineamientos a considerar para incorpo-
rar el componente de riesgo de manera trans-
versal a cada uno de ellos, buscando el cumpli-
miento de los objetivos de seguridad definidos

8 ElDecreto 332 de octubre de 2004 estableció en su artículo 14 la necesidad de contar con un Plan Distrital de Prevención
y Atención de Emergencias y ordena a la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias - DPAE, en su calidad de
coordinadora del Sistema Distrital de Prevención y Atención de Emergencias - SDPAE. Tras un proceso de concertación
interinstitucional el Plan Distrital de Prevención y Atención de Emergencias - PDPAE, fue adoptado mediante el Decreto
423 de 2006. 23
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en el Plan Distrital de Prevención y Atención
de Emergencias, relacionados con localización,
construcción y operación seguras. 9
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C. Implementación del Plan
de Emergencias de Bogotá
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El Plan de Emergencias de Bogotá - PEB,es el
resultado de un trabajo interinstitucional y mul-
tidisciplinario desarrollado desde el año 2004
en el marco de la estrategia de fortalecimiento
de la capacidad de respuesta de Bogotá ante
un evento de gran magnitud, cuya formulación
contó con el apoyo del Programa de Naciones
Unidas para el Desarrollo.
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El PEB es el instrumento principal con el que
cuenta el Sistema Distrital de Prevención y
Atención de Emergencias para enfrentar de ma-
nera oportuna, eficiente y eficaz las situaciones
de calamidad, desastre o emergencia que se
presenten en Bogotá. Su aplicación conduce al
mejoramiento en la capacidad de respuesta de
las entidades que lo conforman, la optimiza-
ción de los tiempos de respuesta de los grupos
operativos en la atención y la prestación de un
mejor servicio en la emergencia.

D. Desarrollo de acciones
de sensibilización
y concíentización
ciudadana

Uno de los mayores logros de esta administra-
ción fue la introducción del tema de la reduc-
ción del riesgo (y particularmente de la prepa-
ración frente a terremoto) en la conciencia ciu-
dadana. Nunca antes en la historia de la ciudad
una administración tuvo la voluntad política y
la decisión institucional de apoyar campañas de
sensibilización que permitieran a cada ciudada-
no ejercer su corresponsabilidad en el tema de
preparación ante un evento de gran magnitud.
Paraello se desarrolló la campaña "Bogotá, con
los pies en la tierra" y se realizaron cerca de
6.000 charlas informativas en colegios, jardines
infantiles, universidades, empresas, instituciones
distritales y nacionales, conjuntos residenciales,
comunidades de barrios, que permitieron sen-
sibilizar alrededor de dos millones de personas
en toda la ciudad. Estasacciones han permitido
que la ciudadanía tenga cada vez más acceso
a la información relacionada con los temas de
gestión del riesgo en la ciudad y su responsa-
bilidad en esta dinámica, llegando a más de

9 Para planes parciales, planes zonales, legalización y regularización de barrios, la DPAE, por medio de la elaboración de con-
ceptos técnicos, detalla el conocimiento de amenaza y riesgo con que cuenta el Distrito Capital, tanto por fenómenos de
remoción en masa como por inundación, por desbordamiento, los cuales se constituyen en insumas técnicos para la toma
de decisiones y contribuyen a la definición y delimitación de nuevas áreas destinadas a suelos de protección por riesgo,
así como a la definición de las zonas útiles en los diferentes proyectos que se adelantan en el Distrito. De igual manera, y
como parte de estos procesos de prevención, la entidad emite conceptos técnicos para revisión de estudios de riesgo en la
expedición de licencias urbanísticas (cumplimiento de la Resolución 227 de 2006).En el tema de amenaza sísmica, emite
conceptos de los estudios de efectos locales y promovió la adopción del Decreto 193 de 2006, que modifica y comple-
menta el Código de Construcciones de Bogotá, contribuye a la definición de los parámetros para el diseño y construcción
de edificaciones más seguras y por ende a una ciudad con mayor resiliencia frente al riesgo sísmico. Así mismo, la DPAE
emite conceptos técnicos de amenaza o ruina (cumplimiento del Decreto 166 de 2004), que permiten la identificación de
inmuebles que por sus condiciones físicas presentan estado de ruina, los cuales se constituyen en un soporte técnico para
las acciones administrativas y policivas en las instancias locales, orientadas al control y seguimiento frente al riesgo público
asociado a estos inmuebles.24
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cinco millones de habitantes para el avance de
su adecuada percepción y el comportamiento
y responsabilidad ante ellos. Es una tarea que
empieza y debe continuarse y profundizarse de
manera permanente.

2.8
ASUNTOS POLíTICOS

La Secretaría Distrital de Gobierno, a través de
la Dirección de Seguimiento y Análisis Estratégi-
co, tiene bajo su responsabilidad dos tareas mi-
sionales, a saber: Coordinar las relaciones políti-
cas de la Administración Distrital con instancias
estatales de gobierno y de representación políti-
ca en los niveles distrital, regional y nacional (v.
gr. Concejo Distrital, concejos y asambleas de la
región central, Congreso de la República, Orga-
nización Nacional Electoral, gobiernos locales,
regionales y nacional); y coordinar la comuni-
cación de la gestión pública que desarrolla la
SDG en los distintos ámbitos de su misión. Para
el efecto cuenta con dos áreas: asuntos políticos
y comunicaciones, las cuales actúan de manera
integrada y complementaria.

Mediante una gestión integral que conjuga el
desarrollo de procesos de comunicación públi-
ca, por un lado, y la construcción de relaciones
políticas armónicas y efectivas con las instancias
ya mencionadas, por el otro, la Dirección con-
tribuye al cumplimiento de la misión de la SDG
en lo referente a la generación de gobernabili-
dad y gobernanza democráticas en el Distrito
Capital y en la consolidación y profundización
de la expresión representativa de la democracia
en la ciudad, y se comunica la gestión pública
de la entidad bajo una perspectiva de Gobier-
no democrático. Para ello, durante el período
2004-2007 se reportan temáticamente los si-
guientes logros y actividades:

• Definición y consolidación de una instancia
unificada para la coordinación de las rela-
ciones políticas de la Administración Distrital
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con las corporaciones públicas de elección
popular y los gobiernos en los niveles local,
distrital, regional y nacional; con funciones,
responsables, procesos y procedimientos
claramente determinados.
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• Generación de las condiciones necesarias
para la gobernabilidad democrática, a través
de la construcción de relaciones armónicas,
transparentes y efectivas de la Administra-
ción Distrital con el Concejo de Bogotá y el
Congreso de la República.

• Creación e implementación del Sistema de
Información de Relaciones Políticas Estraté-
gicas.

• Aprobación de la agenda normativa de la
Administración Distrital en el Concejo de
Bogotá: 23 acuerdos distritales.

• Diseño conceptual del Observatorio de
Asuntos Políticos como un medio para pro-
ducir conocimiento específico y actualizado
sobre el sistema político de la ciudad con
miras a su comprensión y al mejoramiento
de la toma de decisiones políticas desde cin-
co áreas de estudio: la calidad de la demo-
cracia distrital, los sistemaselectoral - de go-
bierno y de partidos, las relaciones políticas
estratégicas, la cultura política y la opinión
pública, y la política comparada y las rela-
ciones internacionales.

2.9
GESTiÓN JURíDICA

A partir del desarrollo de una encuesta aplicada
a las veinte alcaldías locales y al nivel central,
con la cual se buscaba consultar las temáticas
normativas con vacíos de interpretación jurídi-
ca, se identificaron los temas de mayor impac-
to. Este listado, permitió que la Secretaría de
Gobierno suscribiera y emitiera diez instructi-
vos normativos ofreciendo apoyo a la gestión y 25
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funciones a cargo de las alcaldías locales en los
siguientes temas: infracciones urbanísticas, Ce-
rros Orientales, tenencia y tránsito de animales
(usos pecuarios), establecimientos de comercio,
propiedad horizontal, antejardines, contraven-
ciones comunes y especiales, medidas correcti-
vas, querellas civiles e intensidad auditiva.

o'
zc:.:
lJ.J

ce
O
U Se desarrolló de manera efectiva la acción de

representación judicial en la Secretaría en la de-
fensa de los intereses y derechos de la entidad,
ante los jueces de tutela y de la jurisdicción de
lo contencioso administrativo, respaldando y
apoyando las acciones desplegadas por el nivel
central y las localidades. Los fallos favorables al
Distrito en el periodo 2004-2006, le significa-
ran el no desembolso de aproximadamente $
7.418.930.555, valor de las pretensiones de los
procesos fallados, un 80% de efectividad en la
defensa judicial. En relación con las 740 accio-
nes de tutela, al nivel central y localidades se
obtuvo un 95 % de favorabilidad en los fallos
judiciales.
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El diseño de mecanismos internos de consul-
ta y acceso documental permitió consolidar el
cuadro de registro y actualización de las pólizas
aprobadas para 607 contratos. Se inició la apli-
cación de tres tipos de formatos para el ingreso
de la información relacionada con 100 actas de
liquidación de contratos. Se clasificaron, siste-
matizaron y organizaron 1.000 tutelas y dere-
chos de petición entre los años 2002 y 2007.

Unificación de criterios en las actuaciones po-
licivas, para hacer efectiva la igualdad de trato
ante la ley en temas de derecho policivo, si-

guiendo una doctrina de precedentes, aplica-
ble en principio a la misma corporación (pre-
cedente horizontal), como a los despachos de
primera instancia, al resolver en similar sentido
los recursos de apelación (precedente vertical).
En este sentido, se resalta la elaboración de un
documento en medio electromagnético que re-
coge los pronunciamientos fundacionales en las
líneasde decisión del Consejo de Justicia de Bo-
gotá, que sirven como mecanismo de consulta a
los miembros de la Corporación, a las primeras
instancias y a la ciudadanía en general.

Se ha dado celeridad en el trámite de expedien-
tes en la segunda instancia para garantizar una
pronta justicia policiva mediante la evacuación
de los expedientes según la fecha de reparto. Se
espera terminar el año con la evacuación de la
totalidad de los expedientes recibidos en 2006
y con la tramitación para decisión definitiva o
auto de prueba o devolutivo, la totalidad de los
expedientes repartidos en el Consejo hasta el 1
de agosto de 2007.

Como consecuencia del proceso de desconges-
tión en las alcaldías locales, para lograrlo se dis-
tribuyeron los expedientes entre los consejeros
y consejeras, por competencias. Se aumento el
número de consejeros y consejeras de siete a
nueve. Se fijó el número de expedientes a eva-
cuar por ponente y se crearon apoyos humanos
para los consejeros y consejeras.

Seaumentó el número de decisiones proferidas
por el Consejo de Justicia, de modo que en el
primer semestre de 2007 se profirieron 1.534,
contra 913 del mismo periodo del 2006.
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os logros y las actividades de la Secreta-
ría Distrital de Gobierno han contribui-
do de manera directa al cumplimiento

_ del Plan de Desarrollo y del Objetivo 8:
"Fomentar una alianza mundial para el desarro-
llo", del Desarrollo del Milenio (ODM). A con-
tinuación se relaciona el impacto de los logros
de la Secretaría Distrital de Gobierno sobre los
asuntos mencionados.

ÁREA TEMÁTICA. CONVIVENCIA, JUSTICIA y
SEGURIDAD CIUDADANA

TEMA. CONVIVENCIA Y DERECHOS HUMANOS

Logro 1. Promoción del ejercicio de deberes y
exigencia de derechos.

Impacto ODM No. 8. Fomentar una alianza
mundial para el desarrollo (buena gestión de los
asuntos públicos y reducción de la pobreza)

Fortalecimiento del Estado de Derecho (dere-
chos humanos y acceso y fortalecimiento de la
administración de justicia).

Superación del conflicto (desplazamiento forza-
do y asistencia humanitaria; fortalecimiento ins-
titucional, seguimiento, monitoreo y evaluación,
prevención, protección, transición socioeconó-

mica; atención integral en salud, educación,
bienestar familiar y seguridad alimentaria).

Actividades. De implementación de los progra-
masde "Derechos humanos para todos y todas"
y de "Atención a la población en condiciones
de desplazamiento forzado, desmovilización o
vulneración frente a la violencia".

Población. Población en condición de desplaza-
miento forzado, desmovilización o vulneración
frente a la violencia.

Impacto PDD. Programa 17. "Derechos hu-
manos para todos y todas" en los compro-
misos Nº 164: "Diseñar e implementar una
política integral de derechos humanos. For-
mulación y aplicación de la política", Nº 166:
"gestionar e implementar una Escuela de
Derechos Humanos y de Participación para
los Jóvenes" y 18: "Atención a población en
condiciones de desplazamiento forzado, des-
movilización o vulnerabilidad frente a la vio-
lencia, con perspectiva de derechos humanos
y de Derecho Internacional Humanitario"; en
el Compromiso Nº 168. "Implementar políti-
cas Distritales de atención a desmovilizados y
población en condiciones de desplazamiento
forzado. Atención integral y complementaria
a la población en situación de desplazamien-
to y reincorporación. 27
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Actividades. Parael desarrollo de lasacciones en-
caminadas a la promoción y el fortalecimiento ins-
titucional de la Administración Distrital y de mo-
vimientos socialescon mejores medios de forma-
ción e información para potenciar a cada persona
en el ejercicio de susdeberes y derechos.
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Oo Población. Población en condiciones de despla-

zamiento forzado, desmovilización o vulnerabi-
lidad frente a la violencia.z,o
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o Impacto PDO. Política Pública de Derechos
Humanos y Cultura de Convivencia, Eje de Re-
conciliación, Programa 17: "Derechos humanos
para todos y todas"; compromisos Nº 164: "Di-
señar e implementar una política integral de de-
rechos humanos. Formulación y aplicación de
la política", Nº 166 "Gestionar e implementar
una Escuela de Derechos Humanos y de Parti-
cipación para los Jóvenes", y Nº 167:"Facilitar a
los grupos étnicos mecanismos para el diseño y
ejecución de los planes de vida y la formulación
de proyectos atinentes a las etnias".
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Actividades. De coordinación y articulación
con las entidades distritales y nacionales en la
orientación y atención en distintos servicios y
programas de restablecimiento de derechos a la
educación, a la salud, a la generación de ingre-
sos y la vinculación laboral, derechos a la docu-
mentación y a vivienda digna de más 500.000
de personas en situación de vulnerabilidad.

Población. Personasen condición de desplaza-
miento, en condición de vulnerabilidad, pobla-
ción reincorporada.

28

~

Impacto PDO. Eje de Reconciliación en el Pro-
grama 18: "Atención a población en condicio-
nes de desplazamiento forzado, desmoviliza-
ción o vulnerabilidad frente a la violencia, con
perspectiva de derechos humanos y de Dere-
cho Internacional Humanitario"; Compromiso
Nº 168: "Implementar políticas distritales de
atención a desmovilizados y población en con-
diciones de desplazamiento forzado - Atención
integral y complementaria a la población en si-
tuación de desplazamiento y reincorporación".

Logro 2. Inclusión social y económica a pobla-
ciones en condición de desplazamiento: imple-
mentación del Proyecto "Raíces Nuevas".

Población. Personas en situación de desplaza-
miento y comunidades de acogida.

Impacto ODM No. 8. "Fomentar una alianza
mundial para el desarrollo" (buena gestión de
los asuntos públicos y reducción de la pobreza).

Superación del conflicto (desplazamiento for-
zado y asistencia humanitaria; coordinación y
fortalecimiento institucional; prevención, pro-
tección, transición socioeconómica; atención
integral en salud, educación, bienestar familiar y
seguridad alimentaría; programas de desarrollo
y paz. gobernabilidad democrática, planeación
participativa, cultura de vida y conocimiento,
justicia y manejo de conflictividad, derechos
humanos, procesos y proyectos productivos,
desarrollo humano (educación, salud, hábitat);
Fortalecimiento institucional y de organizacio-
nes sociales).

Impacto PDO. Eje de Reconciliación Programa
18: "Atención a población en condiciones de
desplazamiento forzado, desmovilización o vul-
nerabilidad frente a la violencia, con perspecti-
va de derechos humanos y de Derecho Inter-
nacional Humanitario"; compromiso Nº 168:
"Implementar políticas distritales de atención a
desmovilizados y población en condiciones de
desplazamiento forzado - Atención integral y
complementaria a la población en situación de
desplazamiento y reincorporación".

Logro 3. Acción política no violenta

Impacto ODM No. 8. "Fomentar una alianza
mundial para el desarrollo" (Buena gestión
de los asuntos públicos y reducción de la po-
breza).

Superación del conflicto (programas de desa-
rrollo y paz. Gobernabilidad democrática y for-
talecimiento institucional y de organizaciones
sociales).
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Actividades.Orientadas a la creación de la red de Población. Ciudadanos del Distrito Capital
reconciliación, resistenciacivil y acción no violenta.

,~
.!3
Q)

b
Q)
Vl

Población. Poblaciones de las localidades de
Suba, Kennedy, Bosa, Ciudad Bolívar, Usme,
San Cristóbal, Rafael Uribe Uribe, Tunjuelito,
Mártires, Puente Aranda, Chapinero. Familia-
res de víctimas del secuestro. Ciudadanos del
Distrito Capital. Población de Ciudad Bolívar y
jóvenes en riesgo de violencia en Usme y San
Cristóbal. Población reincorporada

Impacto PDD. ProgramaNo. 23: "Red Distrital de
Reconciliación, ResistenciaCivil y Acción Política
No Violenta"; Compromiso Plan de Desarrollo
No. 184: "Diseñar y poner en funcionamiento la
Red Distrital de Reconciliación, ResistenciaCivil
y No Violencia - Creación y puesta en marcha de
la RedCiudadana de ResistenciaCivil Activa"; in-
dicador por Compromiso No. 577: "Una red ciu-
dadana de resistencia civil en funcionamiento";
Programa 17: "Derechos humanos para todos y
todas"; en los compromisos Nº 164: "Diseñar e
implementar una política integral de derechos
humanos. Formulación y aplicación de la políti-
ca" y Nº 166: "Gestionar e implementar una Es-
cuela de Derechos Humanos y de Participación
para los jóvenes". Eje de Reconciliación Progra-
ma 18: 'Atención a población en condiciones de
desplazamiento forzado, desmovilización o vul-
nerabilidad frente a la violencia, con perspectiva
de derechos humanos y de Derecho Internacio-
nal Humanitario"; en el Compromiso Nº 168:
"Implementar políticas Distritales de atención a
desmovilizados y población en condiciones de
desplazamiento forzado. - Atención integral y
complementaria a la población en situación de
desplazamiento y reincorporación".

Logro 4. Observatorio de Derechos Humanos.

Impacto ODM No 8: "Fomentar una alianza
mundial para el desarrollo (buena gestión de los
asuntos públicos - reducción de la pobreza).

Superación del conflicto (gobernabilidad demo-
crática, coordinación y fortalecimiento institu-
cional; seguimiento, monitoreo y evaluación).

Impacto PDD. Eje de Reconciliación Programa
No. 17: "Derechos humanos para Todos y To-
das". Compromiso 165: "Gestionar e implemen-
tar un Observatorio de Derechos Humanos".

TEMA. JUSTICIA

Logro 1. Acceso a la justicia.

Impacto ODM No 8: "Fomentar una alianza
mundial para el desarrollo" (buena gestión de los
asuntos públicos - Reducción de la pobreza).

Superación del conflicto (fortalecimiento del Es-
tado de Derecho - Superación del conflicto; justi-
cia y manejo de la conflictividad, fortalecimiento
institucional y de organizaciones sociales).

Actividades. Parael desarrollo del Sistema Distri-
tal de justicia y Gestión Pacíficade Conflictos.

Población. Ciudadanía que accede a los meca-
nismos de justicia de la ciudad. Ciudadanía que
accede a los mecanismos pacíficos de transfor-
mación de conflictos en la ciudad.

Impacto PDD. Eje de Reconciliación. Progra-
ma 21: "Sistema de justicia de la ciudad", en
los compromisos No. 169: "Estructurar el Sis-
tema Distrital de Administración de justicia";
170 "Fortalecer y coordinar a las entidades e
instancias distritales y locales que prestan ser-
vicios de justicia en la ciudad y los mecanismos
alternativos de resolución de conflictos"; y 172:
"Definición de competencias de las entidades
administrativas de justicia en la ciudad". Eje de
Reconciliación. Programa 16: "Gestión pacífica
de conflictos", en los compromisos No. 160:
"Fortalecimiento de la justicia local y promo-
ción de mecanismos pacíficos de gestión de
conflictos. Fortalecer la capacidad ciudadana e
institucional para la gestión eficaz en la utiliza-
ción de mecanismos pacíficos de resolución de
conflictos", y 161: "Fortalecimiento de la justi-
cia local y promoción de mecanismo pacíficos
de gestión de conflictos". 29
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Actividades. Para el diseño conceptual del ob-
servatorio de conflictividad y acceso a la jus-
ticia.

Población. Ciudadanos del Distrito Capital.
o'
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Impacto PDO. Indirectamente Programas 16:
"Gestión pacifica de conflictos" y 21: "Sistema
de justicia de la ciudad"; Compromisos No.
169: "Estructurar el Sistema Distrital de Admi-
nistración de Justicia".
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o Actividades. Para la implementación y el desa-
rrollo del Plan Maestro de Equipamientos de
Seguridad, Defensa y Justicia.
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Población. Ciudadanos del Distrito Capital.

Impacto PDO. Programa No. 20: "Atención
integral de violencia, delincuencia y orden
público", Compromiso No. 176: "Diseñar e
implementar mecanismos para optimizar el
Plan Maestro de Equipamientos, Defensa y
Justicia, y fortalecer la Policía Metropolitana".
indicadores por Compromiso No. 387: "Com-
ponentes del plan maestro implementado, el
cual es reportado por el Fondo de Vigilancia y
Seguridad" (indicador reportado por el Fondo
de Vigilancia y Seguridad), Proyecto 428 de la
Secretaría Distrital de Gobierno.

TEMA: SEGURIDAD CIUDADANA

Logro 1. Atención integral de violencia, delin-
cuencia y orden público.

Impacto ODM No. 8. "Fomentar una alianza
mundial para el desarrollo (buena gestión de
los asuntos públicos - Reducción de la pobre-
za).

Superación del conflicto (programas de desa-
rrollo y paz; gobernabilidad democrática; For-
talecimiento institucional y de organizaciones
sociales).

Actividades. De atención integral de violencia,
delincuencia y orden público.

Población. Población en general del Distrito Ca-
pital que hayan sido víctimas de violencia, deli-
tos o conflictividad urbana.

Impacto PDO. Eje de Reconciliación. Programa
20: 'Atención integral de violencia, delincuencia
y orden público"; Compromisos 175: "Reducir la
tasade muertes violentas de 40,7 a 30 por 100 mil
habitantes"; y 179; "Fortalecer el SistemaUnifica-
do de Violencia y Delincuencia de Bogotá".

Actividades. De respuesta a los requerimientos
y gestiones administrativas y operativas relacio-
nados con prevención y control de temas de
convivencia y seguridad.

Población. Ciudadanos del Distrito Capital, in-
fractores retenidos en la UPJ.

Impacto PDO. Programa No. 20: "Atención inte-
gral de violencia, delincuencia y orden público"
Compromiso Plan de Desarrollo No. 176: "Di-
señar e implementar mecanismos para optimi-
zar el Plan Maestro de Equipamientos, Defensa
y Justicia y fortalecer la Policía Metropolitana".
Indicador por compromiso No. 387: "Compo-
nentes del plan maestro implementado", el cual
es reportado por el Fondo de Vigilancia y Segu-
ridad (indicador reportado por el Fondo de Vigi-
lancia y Seguridad); Proyecto 428 de Secretaría
Distrital de Gobierno. Programa No. 20: "Aten-
ción integral de violencia, delincuencia y orden
público"; Compromiso Plan de Desarrollo No.
175: "Reducir la tasa de muertes violentas de
40,7 a 30 por 100 mil habitantes". Indicador
de Compromiso No. 386 "Número de muertes
violentas por cada 100.000 habitantes"

Actividades. Parael fortalecimiento de las alcal-
días locales para la gestión de la convivencia y
seguridad local.

Población. Ciudadanos del Distrito Capital. Ciu-
dadanos asistentesa los encuentros de fútbol en
los estadios El Campín y Techo.

Impacto PDO. Programa No. 20: "Atención
integral de violencia, delincuencia y orden pú-



blico". Compromiso Plan de Desarrollo No.
181: "Fortalecer las organizaciones sociales
de seguridad en lo local". Indicadores por
Compromiso No. 398: "De organizaciones
sociales fortalecidas".

Actividades. Para la promoción y divulgación
de temáticas relacionadas con la convivencia
y seguridad ciudadana.

Población. Investigadores judiciales, coordina-
dores de área, técnicos judiciales y primeros
respondientes en la escena del crimen, guar-
dianes y personal administrativo de la Cárcel
Distrital.

Impacto PDD. Eje de Reconciliación. Progra-
ma No. 20: "Atención integral de violencia,
delincuencia y orden público". Compromiso
Plan de Desarrollo No. 175: "Reducir la tasa
de muertes violentas de 40,7 a 30 por 100 mil
habitantes". Compromiso Plan de Desarrollo
No. 181 : "Fortalecer lasorganizaciones socia-
les de seguridad en lo local".

Actividades. Para la compilación y análisis de
estadísticas y realización de investigaciones
sobre violencia y delincuencia en la ciudad
para orientar la formulación de políticas pú-
blicas, la focalización y seguimiento de las
acciones.

Población. Ciudadanos del Distrito Capital.
Población en general del Distrito Capital que
haya sido víctima de violencia, delitos o con-
flictividad urbana.

Impacto PDD. Eje de Reconciliación. Progra-
ma No. 20: "Atención integral de violencia,
delincuencia y orden público". Compromiso
Plan de Desarrollo No. 175: "Reducir la tasa
de muertes violentas de 40,7 a 30 por 100 mil
habitantes"; Compromiso 179: "Fortalecer el
Sistema Unificado de Violencia y Delincuen-
cia de Bogotá".

Área temática: Descentralización, Gestión y
Democracia Local
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TEMA: DESCENTRALIZACiÓN

Logro 1. Conceptualización y definición de la
política de descentralización.

Impacto OMD. Fomentar una Alianza Mundial
para el Desarrollo (buena gestión de los asun-
tos públicos - Reducción de la pobreza).

Superación del conflicto (gobernabilidad de-
mocrática, planeación participativa, fortaleci-
miento institucional y de organizaciones socia-
les).

Población. Ciudadanos del Distrito Capital y
actores sociales.

Impacto PDD. Eje de Reconciliación. Progra-
ma No. 28: "Gobernabilidad y administración
territorial de la ciudad"; compromiso 209:
"Apoyar procesos de fortalecimiento de la go-
bernabilidad local - Fortalecimiento al gobier-
no local".

TEMA: GESTiÓN LOCAL

Logro 2. Acciones de fortalecimiento de la ins-
titucionalidad local.

Impacto OMD. "Fomentar una alianza mundial
para el desarrollo (buena gestión de los asuntos
públicos - Reducción de la pobreza)

Superación del conflicto (gobernabilidad demo-
crática, planeación participativa, fortalecimien-
to institucional y de organizaciones sociales).

Población. Ciudadanos del Distrito Capital y
las 20 localidades.

Actividades. Parael fortalecimiento de la capa-
cidad institucional de las alcaldías locales.

Impacto PDD. Eje de Reconciliación. Programa
No. 28: "Gobernabilidad y administración terri-
torial de la ciudad". Compromiso 209: "Apoyar
procesos de fortalecimiento de la gobernabili-
dad local - Fortalecimiento al Gobierno local". 31
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Logro 3. Estandarización del modelo de las uni-
dades ejecutivas locales.

Impacto OMD. "Fomentar una alianza mundial
para el desarrollo (buena gestión de los asuntos
públicos - Reducción de la pobreza)o'
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Superación del conflicto (gobernabilidad demo-
crática, planeación participativa, fortalecimien-
to institucional).z
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Población. Ciudadanos del Distrito Capital y las
20 localidades.
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Impacto PDO. Eje de Reconciliación. Programa
No. 28: "Gobernabilidad y administración terri-
torial de la ciudad"; Compromiso 209: "Apoyar
procesos de fortalecimiento de la gobernabili-
dad local - Fortalecimiento al Gobierno local".

Logro 4. Desarrollar el Sistemade Coordinación.

Impacto OMD. "Fomentar una alianza mundial
para el desarrollo" (buena gestión de los asuntos
públicos - Reducción de la pobreza)

Superación del conflicto (gobernabilidad de-
mocrática, planeación participativa, fortaleci-
miento institucional, seguimiento, monitoreo y
evaluación).

Población. Ciudadanos del Distrito Capital y las
20 localidades.

Impacto PDO. Eje de Reconciliación. Programa
No. 28: "Gobernabilidad y administración terri-
torial de la ciudad"; Compromiso 209: "Apoyar
procesos de fortalecimiento de la gobernabili-
dad local - Fortalecimiento al Gobierno local".

Actividades. Para el fortalecimiento de la coor-
dinación entre el Distrito y las localidades.

Población. Ciudadanos del Distrito Capital y las
20 localidades.
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Impacto PDO. Eje de Reconciliación. Programa
No. 28: "Gobernabilidad y administración terri-

torial de la ciudad". Compromiso 209: "Apoyar
procesos de fortalecimiento de la gobernabili-
dad local - Fortalecimiento al Gobierno local".

TEMA: DEMOCRACIA LOCAL

Logro 1. Implementación de la Política de Par-
ticipación.

Impacto OMD. "Fomentar una alianza mundial
para el desarrollo (buena gestión de los asuntos
públicos - Reducción de la pobreza).

Superación del conflicto (gobernabilidad demo-
crática, planeación participativa, fortalecimien-
to institucional y de organizaciones sociales).

Población. Ciudadanos del Distrito Capital.

Impacto PDO. Eje de Reconciliación. Progra-
ma No. 24: "Participación para la decisión".
Compromiso 190: "Diseñar e implementar el
Sistema Distrital de Participación". Eje de Re-
conciliación. Programa No. 24: "Participación
para la decisión"; Compromiso 197: "Aumen-
tar y cualificar los procesos de interacción social
entre las organizaciones sociales y entre estas y
el Distrito".

Logro 2. Conceptualización del Observatorio
Distrital de Participación y Descentralización

Impacto OMD. Fomentar una alianza mundial
para el desarrollo (buena gestión de los asuntos
públicos - Reducción de la pobreza).

Superación del conflicto (gobernabilidad demo-
crática, planeación participativa, fortalecimien-
to institucional y de organizaciones sociales, se-
guimiento, monitoreo y evaluación).

Población. Ciudadanos del Distrito Capital.

Impacto PDO. Indirectamente al Programa No.
28: "Gobernabilidad y administración territorial
de la ciudad". Compromiso 209: "Apoyar pro-
cesos de fortalecimiento de la gobernabilidad
local - Fortalecimiento al Gobierno local".



ÁREA TEMÁTICA: ASUNTOS POLíTICOS

Todos los logros.

Impacto ODM No. 8: "Fomentar una alianza
mundial para el desarrollo (buena gestión de los
asuntos públicos - Reducción de la pobreza).

Superación del conflicto (gobernabilidad de-
mocrática; fortalecimiento institucional; se-
guimiento, monitoreo y evaluación).
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Población. Ciudadanos del Distrito Capital.
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Impacto PDD. Objetivo de Gestión Pública
Humana. Programa 35: "Sistema Distrital de
Información" Compromiso 234: "Consolidar
el Sistema Distrital de Información - Fortaleci-
miento del sistema distrital de información".
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LaSecretaría Distrital de Gobierno, para cumplir
de manera eficaz con las acciones de gobierno,
articuló a su gestión herramientas de coopera-
ción y trabajo conjunto con las comunidades y
la empresa privada, con miras a optimizar pro-
cesos de trabajo, generar economías de escala e
intercambiar experiencias nacionales e interna-
cionales para el desarrollo de proyectos, progra-
mas o actividades, en el marco del principio de
la corresponsabilidad ciudadana. A continua-
ción se realiza una descripción temática de las
principales acciones de participación que han
impactado de manera significativa la gestión de
la entidad. Entre ellas se destacan:

En materia de convivencia, justicia y seguridad
ciudadana, el establecimiento de alianzas estra-
tégicas con los sectore público y privado para
mejorar las condiciones de seguridad en la ciu-
dad. Se resalta el trabajo desarrollado con las
empresas de taxis, la Superintendencia de Vi-

10 A partir de la información del Sistema Unificado de Información de Violencia y Delincuencia de Bogotá, D.e. yel Observa-
torio de Orden Público de la Secretaría de Gobierno de Cundinamarca.

gilancia y Seguridad Privadas, Asobancaria, Fe-
nalco y los establecimientos públicos de la Zona
Rosade Bogotá, la Primero de Mayo, la zona de
alto impacto de la localidad de Los Mártires y
los frecuentados por personas con preferencias
sexuales diversas.

Adicionalmente, la consolidación de alianzas es-
tratégicas a través de convenios de cooperación
para el intercambio de experiencias y conoci-
miento con entidades nacionales e internacio-
nales como: la Universidad de Pamplona, para
el estudio, análisis, comprensión y profundiza-
ción sobre los delitos transnacionales, que per-
mita definir y estructurar estrategiasde control y
prevención; la Gobernación de Cundinamarca,
para la construcción de índices y la formulación
de políticas públicas de seguridad; la Policía Na-
cional y el Instituto Nacional de Medicina Legal
y Ciencias Forenses -IMLCF - para la transfe-
rencia de series de datos producidas por estas



entidades sobre delitos de mayor impacto y
muertes violentas; 10 el Departamento Adminis-
trativo Nacional de Estadística - DANE -, para
la aplicación y procesamiento.de resultados de
encuestas sobre problemáticas de seguridad en
Bogotá de los cuales se obtuvieron las basesde
datos y cuadros de salida sobre comportamien-
tos y actitudes en establecimientos educativos y
productivos de Bogotá; la Universidad Nacional
de Colombia, el Instituto Nacional de Investi-
gaciones y Prevención del Fraude -INIF- y la
Fundación de la Comunidad Valenciana para el
Estudio de la Violencia -Centro Reina Sofía-
con el objeto de realizar conjuntamente inves-
tigaciones, programas y proyectos relacionados
con modalidades delincuenciales y tendencias
criminales."

Se resalta el trabajo desarrollado desde dis-
tintos frentes en la atención a poblaciones en
condiciones de riesgo y vulnerabilidad, En este
sentido, la Secretaría de Gobierno desarrolló ac-
ciones para articular a actores de cooperación
nacional e internacional tales como: la Comuni-
dad Europea." en el desarrollo de un modelo
de gestión para la atención a población despla-
zada en fase de estabilización ubicada a partir
de acciones piloto en las localidades de Ciudad
Bolívar, Kennedy, Bosa y Usme, así como retor-
nados/reubicados, conjuntamente con pobla-
ción vulnerable receptora; la Fundación Pana-
mericana para el Desarrollo (Fupad Colombia)"

para desarrollar acciones orientadas a contribuir
a la restitución de derechos y el mejoramiento
de la calidad de vida de las familias desplazadas
y la población vulnerable en el Distrito Capital;
la Unión temporal Fundacional (fundaciones
Santo Domingo, Compartir, Prodensa, Corona,
Ficitec) a través del Proyecto "Empresarios Sin
Indiferencia", con el cual se busca generar in-
gresos para beneficiar alrededor de 1.000 fami-
lias desplazadas y receptoras; la Embajada de
Holanda - REDEPAZ;Mercy Corps - Fundación
Social; y la establecida con la Fundación Clíni-
ca Alexis Carrell para el desarrollo de brigadas
de salud que atiendan a las familias socias del
proyecto.
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Para atender a estas poblaciones se han desa-
rrollado actividades con la nación a través de
cooperación técnica y financiera con la Agencia
Presidencial para la Acción Social." el Minis-
terio del Medio Ambiente, Desarrollo y Vivien-
da." ya través del Consejo Distrital de Atención
a Población en Condición de Desplazamiento,
constituido como escenario de concertación y
seguimiento de todas y cada una de lasacciones
que desde el Distrito y la nación desarrollan las
entidades que conforman el Sistema Distrital de
Atención a Población en Condición de Despla-
zamiento Forzado.

Igualmente, se han desarrollado acciones con
otras entidades del orden distrital como las

11 Con el objeto de realizar conjuntamente investigaciones, programas y proyectos relacionados con modalidades delincuen-
ciales y tendencias criminales. Como resultado de estos convenios se culminaron estudios específicos sobre factores de
inseguridad en la ciudad, entre ellos, las dinámicas del crimen transnacional y la caracterización de principales "puntos
trampa" en la ciudad.

12 Convenio establecido entre la Comunidad Europea y la Alcaldía Mayor - Secretaría de Gobierno de Bogotá.

13 Convenio marco de cooperación, cofinanciación y asistencia técnica, suscrito entre la Secretaría de Gobierno y la Fundación
Panamericana para el Desarrollo - Fupad Colombia.

14 Convenio interadministrativo marco de cooperación entre la agencia presidencial para la acción social y la cooperación
internacional - Acción Social y la Secretaría de Gobierno de Bogotá. D.e. para contribuir a la restitución de derechos yal
mejoramiento de la calidad de vida de familias desplazadas y población vulnerable en el Distrito Capital.

15 Acuerdo de líneas de intervención entre Acción Social- Ministerio del Medio Ambiente, Desarrollo y Vivienda, Metrovivienda
y Caja de Vivienda Popular, Acuerdo para la aplicación (Decreto 226/06) de los subsidios complementarios de vivienda para
población desplazada, Acuerdo para la ampliación de tiempo de aplicación a subsidios a población desplazada. Reglamen-
tación del Comité Distrital y mesas técnicas en Vivienda. 35

~



«o
Z
L.I..J

>:>z
o
u
>-
o«o
C>::
::::J
Ü
L.I..J
<J)

secretarías distritales de salud." Educación."
Integración Social (Subsecretaría Local de Inte-
gración Social)!" y desarrollo económico." el
Hospital Pablo VI, el Instituto Distrital para la
Participación y la Acción Comunal (lDPAC),20
Metrovivienda (Centro Hábitat)" y los fondos
de desarrollo local. 22
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Ü Con el fin de brindar atención complementaria

a la población reincorporada, se realizó un "Plan
piloto intersectorial para la definición de un pro-
grama de acción que contribuya a decantar un
proceso civilista de reinserción enmarcado en
los principios de verdad, justicia y reparación en
la ciudad de Bogotá, OC", el cual se desarrolló
conjuntamente con la Corporación Nuevo Arco
Iris, Asociación Nacional de Desmovilizados
"Andes", Benposta- Nación de Muchachos, y la
Corporación para la Paz y los Derechos Huma-
nos -Redepaz, mediante la cofinanciación de la

Unión Europea.
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Así mismo, se realizó un "Convenio de Coope-
ración interinstitucional" con el fin de aunar
esfuerzos, recursos y experiencia, para apoyar
la atención a los niños y niñas menores de seis
(6) años, hijos de desmovilizados o reincorpo-
rados, y para brindar atención psicosocial a la
población desmovilizada o reincorporada y sus
núcleos familiares, de manera conjunta con
la Organización Internacional de Migraciones

-OIM.

Hasta la reforma administrativa, el tema de ven-
dedores ambulantes estuvo en el ámbito de la
Secretaría. Allí se desarrolló una importante ta-

rea de participación a través del Comité Distrital
de Vendedores Ambulantes y de los 19 comités
locales. Se definieron acuerdos, pactos, planes
de acción conjunta. Coadyuvaron con sus suge-
rencias y críticas a la definición del Plan Maestro

de Espacio Público.

Por otra parte, y como un logro representativo
de la Administración Distrital, se destacan las
acciones de la ciudadanía y su impacto sobre la
formulación del modelo de descentralización,
en el desarrollo de políticas, y en los procesos
de gestión local.

En relación con el modelo de descentralización,
los distintos actores sociales y políticos partici-
paron activamente en la discusión del mismo,
identificando aquellos aspectos necesarios para
su implementación en la ciudad. La construcción
participativa de este modelo permite que la ac-
ción social sea más democrática e incluyente.

Igualmente, la incidencia de los ciudadanos en
procesos participativos para la formulación y
desarrollo de políticas fue fundamental en esta

administración.

El diseño de la Política Distrital de Participa-
ción" (a partir de la discusión activa de alrede-
dor de 4.127 personas en 28 audiencias públi-
cas, permitieron que dicha política contemplara
alrededor de 4.430 iniciativas ciudadanas agru-
padas en 17 temáticas) y del Sistema de Partici-
pación Ciudadana (con la participación activa
de consejeros locales de planeación, represen-
tantes de organizaciones no gubernamentales,

16 Alianza estratégica con la Secretaría Oistrital de Salud, para definir las actividades y acciones prioritarias en la construcción
del modelo de atención integral en salud.

17 Alianza estratégica con la Secretaría Oistrital de Educación para definir las acciones estratégicas que permitan fortalecer la
calidad de la atención de la población desplazada dentro del sistema educativo.

18 Focalización de familias del proyecto.
19 Convenio administrativo marco para desarrollar acciones de cooperación técnica y financiera en materia de generación de

ingresos y empleo para las poblaciones desplazadas, reincorporadas, jóvenes en riesgo de violencia y delincuencia y pobla-
ción vulnerable en la ciudad de Bogotá.

20 Construcción de agendas conjuntas. Participación en la mesa de gestores del/OPAC.
21 Focalización. Coordinación de actividades culturales y recreativas. Coordinación trabajo con familias beneficiarias de doble

subsidio.
22 Orientación a la inversión en 105 proyectos a población desplazada.



académicos, entre otros), así como de políticas
que impactan transversalmente a diferentes gru-
pos poblacionales como jóvenes, habitantes de
calle, vendedores informales, población LGBT,
poblaciones afectadas por la violencia, reincor-
porados, desplazados y sus comunidades re-
ceptoras, permitió que la ciudadanía incidiera
directamente en los procesos de toma de deci-
siones y en la acción política, fortaleciendo así
los escenarios públicos de deliberación y con-
certación de la ciudad.

No menos importante fue la participación ciu-
dadana en los procesos de gestión local. La
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presencia de comisionados de los encuentros
ciudadanos y de los consejos de planeación
locales (CPU en los procesos de planeación
participativa desarrollados mancomunada-
mente por las secretarías de Gobierno, Pla-
neación, Hacienda y el Instituto Distrital de
la Participación y Acción Comunal (IDPAC),
permitieron identificar las prioridades para
ajustar los planes operativos anuales de in-
versión - POAI y la elaboración de proyectos
de inversión en una forma precisa, eficaz y
transparente.
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lantada por la Secretaría Distrital de
Gobierno, existe un componente fun-
damental de gestión administrativa

y financiera, indispensable para garantizar un
adecuado y eficiente desempeño institucional.
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5.1 GESTiÓN

ADMINISTRATIVA

• Se efectuaron reforzamientos estructurales
en las sedesde las alcaldías locales de Puen-
te Aranda, Alcaldía de Antonio Nariño, esta-
ciones de Bomberos de Marichuela, Caobas,
Salazar,Garcés Navas y Puente Aranda.

• Se suministró al Departamento Administrati-
vo Defensoría del Espacio Público, copias de
las escrituras y certificados de libertad con
matricula inmobiliaria y demás documen-
tos, de 39 bienes inmuebles adquiridos por
la Secretaría de Gobierno, con el fin de fin
de ser ingresados al Sistema de Información
de la Defensoría del Espacio Público.

38
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Se apoyó técnicamente: i. la construcción
de la Estación de Bomberos Centro Histó-
rico, dotándose y poniéndose en funciona-
miento; ii. la compra de bienes inmuebles
de la Alcaldía de Teusaquillo, Alcaldía de
Usaquén, Estación San José de Bavaria, Es-
tación Fontibón y Estación Bellavista, para
la construcción y ubicación de las nuevas

instalaciones; la consecucion de predios
con el fin de ubicar las unidades de aten-
ción y orientación a desplazados de San
Cristóbal, Ciudad Bolívar, Basa, Suba y
Puente Aranda.

• Se administraron y cuidaron los predios en-
tregados al Departamento Administrativo
Defensoría del Espacio Público.

• Traslado del Archivo Distrital, 390,4 metros
lineales, de acuerdo a los conceptos emiti-
dos por esta entidad y por el Comité de Va-
loración del Archivo de Bogotá.

• Implementación del Proceso de Gestión
Documental, con el fin de descongestionar
a las alcaldías locales del archivo represado.

• Aprobación y divulgación del Instructivo de
Archivo de Gestión, de la Secretaría de Go-
bierno.

Durante el cuatrienio, el Grupo de Almacén le-
galizó elementos devolutivos y de consumo con-
trolado, mediante contratos de comodato y de
traspaso, de los bienes entregados por el Fondo
de Vigilancia y Seguridad, que aparecían como
sobrantes en la Secretaría de Gobierno, y se in-
tegró mediante el aplicativo PCT a la Dirección
Financiera para las conciliaciones contables.

La Secretaría Distrital de Gobierno expidió el
marco normativo necesario para formalizar el
Grupo de espectáculos públicos, concursos,
sorteos y juegos como responsable del control y



la vigilancia de concursos, sorteos y juegos ob-
teniendo los siguientes resultados:

5.2 GESTiÓN FINANCIERA

• Implementación de procesos de segui-
miento periódico a la ejecución presu-
puestal, que incluyen la revisión del esta-
do de los procesos de contratación y su
trámite para dar soporte adecuado a cada
área de la entidad.

• Revisión y rediseño de las actividades y
subprocesos en los trámites de pago para
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responder de forma oportuna a las nece-
sidades presentadas en las distintas vigen-
cias.
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• Conciliaciones periódicas de cuentas con
las dependencias responsables, que per-
mitieron alcanzar la razonabilidad de los
saldos contables, cumplir con el proceso
de saneamiento contable y alcanzar ma-
yor eficiencia en la gestión financiera de
la entidad.

A continuación se relaciona el balance de eje-
cución presupuestal de la entidad en la vigencia
2004-2007.

% EJEC.

% EJEC.
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Bogotá ha logrado avanzar significativamente
hacia la construcción de un modelo de segu-
ridad humana gracias a la generación de con-
diciones necesarias para la promoción y ga-
rantía de la convivencia pacífica, los derechos
humanos y las libertades públicas; el acceso al
sistema de justicia, a los mecanismos alternati-
vos de resolución de conflictos y a la prevención
de emergencias, por medio de la introducción
del concepto de riesgo público, soportado en
un marco normativo contundente y en el desa-
rrollo de acciones orientadas a la generación de
conciencia ciudadana para el fortalecimiento de
la solidaridad en el Distrito Capital como condi-
ción básica para la reducción de la violencia, la
conflictividad y el delito.

Desde este principio, la Secretaría Distrital de
Gobierno avanzó de manera fundamental y
comprometida hacia el reconocimiento y resti-
tución de derechos a las poblaciones vulnera-
bles desde un enfoque de derechos como pa-
radigma central de la gestión pública y con el
firme compromiso político con el sentido man-
dato del Estado Social de Derecho.
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La seguridad ciudadana finalmente reflejó las
condiciones de la convivencia en la ciudad. El
énfasis está en la convivencia que se consolida
cuando avanza la inclusión de los excluidos, el
reconocimiento de los invisibilizados, el respeto
a lasdiferencias y a las libertades. Por eso las po-
líticas sociales y de derechos humanos son polí-

ticas de seguridad ciudadana, que es condición
y componente fundamental de la democracia.
En nuestra sociedad la convivencia, es decir, la
seguridad de todos, se construye a partir de la
reconciliación.

El fortalecimiento de los gobiernos y la gober-
nabilidad locales y de la participación ciudada-
na en esos escenarios, fue adelantado dentro
de un proceso para consolidar la capacidad
de las instancias locales -alcaldías y JAL- en
lo humano, técnico, material y financiero, de
manera tal que se avance hacia su consolida-
ción como pivotes de la vida de la ciudad, en
una verdadera revolución copernicana donde
no sean unas localidades como satélites de las
entidades de la Administración central del Dis-
trito, sino este al servicio de las localidades.
Con ello se le abre el camino a una verdadera
centralización con transferencia de poder de lo
central a lo local. Es una visión y un gobierno
de la ciudad desde los territorios diversos que
la conforman, en un marco de unidad en la
diversidad y con clara definición de competen-
cias y complementariedades.

La ciudad y su política pública, miradas desde
sus habitantes, de las comunidades y grupos
poblacionales que le conforman, alrededor de
las políticas dirigidas a sectores específicos de
la población, agrupados territorial mente (veci-
nos de barrio o de conjunto residencial) o en
razón de sus intereses compartidas (cultura, am-



biente, educación, jóvenes, niños, etc.) o de sus
desafíos comunes (negros, indígenas, población
LGBT, etc. En esa dimensión la participación
ciudadana encuentra escenarios diversos para
su consolidación y maneras creativas para or-
ganizarse y expresarse. Los escenarios locales
dinamizados, favorecen y reclaman la partici-
pación ciudadana. En ello la ciudad avanzó y
encuentra cada vez mayores posibilidades para
consolidar una verdadera ciudadanía activa. La
gran dinámica del proceso está en los ciudada-
nos que se reconocen, se comunican y se orga-
nizan; la Administración reconoce el proceso, lo
valida y apoya.

Desde esta perspectiva, el trabajo orientado ha-
cia la recuperación de lo público a través del re-
conocimiento de los actores políticos y sociales,
ha estado a cargo de las corporaciones públicas
de elección popular y de las instituciones demo-
cráticas como interlocutores válidos y necesa-
rios para el fortalecimiento de la gobernabilidad
democrática.

La actual administración -a través de la Secre-
taría de Gobierno de Bogotá- ha concentrado
sus esfuerzos en la transformación de la gober-
nabilidad bajo un esquema "vertical", hacia un
modelo horizontal a partir del cual sea posible
generar dinámicas de concertación entre acto-
res sociales e institucionales estratégicos avan-
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zando hacia la consolidación de espacios para
la concertación y el debate efectivo, eficiente
y eficaz. Todo ello se enfoca en el marco de la
construcción de una ciudad moderna, humana
e incluyente, por medio de estrategias orienta-
das al fortalecimiento de la gobernabilidad local
como parte y condición para el logro de un pro-
ceso efectivo de descentralización mediante el
empoderamiento de las instancias y actores del
nivel local.

Paradesarrollar integralmente todas lasacciones
de la entidad, la Secretaría Distrital de Gobierno
ha trabajado durante esta administración en la
formulación y desarrollo de herramientas para la
gestión del conocimiento como un mecanismo
fundamental para la acción de gobierno. Esasí
como durante los cuatro años se ha trabajado en
la definición del modelo para la estructuración
de una Red de Observatorios, concebida como
un sistema de seguimiento y evaluación de las
áreas misionales de gobierno que gestiona el
conocimiento especializado y promueve el for-
talecimiento de los observatorios de violencia y
delincuencia, derechos humanos, conflictividad
y justicia, descentralización y participación y
asuntos políticos. El desarrollo de estas accio-
nes responde a la voluntad política de la ciudad
por materializar un Observatorio Urbano como
mecanismo imprescindible para la gestión de la
gobernabilidad.

41
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De acuerdo con la reforma administrativa del
Distrito Capital implantada por el Acuerdo 257
del 2006, la Defensoría del Espacio Público fue
ubicada en el Sector Gobierno, Seguridad y
Convivencia, para dar soporte técnico al sector.
Conjuntamente con el DADEP se encuentran:

Secretaría de Gobierno

Unidad Administrativa Especial Cuerpo Ofi-
cial de Bomberos
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Dentro de los objetivos del DADEP encon-
tramos:

• El saneamiento y el registro del espacio
público.

• La defensa participativa del espacio público

La sostenibilidad territorial del espacio pú-
blico

La cultura ciudadana del espacio público
Instituto Distrital de la Participación y Acción
Comunal y como objetivos estratégicos tenemos:

Fondo de Prevención y Atención de Emer-
gencias

Fondo de Vigilancia y Seguridad

Espor tanto que la gestión de la Defensoría del
Espacio Público aportará afirmativamente, des-
de su quehacer institucional, en la gobernabi-
lidad distrital y local, en la convivencia y segu-
ridad ciudadana, en la generación de espacios
y procesos sostenibles de participación de los
ciudadanos y ciudadanas y de las organizacio-
nes sociales.

Es importante tener presente que las funciones
y competencias de la Defensoría del Espacio
Público fueron asignadas por el Acuerdo 18 de
1999, norma que creó la entidad, mismas que
no fueron modificadas ni adicionadas por el
Acuerdo 257 de 2006.

• Definir políticas urbanas que propendan por
la defensa, sostenibilidad y administración
eficiente y justa del espacio público.

• Implementar mecanismos de cooperación
institucional que permitan aunar esfuerzos,
recursose intereses en pro del mejoramiento
social, económico y cultural de la ciudad.

• Crear espacios de participación donde la
ciudadanía adquiera un papel protagónico
en la apropiación de "10 público".

• Establecer a mediano y largo plazos estrate-
gias que permitan hacer sostenible el ejer-
cicio que sobre el espacio público se está
realizando.
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./ Estructura Administrativa del DADEP las dependencias de la Defensoría del Espacio
Público, fundamentada en criterios que persi-
guen la integridad de los procesos a cargo de
la Entidad, a través de una estructura plana y
flexible, con un enfoque gerencial y coordinado
mediante las siguientes dependencias:
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Para el desarrollo de su misión y el cumplimien-
to de sus competencias, mediante Decreto Nú-
mero 138 del 22 de abril de 2002 se estable-
ció la estructura organizacional y funciones de

LJ..J

O
LJ..J

¿
c.::
O
u;
z

-'_.'ll'"

[1 DIRECCiÓN
1

Oficina Oficina de
Asesora Juridica Sistemas

Oficina Oficina
Asesora de Planeación de Control Interno

I I '<,
Subdirección Subdirección Subdirección
de Registro ~ Administrativa, - de Administración
Inmobiliario Financiera y de Control Inmobiliaria

Disciplinario y de Espacio Público
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La labor que adelantó la entidad en estoscuatro
años parte del hecho de que el espacio públi-
co tiene una importancia dada desde la misma
Constitucion Política y de que el mismo es con-
siderado por la ciudadanía como su mayor patri-
monio. Esuna responsabilidad de la entidad, de
acuerdo a sus funciones asignadasen su norma
de creación, que durante la actual administra-
ción se ponderaran los derechos que se puedan
encontrar en el espacio público, siempre con-
siderándose las distintas lecturas o desconten-
tos que pueden plasmarse en la incomprensión
ciudadana en la administración dicho espacio
público.

Las actuaciones que la Defensoría del Espacio
Público adelantó durante estos cuatro años se
orientaron a:

• Registro y saneamiento del espacio público

• Sostenibilidad territorial del espacio público

• Defensa participativa del espacio público

• Optimización de la gestión inmobiliaria

• Campañas educativas y pedagógicas del espa-
cio público

• Fortalecimiento del sistema de información
del espacio público

Sistema Distrital de
Información

0332 - Reestructuración institucional

Fortalecimiento del Sistema 0333 - Fortalecimiento del Sistema
Distrital de Información de Información del Espacio Público

Hábitat desde los
barrios y UPZ

Programa "Mejoramiento 7227 - Registro y saneamiento del
Integralqe Barrios" espacio público: el espacio de lo público.

7229 - Campañas educativas y
pedagógicas en el espacio público:
el lugar donde se aprende lo público.

7400 - Defensa participativa y
sostenibilidad territorial del espacio
n(lhlir:n
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./ Acciones en el Objetivo de Gestión Públi-
ca Humana

o'
Zae:
LLJ

al
Oo

Lasáreas responsables de los proyectos conteni-
dos en el mencionado eje son:

Oficina de Sistemas
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Subdirección de Administración Inmobiliaria

Los aportes realizados al plan estratégico por
cada una de las áreas son:LLJ
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OFICINA DE SISTEMAS

• Consolidación del sistema de información
como herramienta fundamental de apoyo a
los procesos institucionales, consolidando el
sistema de información de los bienes inmue-
bles del Distrito Capital como herramienta
fundamental para la toma de decisiones de la
Administración en materia de planeación.

• Información del DADEP disponible a ciu-
dadanos y localidades, mediante la web, a
través del portal www.dadep.gov.co

• Aumentaron los ingresos del Distrito y fue
posible realizar inversiones para beneficio
de los habitantes de la ciudad, representa-
dos en más y mejores espacios para el dis-
frute y goce público.

./ Acciones en el Eje Urbano Regional

Lasáreas responsables de los proyectos conteni-
dos en el mencionado eje son:

Subdirección de Registro Inmobiliario

Subdirección de Administración Inmobiliaria

Oficina Asesora Jurídica

Los aportes realizados al plan estratégico por
cada una de las áreas son:

Subdirección de Registro Inmobiliario

• Mejoramiento de las condiciones del espa-
cio público.

Mejora la gestión administrativa distrital.
• Obtención de una infraestructura moderna

óptima y disponible, mejorando la gestión ad- • Facilitación de la inversión de recursos del
ministrativa distrital mediante el conocimien- Distrito en zonas de cesión obligatorias
to y la utilización más racional de susrecursos gratuitas.
en programas y proyectos de inversión.

SUBDIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN IN-
MOBILIARIA

• La Administración Distrital fue beneficiada
directamente, ya que aumentó la eficiencia
en su gestión administrativa y también facili-
tó una utilización más racional de susactivos
en los programas y proyectos de inversión.

• Se hizo posible una asignación más eficiente
y oportuna de los diferentes bienes fiscales
disponibles para otras entidades del Distrito
que requerían de estos.48
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• Se incrementaron los saldos contables del
Distrito y se dio un verdadero conocimiento
del valor real del patrimonio inmobiliario de
la ciudad.

• Sedio un control másestricto al manejo yad-
ministración de los inmuebles del Distrito.

El sistema de información de la Defensoría
del Espacio Público (Sidep), se constituyó en
un sistema asequible con la información re-
querida por los usuarios.

http://www.dadep.gov.co


OFICINA ASESORA JURíDICA

• Promover la autorregulación y el saldo peda-
gógico en los procesos administrativos y po-
licivos de restitución de espacios públicos.

o,
u..J
o«o

• Mejorar la capacidad de las instituciones, las
autoridades y las comunidades para hacer
cumplir las normas sobre espacio público y
garantizar su preservación.
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• EJE:URBANO - REGIONAL

* PROGRAMA:

Año 2006: Dos mil ciento cuarenta y nueve

(2.149) oficios.

Año 2007: Dos mil novecientos dieciséis (2.916)
HÁBITAT DESDE LOS BA RRIOS y LA UNIDA- oficios.
DES DE PLANEACIÓN ZONAL

DEFENSA DEL ESPACIO PÚBLICO

Logros sign ificativos y actividades estratégicas
llevadas a cabo por el Grupo de Defensa de la
Subdirección de Administración y de Espacio
Público, territorialización, identificación de la
población, determinar el impacto.

* Querellas iniciadas: 2.649 para lograr la
restitución de bienes de uso público en las
alcaldías locales, por quejas, denuncias y so-
licitudes del DADEP:

* Querellas impulsadas: 9.148 en las dieci-
nueve (19) localidades del Distrito Capital
por parte de los abogados del Dadep.

* El impulso procesal de las querellas se ha
efectuado mediante notificación de los actos
administrativos obrantes en ellas y los oficios
enviados para cada una, así:

Año 2004: Ochocientos ochenta y cuatro (884)
oficios.

Año 2005: Dos mil doscientos cuarenta (2.240)
oficios.

* 375.896.61 metros cuadrados de espacio
público restituidos a través del Grupo de
Restituciones Voluntarias por localidades
años 2004-2007:

* 258.174 metros cuadrados totales de resti-
tución de espacio público por querellas en
alcaldías locales.

* Denuncias recibidas: 6.666 por invasión de
espacio público, mediante el sistema S. Q. S.
del Dadep:

CAMPAÑAS EDUCATIVAS Y PEDAGÓGICAS

El Departamento Administrativo de la Defen-
soría del Espacio Público, comprometido con
el objeto misional destinado a generar desde el
Estado Social de Derecho una nueva cultura de
respeto y uso adecuado del espacio público, ha
diseñado estrategias que destacan de manera
clara la normatividad reguladora de la partici-
pación ciudadana alusiva al respeto, cuidado y
apropiación del espacio público.

* Diplomados y seminarios de espacio públi-
co (escuela de espacio público): los diplo-
mados desarrollados en esta primera etapa



conjuntamente con la Universidad Piloto
de Colombia, surgen de la necesidad de
generar un escenario que incentive la par-
ticipación de manera efectiva, propiciando
el intercambio de saberes, conocimientos y
experiencias, favoreciendo de esta manera
la consolidación de nuevas formas de inter-
pretar, apropiar y vivir el espacio público. El
número total de personas capacitadas as-
ciende a 283 servidores públicos.

* Se realizaron talleres con más de 3.200 ni-
ños y niñas (programa de niños y niñas). De-
bido a que la población infantil constituye la
de mañana dirigirán la ciudad y obra como
generador de presión ante los padres y adul-
tos para el cumplimiento de las normas de
comportamiento reguladoras del espacio
publico se realizó un contacto directo con
este grupo a través de talleres lúdicos en los
que se utilizaron cartillas, videos, volantes y
juegos, como piezas de comunicación para
apoyar la labor de divulgación, conocimien-
to y apropiación del espacio público.

* Herramientas pedagógicas. Como elemento
de apoyo a los diferentes programas y pro-
yectos de la Defensoría del Espacio Público
se diseñaron varias piezas pedagógicascomo
afiches, volantes, separadoresde libros, piezas
especiales para niños, calendarios, agendasy
vallas entre otras, con las que llegó al ciuda-
dano llevando un mensajesimple pero directo
sobre la importancia del espacio público. En-
tre la vigencia 2004 y 2007 se han entregado
359.315 piezascomunicacionales.
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SOSTENIBllIDAD TERRITORIAL DEL ESPA-
CIO PÚBLICO
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El programa de acuerdos para la sostenibilidad
y la gestión concertada del espacio publico, me-
diante el cual se convoca a las organizaciones
cívicas o comunitarias sin ánimo de lucro, con
personería jurídica e interesadas en aprovechar
económicamente parques, zonas verdes, salones
comunales y parqueaderos, con el fin de obte-
ner los recursos necesarios que permitan man-
tenerlos en buenas condiciones físicas para su
uso, generando procesos de apropiación social
de los espacios públicos barriales. El diagnóstico
de las zonas de uso público permite evaluar su
estado físico y determinar la presencia de ocu-
paciones indebidas. El Dadep en consecuencia,
certifica la calidad de las zonas de uso público
diagnosticadas, con el fin de determinar que
sean susceptibles de ser entregadas.

PROCESOS DE FORMACiÓN EN MATERIA
DE ESPACIO PÚBLICO A ORGANIZACIONES
COMUNITARIAS

El Grupo de Sostenibilidad de la Defensoría
del Espacio Público adelanta periódicamente
ciclos de formación en materia de espacio pú-
blico, que comprenden los siguientes módulos:
físico, jurídico, social, presupuestal y contable,
cuyo resultado es la formulación de un proyecto
participativo de administración, mantenimiento
y aprovechamiento económico de zonas de es-
pacio público, el cual es objeto de una revisión
por parte del equipo de formación con el fin de
verificar el cumplimiento de las perspectivas de
carácter técnico, presupuestal y contable esta-
blecidas con el atributo pedagógico.
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SUSCRIPCiÓN Y SEGUIMIENTO A CONTRA-
TOS DE ADMINISTRACiÓN, MANTENIMIEN-
TO Y APROVECHAMIENTO ECONÓMICO

oz
e<:u.J
al
Oo

La Defensoría del Espacio Público, a través del
Grupo de Sostenibilidad, efectúa seguimiento
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z Mobiliario urbano

* Módulos de venta para atención al ciuda-
dano - REDEPfase 1: dentro del marco del
Plan Maestro de Espacio Público, la Defen-
soría del Espacio Público durante el año
2006 inició, con el apoyo de las entidades
que integran el Comité de Coordinación In-
terinstitucional del Sistema Distrital de Ges-
tión del Espacio Público, los trámites nece-
sarios para emprender el proceso licitatorio
que le permitirá a la ciudad disponer de un
mobiliario urbano que se ubicará en el espa-
cio público, y donde se ofrecerá los servicios
de ventas a los peatones, generando una red
organizada de ventas en el espacio público
de 154 módulos.

* Concesión de Mobiliario Urbano: la Defen-
soría del Espacio Público, mediante el con-
trato de concesión con Eucol S.A., realizó la
instalación de mobiliario urbano, así: 1.113
paraderos, 3.000 bancasy 3.000 canecasen
los ejes viales más importantes de la ciudad,
este sistema de concesión asegura dicha in-
fraestructura por 12 años (mantenimiento y
reposición) y genera recursos para el Distrito.

REGISTRO Y SANEAMIENTO

52
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El proceso de escrituración que adelanta la Sub-
dirección de Registro Inmobiliario sobre las zo-

técnico, jurídico y contable a cada uno de los
contratos de administración, mantenimiento y
aprovechamiento económico suscritos con or-
ganizaciones comunitarias

nas de cesión de uso público aprobadas en los
proyectos urbanísticos y aquellos productos del
proceso de legalización de desarrollos de origen
ilegal, permitió transferir a la fecha a favor del
Distrito Capital las zonas de cesión correspon-
dientes a 332 urbanizaciones.

La principal gestión adelantada desde el Gru-
po de Recepción de Predios y Topografía en
cuanto al estudio y aprobación para firma del
Director del Dadep de solicitudes de licencias
de construcción fue en los proyectos de inver-
sión de infraestructura pública de carácter social
en los sectores de educación, bienestar social,
acción comunal y salud. A esta gestión se su-
man las solicitudes de licencias de construcción
en otros sectores de la Administración, en espe-
cial entidades como el IDRD, UAESp,Fondo de
Vigilancia y Seguridad (CAl), Secretaría de Go-
bierno y las edificaciones de culto que fueron
reconocidas en aplicación del Decreto 555 de
2001. El consolidado de las gestiones realizadas
desde el grupo en el periodo 2004- 2007, es
de 339 solicitudes de licencias de urbanismo o
construcción

Otra herramienta fundamental de las actuacio-
nes de este grupo son las actas, desde las cua-
les se inicia el proceso de Registro Único de la
Propiedad Inmobiliaria Distrital, RUPI, el cual
se inicia con la identificación y verificación de
las diferentes zonas de uso público producto de
las urbanizaciones y desarrollos legalizados que
quedan plasmadasen lasactas de recibo o toma



de posesión elaboradas por el Grupo de Recep-
ción de Predios y Topografía de la Subdirección
de Registro Inmobiliario. Esta gestión permitió
que al Registro Único de la Propiedad Inmobi-
liaria, RUPI, se incorporaran bajo parámetros
técnicos de confiabilidad en la identificación
física y documental 5'758.363,00 m2 de zonas
de espacio público urbano en Bogotá (575,83
ha) durante la presente vigencia.

De acuerdo con la política implementada por la
Subdirección de Registro Inmobiliario, en cuan-
to a que cada grupo generador de información
incrementara su nivel de calidad, se decidió
una reorganización a nivel de la Subdirección,
creando así en el mes de abril del año 2005 el
Grupo de Depuración de Predios. Su creación
tendría como intención la verificación de la in-
formación técnica, jurídica, catastral, georrefe-
renciada, urbanística, de los 14.332 predios y
urbanizaciones que hacen parte del Sistema de
Información de la Defensoría del Espacio Públi-
co - Sidep, como también de los que requieren
ser incorporados en el mismo.

CERTIFICACIONES

Desarrollo del estudio técnico de 32.596 pre-
dios, de los cuales 20.694 se certificaron y de
11.902 se emitió concepto por carecer de ele-
mentos técnicos suficientes que respalden la ci-
tada certificación.

SOLICITUDES DE LICENCIAS

El consolidado de las gestiones realizadas desde
el grupo en el periodo 2004- 2007, es de 339
solicitudes de licencias de urbanismo o cons-
trucción.
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• OBJETIVO GESTIÓN PÚBLICA HUMANA
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Hábitat Administración Moderna y Hu-
mana
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* Programa:
Sistema Distrital de Información

ADMINISTRACIÓN Y GESTiÓN INMOBILIARIA

Logros significativos y actividades estratégicas,
territorialización, identificar la población, deter-
minar el impacto.

* 542 documentos de entrega de normaliza-
ción de tenencia suscritos con las diferentes
entidades del sector público y particulares
sin ánimo de lucro:

* Número de predios con estudio técnico y ju-
rídico con el fin de recaudar las pruebas ne-
cesarias para iniciar las acciones judiciales
tendientes a la recuperación de inmuebles
fiscales de propiedad del Distrito Capital.
Para la vigencia entre 2004 y 2007, 37 bie-
nes fiscales con estudio técnico jurídico para
iniciar las acciones tendientes a la recupera-
ción de inmuebles fiscales.

* La administración indirecta de todos los in-
muebles fiscales de propiedad del Distrito
Capital - Sector Central, que implica ade-
más de la vigilancia sobre el uso y adecua-
da utilización por parte de las entidades del
Sector Central o Descentralizado del Distrito
Capital o la nación o con personas Jurídicas
de derecho privado que los tienen bajo su
tenencia, el pago de los impuestos y la con-
tribución de valorización, por ser estas obli-
gaciones inherentes al dueño del inmueble;
1.587 bienes fiscales y de uso público son
administrados directa e indirectamente por
el Dadep.

* Verificar el estado físico de los inmuebles de
propiedad del Distrito Capital. 53
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Verificación del estado físico de los inmuebles de propiedad del Distrito Capital
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* Realizar seguimiento a contratos de arrendamientos.
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A partir de la estrategia incluida en el Plan de
Desarrollo "Bogotá sin Indiferencia. Un com-
promiso social contra la pobreza y la exclusión"
antes señalada, el Departamento Administrativo
de la Defensoría del Espacio Público estableció
unas líneas de acción que contemplaron la es-
tructuración de mecanismos efectivos para la
sostenibilidad, defensa y pertenencia del espa-
cio público, que le permitieron a la comunidad
el uso y el disfrute sostenible de su territorio,
aumentando su capacidad para administrar y
mantener el espacio público de la ciudad.

Lasprincipales líneas de acción fueron:

• El saneamiento y el registro del espacio
público

La ciudad se vio en la necesidad de generar es-
pacios públicos mediante cesiones obligatorias
en los procesos de urbanización. Para tal efecto
el Distrito demostró tener la capacidad de re-
cibir, incorporar, administrar y controlar estas
zonas y garantizar su destinación a servicios ur-
banos colectivos y permitió la construcción de
parques y equipamientos comunales. Estaacti-
vidad fue un desafío que demandó sistemas de

de comportamiento y control social. Si bien los
ciudadanos han iniciado un proceso de conoci-
miento y respeto del espacio público, aún falta
mayor conciencia ciudadana y responsabilidad
social. Para esto el Distrito utilizó diversos me-
canismos que permitieron racionalizar los cos-
tos operativos y policivos que demandaban el
castigo a los infractores. Para ello se ha brinda-
do el apoyo a la ciudadanía y los medios, que
cada vez participan más como actores activos
que exigen el respeto al espacio público de su
ciudad.

• La sostenibilidad territorial del espacio pú-
blico

La ciudad no solamente debió defender el es-
pacio público de los invasores, también se vio
abocado a pensar y desarrollar mecanismos
para mantener y administrar el espacio públi-
co ya construido y recuperado. Esto fue una
prioridad de la Administración, que tuvo como
política asegurar los costos de sostenimiento de
las inversiones públicas, a través de esquemas
que combinaron sistemas de gerencia con me-
canismos de gestión y participación privada y
comunitaria.

información, saneamiento, registro e inventario
del patrimonio de zonas de uso público de la • La cultura ciudadana del espacio público
ciudad.

la defensa participativa del espacio público

Se presentaron muchos logros en materia de
recuperación de espacio público que deben
continuar, pero sobre todo a partir del cambio

Elespacio público tiene connotaciones jurídicas,
políticas y sociológicas, y su conformación, uso,
mejoramiento y respeto reflejan los niveles de
solidaridad, tolerancia, funcionalidad y eficien-
cia de la sociedad y el gobierno que lo habitan. 55
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La construcción, promoción, aceptación, acata-
miento y control de normas en el espacio pú-
blico, trascendió los beneficios que esta activi-
dad genera en el sistema de espacio público de
la ciudad y en la capacidad institucional para
preservarlo. De hecho el cambio de comporta-
miento generó efectos en la convivencia, el me-
dio ambiente y la seguridad de toda la ciudad.
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El Departamento Administrativo de la Defenso-
ría del Espacio Público manejó, entre otras, la
responsabilidad de "Contribuir al mejoramientoL.LJ

O
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de la calidad de vida de Bogotá, por medio de
una eficaz defensa del espacio público. Se en-
cargó además de la administración del patrimo-
nio inmobiliario de la ciudad y de la construc-
ción de una nueva cultura del espacio público,
la cual garantizó su uso y disfrute colectivo y
estimuló la participación comunitaria".

En términos gruesos, los compromisos del Da-
dep en el marco del Plan de Desarrollo se cum-
plieron de la siguiente manera:

$2.095 $1.912 $3.050 $3.045 $8.656 $3.074 $9.721 $8.353

214 - Modernización y adecuación de la Admi-
nistración Distrital. Adecuar la estructura de la
Administración para responder a las necesida-
des y los retos de la ciudad.

Millones de Pesos $

216 - Modernización y adecuación de la Admi-
nistración Distrital. Fortalecer la capacidad ope-
rativa de las Entidades y organismos distritales

$1.706 $1.700 $1.351 $1.341 $1.924 $1.905 $3.232 $1.258
Humana
30 -
Administración $1.090 $1.086 $1.100 $1.341 $1.435 $1.419 $2.167 $827
Moderna y
Humana

234-Consolidar el Sistema Distrital de Información. Fortalecimiento del Sistema Distrital de Infor-
mación.

04 -
Objetivo de
la Gestión $1.706 $1.700 $1.351 $1.341 $1.924 $1.905 $3.232 $1.258
Pública
Humana

$616

35 -
Sistema
Distrital de
Información

$614 $486 $1.066 $ 431$489$252 $242



CL
LJ..J

o«o
o
u
:o
'::::l
CL

o
·ü
roD...
<JO

LJ..J

(J)

U
,~o
<JO
e
2
(J)

O
~
(J)

u
O
>'';:::¡.r;
<JO

e

OBSERVANCIA AL PLAN MAESTRO DEL ES-
PACIO PÚBLICO

Complementario a la gestión ya referenciada,
amerita señalamiento el marco de los compro-
misos asumidos a los fines de materializar en el
contexto de realidad social las políticas públi-
cas y las estrategias de gestión cualificadoras del
Plan Maestro del Espacio Público, conducentes
a definir y establecer los elementos necesarios
para regular el espacio público de la ciudad
como un hacer estratégico y de planeamien-
to a largo plazo, destinado a regular y ordenar
los usos del suelo a partir de la protección y el
fundamento constitucional. Por tanto, el Plan
Maestro del Espacio Público habrá de entender-
se como una categoría política y de gestión de
la Administración, en cuanto regula y contiene
claramente la posibilidad de ser un activo en
términos de rendimientos económicos y socia-
les, sin que por ello decline a su condición de
derecho de la comunidad y a la calidad de sus
usosy aprovechamiento, donde la accesibilidad
debe obrar como una expresión de convivencia
y desarrollo social.

ZONAS DE TRANSICiÓN DE APROVECHA-
MIENTOS AUTORIZADOS

Resulta evidente la gestión de orden técnico-ju-
rídico de la Defensoría del Espacio Público en
relación con las alternativas a que dan lugar las
zonas de transición de aprovechamientos auto-
rizados desde la preceptiva del Decreto Distrital
419 de 2006, básicamente en lo que comporta

la adopción y actualización del inventario de ta-
les zonas y su tarea de pedagogía, de acompa-
ñamiento y asesoramiento en esta materia a las
autoridades locales.
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MODULARES DE VENTA

Otro tanto cabe agregar de lo relacionado con
los modulares de ventas como presupuesto para
el desarrollo de lasdiferentes modalidades de la
Red Social, donde la Defensoría del Espacio PÚ-
blico obra en representación de Bogotá, D.C., a
partir de los estudios y análisis previos en mate-
ria jurídica, financiera y técnica, válidos para el
desarrollo de la fase precontractual y contrac-
tual para los contratos de obra y de intervento-
ría, requeridos para la definición de los diseños,
la construcción, instalación y mantenimiento de
tales manifestaciones de mobiliario urbano.

USOS TEMPORALES DEL ESPACIO PÚBLICO

En lo relacionado con el espacio público desti-
nado a los usos temporales para dar lugar a los
trabajadores informales en ferias artesanales y
mercados móviles básicamente, la Defensoría
del Espacio Público caracterizó y actualizó el
inventario a nivel de localidades en las áreas de
parques de escala vecinal y de bolsillo suscepti-
bles de uso, con el imperativo de lasJuntas Ad-
ministradoras locales de regular esta materia.
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ESPACIOS ANÁLOGOS

Esde anotar que, igualmente, se ha pronuncia-
do en lo que será la regulación sobre los espa-
cios análogos, desde donde tendrá lugar una
nueva alternativa para la venta informal, bien
en predios privados o de carácter fiscal.
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ZONAS ESPECIALES

L.LJ

O En garantía a derechos como la movilidad y la
seguridad del ciudadano, tan caros y sensibles
para el derecho a la vida, la Defensoría del Es-
pacio Público ha generado una importante asis-
tencia técnico-jurídica para que las autoridades
locales determinen las zonas especiales, tal
como se concibió en el Decreto Distrital 098 de
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2004, fundamentalmente para que tenga lugar
el uso debido del mobiliario urbano de la ciudad
y complementario del espacio público, y a su
vez para impedir la venta y consumo de bebidas
alcohólicas y drogas en las áreas circundantes y
adyacentes de los establecimientos escolares de
todo orden y para alertar sobre eventuales actos
terroristas en sedes de las autoridades públicas
y diplomáticas de gobiernos extranjeros y de los
sitios donde se llevan a cabo los espectáculos
públicos fundamentalmente y se prestan ser-
vicios clínicos y hospitalarios. Al efecto ha dis-
puesto el inventario georreferenciado de tales
zonas, tal como de igual manera ha ocurrido
con el mobiliario urbano concesionado para fa-
cilitar la gestión de la autoridad administrativa y
de policía.
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Para la Defensoría del Espacio Público la partici-
pación ciudadana es una actividad transversal y
complementaria a proyectos de inversión don-
de se adelantan los procesos de defensa partici-
pativa y la sostenibilidad territorial del espacio
público, en cada una de las acciones empren-

. didas por la entidad se evidencia el aporte en
este tema.

A manera de ejemplo de lo anterior, en las si-
guientes reflexiones se denota que existen acti-
vidades en el interior del Dadep que operativi-
zan el tema de participación, así:

• A travésde procesosparticipativos se logran
los objetivos sin recurrir al uso de la fuerza.

• A travésde procesosparticipativos lacomuni-
dad seapropia de laszonasde uso público.

• La comunidad participa activamente en
la administración, mantenimiento y buen
uso del espacio público.

Al buscar clasificar las actuaciones del Dadep
en temas de participación se obtendría lo
siguiente:

Entregas voluntarias del espacio público

• Sostenibilidad del espacio público
• Entregas voluntarias del espacio público

• Sostenibilidad del espacio público
• Entregas voluntarias del espacio público

• Sostenibilidad del es lico 59
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El Plan de Desarrollo Bogota sin indiferencia.
Un compromiso social contra la pobreza y la ex-
clusión, es un llamado a la ciudadanía a adop-
tar actitudes decisivas en el quehacer público
y político de la ciudad, es una apuesta abierta
y directa a la participación ciudadana para que
en conjunto, todas y todos, construyamos una
ciudad moderna y humana.
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Con lo anterior en mente, y a pesar de que la
Defensoría del Espacio Público no dispone de
recursos de destinación específica para la par-
ticipación ciudadana; durante el cuatrienio en
estudio la entidad adelantó actividades que pro-
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mueven el desarrollo de esta política pública, lo
cual favorece el cumplimiento de los compro-
misos fijados en el Plan de Desarrollo Bogotá
sin indiferencia. Un compromiso social contra la
pobreza y la exclusión, en especial las relaciona-
das con la participación ciudadana:

• Querellas para restitución de bienes de uso
público

Querellas iniciadas para lograr la restitución de
bienes de uso público en las alcaldías locales,
por quejas, denuncias y solicitudes del Dadep:

Restituciones voluntarias

El Grupo de Defensa ha participado con la co-
munidad en el desarrollo de los procesos de

restitución voluntaria, operativos de restitución
de espacio y bienes de uso público, jornadas
pedagógicas y de sensibilización para la resti-
tución de los bienes de uso público y espacio
público, así:
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DIPLOMADOS Y SEMINARIOS DE ESPACIO PÚBLICO (ESCUELADE ESPACIO PÚBLICO)

Número de servidores públicos que asistieron al Diplomado de espacio público.

(*) Información con corte a septiembre de 2007. Falta incluir el Foro de espacio público. que se programó para el mes de noviembre.

Número de niñas y niños capacitados en temas de espacio público.

(*) Información con corte a septiembre de 2007. A diciembre se habrán capacitado 4.000 niños.
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• Cuadernos y cartillas de espacio público.
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(*) En el 2004 se inicio la diagramación de los cuadernos de espacio público
(**) Información con corte a septiembre de 2007.
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Como elemento de apoyo a los diferentes pro-
gramas y proyectos de la Defensoría del Espacio
Público se diseñaron varias piezas pedagógicas
como afiches, volantes, separadores de libros,

piezas especiales para niños, calendarios, agen-
das y vallas, entre otras, con las que llegó al ciu-
dadano llevando un mensaje simple pero direc-
to sobre la importancia del espacio público.

• Número de piezas de comunicación

(*) A diciembre se estima haber producido 25.000 piezas más.

Tan actitud de la entidad frente a este tema es
debida a la concepción que se tiene sobre la
participación ciudadana, toda vez que ella re-
presenta la base fundamental mediante la cual
se gestiona el espacio público de Bogotá. Esel
escenario donde se promueven las acciones de
cogestión con la comunidad, en las cuales el

papel de la Administración Pública se transfor-
ma de un proveedor de servicios a un creador
de espacios de interacción, y por otra parte, la
comunidad adquiere la connotación de partici-
pante activo en los procesos de planeación, eje-
cución y control sobre la gestión de la ciudad.
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La Defensoría del Espacio Público realizó duran-
te los años 2004-2007 (septiembre) su gestión
bajo un criterio de optimización de los recursos

asignados, El siguiente cuadro muestra el presu-
puesto asignado al Dadep.
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4,64 5,08 5,22 5,84
10,42 9,48 15,80

Funcionamiento
5,78 4,40 10,58 13,00

El proyecto de presupuesto de la Defensoría del Espacio Público para la vigencia 2008 es:

0,79
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o El legado que entrega la Defensoría del Espacio
Público a la siguiente administración se ve re-
presentado en los siguientes aspectos:
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• Modelo P.S.G. para la administración de
riesgos

La Oficina de Control Interno diseñó, desarrolló
e implementó el Modelo de administración de
riesgos inherentes a los procesos institucionales
basado en metodologías de estadística blanda y
como elemento sobresaliente, que da un mayor
valor agregado, el manejo de tríadas ordenadas
por la probabilidad de ocurrencia del riesgos, la
severidad sobre procesos internos instituciona-
les y el grado de exposición institucional frente
a un siniestro. Este modelo permite definir las
acciones de mitigación teniendo como susten-
to la eficiencia, eficacia, efectividad, economía,
celeridad y demás principios administrativos.

• Modelo visor del sistema de control inter-
no (MVSCI)

64
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La Oficina de Control Interno diseñó, desarro-
lló e implementó el modelo visor del sistema de
control interno, haciendo posible cuantificar en
las tres fases básicasde los procesos las diez va-
riables relevantes, además de la sinergia con el
Modelo estándar de control interno. El modelo
tiene como valor agregado la obtención de los
resultados en tiempo real, este hecho permite
que se tomen acciones de mejoramiento de
manera inmediata haciendo realidad los princi-
pios de eficiencia, eficacia, efectividad, econo-
mía, celeridad y demás principios tutelares de la
Administración.

Modelo de evaluación de la gestión por
dependencias (MEGD)

La Oficina de Control Interno diseñó, desarro-
lló e implementó el modelo de evaluación de
la gestión de lasdependencias de la entidad, de
conformidad con lo ordenado en la Ley 909 de
2004. El modelo de evaluación de la gestión
permite conocer ponderadamente el nivel de
gestión de la dependencia para que el mismo
sirva de criterio a la hora de calificar el desem-
peño de los servidores públicos de carrera ad-
ministrativa.

• Posesionamieto interinstitucional de la
Oficina de Control Interno

La Oficina de Control Interno de la entidad ha
posesionado y apalancado su presencia institu-
cional en los diferentes entes de control, especí-
ficamente en la Veeduría Distrital, donde hace
parte del llamado Grupo de los Seis, conforma-
do por jefes de control interno de las entidades
más representativas de la Administración Distri-
tal. Estegrupo es el que coordina la actuación
de las entidades en temas de control y postula
ante el alcalde documentos referentes al control
interno distrital.

Dentro de este tema es necesario resaltar que la
Oficina de Control Interno es líder en la formu-
lación, desarrollo e implementación de modelos
de control para los procesos institucionales, de
donde ha transferido modelos para la adminis-
tración del riesgo, la autoevaluación y otros te-



mas, a entidades distritales, nacionales e incluso
del nivel educativo superior, las cuales también
solicitan capacitación en lo relacionado con el
control interno.

o La entidad cuenta con un Sistema Integral
de Control Interno del Dadep compuesto
por: el Modelo Estándar de Control Interno,
MECI 1000:2005, el Sistema de Gestión de
Calidad NTCGP 1000:2004 y el Plan Institu-
cional de Gestión Ambiental, PIGA.

o En el Dadep la labor de planeación está po-
sicionada como herramienta gerencial que
articula y orienta las acciones de la entidad
para el logro de los objetivos institucionales.

o Reducir de manera significante el gasto de la
institución al no adquirir software de propie-
dad (no free)

o Ajustar los diseños de implementación acor-
de a los requerimientos de los usuarios.

o Hacerle mejoras permanentes al código de
las aplicaciones

o Brindar seguridad a los sistemasde informa-
ción.

o Promover la investigación en tecnologías de
información (TIC) de los sistemas actuales
para posibles mejoras a las aplicaciones.

Observatorio del Espacio Público

El Departamento Administrativo de la Defenso-
ría del Espacio Público ha venido consolidando
a partir de estudios y productos concretos un
Observatorio del Espacio Público, el cual cons-
tituye un sistema viable de observación de apo-
yo a la gestión y la toma de decisión en torno
a los temas de nuestra esencia y competencia:
políticas de ciudad y espacio público, además
como un espacio de creación de conocimiento
y generación de información. A la fecha, desde
la Subdirección de Registro Inmobiliario se han
llevado los siguientes asuntos:
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o Análisis De Legislación En Derecho Compa-
rado Sobre ElTema De LasZonas De Cesión
Obligatorias Gratuitas. El objetivo de este
documento fue realizar una aproximación
normativa del tema de la propiedad inmo-
biliaria pública, mediante la recopilación y
análisis de las normas que sobre este tema se
han manejado en algunas ciudades de Co-
lombia como Cali, Medellín y Bucaramanga,
yen otras ciudades del mundo como Buenos
Aires, Sao Paulo, Santiago de Chile, México
D.F,Caracas, Parísy Madrid, o en las que se
haya desarrollado el tema del saneamiento
jurídico y el registro inmobiliario del espacio
público con avances destacados.
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o Tipificación De Las Formas De Ocupación
Ilegal De LosAntejardines EnBogotá D.C. Los
antejardines en Bogotá son objeto a diario de
ocupaciones ilegales que en su gran mayoría
pasan inadvertidas por lasautoridades locales
y distritales, así como para la ciudadanía en
general. Existe desconocimiento en la gran
mayoría de los pobladores de la capital sobre
lo que constituyen los antejardines, el papel
que cumplen tanto al interior de la vivienda,
como en su entorno inmediato.

Existe el convencimiento muy arraigado en la
población de que los antejardines, por estar en
predios privados, son espacios sobre los cuales
los propietarios pueden hacer los cambios que
ellos consideren hacer, porque en su gran ma-
yoría desconocen que estos espacios arquitectó-
nicos hacen parte del espacio público de la ciu-
dad. Sobre las áreas que constituyen los antejar-
dines recae una afectación de espacio público,
afectación que limita el uso de la misma.

Es así que el artículo 270 del Decreto 190 de
2004, Plan de Ordenamiento Territorial, sin des-
conocer la regulación establecida en el Código
de Policía de Bogotá D.C., establece las normas
aplicables a los antejardines, entre las cuales te-
nemos que:

o No se permite el estacionamiento de vehí-
culos en antejardín (Disposición igualmen- 65
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te contenida en el Código Nacional de
Tránsito).
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o Los antejardines en áreas residenciales de-
berán ser empradizados y arborizados, ex-
ceptuando laszonas para ingreso peatonal y
vehicular.
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o Los antejardines no se pueden cubrir ni
construir.
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o No se permiten escaleras ni rampas en los
antejardines.

o No se permite el cerramiento de antejardines
en zonas con uso comercial y de servicios.

o En áreas residenciales se permitirá el ce-
rramiento de antejardines, cuando así lo
establezca la respectiva ficha normativa y
se cumpla como mínimo con las siguientes
condiciones:

90% de transparencia.

1.60 metros de altura máxima, con un posi-
ble zócalo hasta de 0.40 metros.

Al ser los antejardines considerados como espa-
cio público, y teniendo en cuenta que es fun-
ción del Departamento Administrativo de la De-
fensoría del Espacio Público "la defensa, inspec-
ción, vigilancia, regulación y control del espacio
público del Distrito Capital", corresponde a esta
entidad evaluar el estado de los antejardines en
Bogotá y presentar alternativas que busquen su
defensa y regulación.

Por tal razón se estableció la necesidad de con-
tratar la elaboración de una investigación que
nos determine de acuerdo con una muestra
confiable, cuál es el estado actual de las áreas
de antejardín en la ciudad como elemento
constitutivo de espacio público, para definir ac-
ciones tendientes a conservarlas, protegerlas o
recuperarlas, según sea el caso. Parael efecto se

suscribió con la firma Desarrollo a EscalaHuma-
na Ltda., el Contrato No. 108, de marzo 30 de
2007, cuyo plazo de ejecución vence el 16 de
noviembre de 2007.

Como productos de este contrato se tendrán,
entre otros:

o Diagnóstico de campo, que deberá conte-
ner un análisis demostrativo, presentando
la descripción y conclusiones con relación
al estado actual de las áreas de antejardín
que permita identificar la tipificación de las
formas de ocupación ilegal de las áreas de
antejardín en Bogotá, D.C., con relación al
estado en que deberían estar de acuerdo
con la norma urbanística, como también un
análisis que cuantificará de manera aproxi-
mada los impactos ambientales que genera
para cada localidad objeto del diagnóstico la
eliminación de las áreas que representan los
antejardines.

o La recopilación, clasificación y análisis de las
normas nacionales y distritales que regulan
las áreas de antejardín en Bogotá, D.C. a
partir del Acuerdo 65 de 1967 hasta el año
2007.

o Un documento que contenga las recomen-
daciones, políticas, estrategias, programas,
proyectos y acciones conducentes que de-
berá adelantar la Administración Distrital
tendientes a preservar o generar el espacio
público en la ciudad que se ha visto afec-
tado por las ocupaciones indebidas de las
áreas de antejardín.

• MESA DE TRABAJO PARA EL MANEJO DE
LOS SUELOSDE PROTECCIÓN POR RIES-
GO. De conformidad con lo establecido en
el artículo 35 de la Ley 388 de 1997, en
concordancia con el artículo 146 del Decre-
to 190 de 2004, el suelo de protección está
constituido por laszonas y áreas de terrenos
localizados dentro de cualquiera de las da-



sificaciones de suelo, que por suscaracterís-
ticas geográficas, paisajísticas o ambientales,
o por formar parte de las zonas de utilidad
pública para la ubicación de infraestructu-
ras para la provisión de servicios públicos
domiciliarios o de las áreas de amenazas y
riesgo no mitigable para la localización de
asentamientos humanos, tiene restringida la
posibilidad de urbanizarse.

El suelo de protección por riesgo hace parte del
suelo de protección de la ciudad, de acuerdo
con el Plan de Ordenamiento Territorial de Bo-
gotá, y está conformado por los predios en alto
riesgo no mitigable y por algunas zonas de alta
amenaza, es decir, aquellas para las cuales se ha
declarado esta restricción.
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LaAdministración Distrital ha instalado una mesa
de trabajo interi nstitucional: Secretaría Distrital
de Ambiente, Secretaría Distrital de Planeación,
Secretaría Distrital de Hábitat, Secretaría Distri-
tal de Hacienda, Departamento Administrativo
de la Defensoría del Espacio Público entre otras,
con el propósito de definir una estrategia que
contribuya a recuperar, rehabilitar y realizar un
manejo adecuado de estos suelos.
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En la actualidad estos predios, después de que
son intervenidos por el Distrito Capital (proceso
de reasentamiento), son objeto de nueva ocu-
pación, generando riesgo para la vida de los
nuevos ocupantes, problemas ambientales e in-
seguridad, entre otros.
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La Administración Distrital mediante la reforma
administrativa, da un paso hacia una ciudad
más participativa con la transformación del De-
partamento Administrativo de Acción Comunal
en el Instituto Distrital de Participación y Acción
Comunal como establecimiento público con
personería jurídica, autonomía administrativa
y patrimonio propio, para consolidar institu-
cionalidad que respalde, coordine y articule los
procesos de construcción de ciudad de forma
organizada, participativa e incluyente.

Esasí como se integró el Sector Gobierno, Segu-
ridad y Convivencia, en cabeza de la Secretaría
Distrital de Gobierno (SDG), el Departamen-
to Administrativo de la Defensoría del Espacio
Público (DADEP), que presta soporte técnico
al sector, la unidad administrativa especial del
Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, y por
tres entidades adscritas: el Instituto Distrital de la
Participación y Acción Comunal (establecimien-
to público), el Fondo de Prevención y Atención
de Emergencias (Fopae), (establecimiento públi-
co), y el Fondo de Vigilancia y Seguridad (FVS)
(establecimiento público).

El ahora instituto amplía su campo de acción y
se ve fortalecido con una nueva estructura ad-
ministrativa que vincula una mirada poblacional
respondiendo a las solicitudes de la misma ciu-
dadanía. De esta forma deja su tímida atención
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a unas pocas para atender la totalidad de organi-
zaciones sociales del Distrito Capital y adquiere
la responsabilidad de "garantizar el derecho a la
participación ciudadana y propiciar el fortaleci-
miento de lasorganizaciones sociales, atendien-
do las políticas, planes y programas que se defi-
nan en estas materias, y fomentando la cultura
democrática, el conocimiento y la apropiación
de los mecanismos de participación ciudadana
y comunitaria".

Estaentidad asume un papel protagónico en el
diseño, formulación y dinamización de nuevos
mecanismos y formas de participación a través
del apoyo a organizaciones sociales, la articula-
ción local y sectorial de procesos participativos,
acompañamiento en la formulación y ejecución
de políticas públicas, y el reforzamiento de ac-
ciones tendientes al fortalecimiento de las orga-
nizaciones comunales.

Lasnuevasfunciones sedescriben a continuación:

a. Fomentar la cultura democrática y el cono-
cimiento y apropiación de los mecanismos
de participación ciudadana y comunitaria.

b. Diseñar y gestionar estrategias e instrumen-
tos que concreten las políticas en materia
de participación y organización de la ciu-
dadanía. 71
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c. Diseñar y promover la estrategia que garan-
tice la información suficiente para una efec-
tiva participación ciudadana.

d. Formular, orientar y coordinar políticas
para el desarrollo de las juntas de acción
comunal en sus organismos de primer y
segundo grados, como expresión social
organizada, autónoma y solidaria de la so-
ciedad civil.z
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e. Ejercer y fortalecer el proceso de inspección,
control y vigilancia sobre las organizaciones
comunales de primero y segundo grados y
sobre las fundaciones o corporaciones re-
lacionadas con las comunidades indígenas
cuyo domicilio sea Bogotá, en concordancia
con la normativa vigente, en particular con
la Ley 743 de 2002 o la norma que la modi-
fique o sustituya.
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f. Ejecutar, controlar, coordinar y evaluar pia-
nes, programas y proyectos para la promo-
ción de la participación ciudadana, el inte-
rés asociativo y la organización comunitaria
en el Distrito, en el marco del Sistema de
Participación Distrital.

g. Diseñar y construir metodologías y tecnolo-
gíasque permitan a lascomunidades organi-
zadas planear, ejecutar, controlar y sostener
obras de interés comunitarias y transferirlas
a las demás entidades del Distrito Capital y a
las localidades.

h. Fomentar procesos asociativos en las organi-
zaciones sociales y comunitarias con instru-
mentos de desarrollo económico y social del
Distrito Capital.

1. Liderar, orientar y coordinar los procesos de
participación de los grupos poblacionales
desde la perspectiva etaria, haciendo énfasis
en la juventud.

72
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j. Liderar, orientar y coordinar los procesos de
participación de los grupos poblacionales
desde la perspectiva étnica.

k. Liderar, orientar y coordinar los procesos
de participación de los grupos poblacio-
nales desde la perspectiva de equidad de
género.

1. Ejecutar obras de interés comunitario.

La nueva estructura del instituto recoge las
funciones asignadas en el Acuerdo 257 Y bus-
ca atender de manera específica la población
objetivo del IDPAC: a las juntas de acción co-
munal, Asojuntas, y juntas de vivienda comu-
nitaria, a través de la Subdirección de Asuntos
Comunales y la Oficina Asesora Jurídica; a las
diferentes poblaciones que habitan en Bogotá
como indígenas, afrobogotanos, rom y raizal,
en la Gerencia de Etnias; a las mujeres y pobla-
ción LGTB, en la Gerencia de Mujer y Géne-
ros; a los jóvenes, en la Gerencia de Juventud.

Así mismo, el compromiso de escuchar y con-
vocar a los habitantes de la capital desde su
espacio, su organización, su problemática, su
cuadra o su tema de interés para construir una
ciudad sin indiferencia, incluyente, diversa y
participativa, se cumple no solo desde la aten-
ción a estas organizaciones sociales y comuna-
les por medio de la Subdirección de Fortaleci-
miento de la Organización Social y sus geren-
cias señaladas arriba, sino que su preparación
y cualificación técnica, social y organizativa
busca cumplirse a través de la Subdirección
de Promoción de la Participación. La Gerencia
de Escuela de Participación forma a los ciuda-
danos y ciudadanas, líderes y lideresas; la de
Instancias y Mecanismos de Participación en lo
local acompaña a los actores sociales presentes
en el territorio para potenciar su nivel de inci-
dencia en las decisiones de interés público y
en presupuestos locales y distrital, y la de Pro-
yectos promueve y ejecuta proyectos sociales
de carácter comunitario con la participación
activa de las comunidades que se integran para
tal fin.

La nueva estructura quedó determinada según
Acuerdo 002 de enero de 2007, así:
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"La participación ciudadana busca la cons-
trucción concertada de una ciudad más justa
con una visión compartida de futuro cuyo
objetivo es el desarrollo", y es claro que para
el logro de este objetivo es necesario estable-
cer propósitos comunes de forma que sean
orientadores y permitan articular las accio-
nes planeadas con las ejecutadas, siempre
en búsqueda de "la equidad e inclusión so-
cial para todos los habitantes de la ciudad.:"
En este marco el plan estratégico institucio-
nal refleja la política directiva y corporativa
para cumplir y desarrollar nuestra misión y
visión.

L.L.J
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MISiÓN

"Promover y generar espacios y procesos sos-
tenibles de participación de los ciudadanos y
ciudadanas de las organizaciones sociales del
Distrito Capital, fortaleciéndolos para garan-
tizar el derecho a la participación ciudadana
con instrumentos, metodologías, tecnologías
y estrategias que les permitan incidir en las
decisiones que los afectan a través de la con-
certación de sus aspiraciones con los inicia-
tivas de las entidades distritales, en el marco
del Estado Social de Derecho".

VISiÓN

"Ser la entidad reconocida por su competen-
cia, creatividad e innovación, en el diseño
e implementación de procesos de participa-
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'Luis Eduardo Garzón, marzo 18 de 2004.

ción, para cualificar a los ciudadanos y forta-
lecer organización social, en el ejercicio de la
ciudadanía activa".

ESTRATEGIA NO. 1: FORTALECIMIENTO DE
LOS PROCESOS DE PARTICIPACiÓN Y OR-
GANIZACiÓN SOCIAL

líneas de trabajo:

o Desarrollar procesos de planeación paruci-
pativa y fortalecimiento de instancias de par-
ticipación.

o Apoyo en la construcción de políticas públi-
casy en la definición de planes de desarrollo
local.

o Diseño e Implementación de estrategias de
articulación de los actores de participación a
nivel distrital.

o Cualificación de los ciudadanos y ciudada-
nas para el ejercicio de deberes y derechos
ciudadanos y del liderazgo comunitario.

o Diseño y promoción de la estrategia que
garantice la información suficiente para una
efectiva participación ciudadana.

o Fortalecimiento de las organizaciones socia-
les y promoción de la creación de redes.

o Apoyo en la formulación y ejecución de pro-
yectos comunitarios.



o Ejecución de acciones de acompañamiento
y mejoramiento para lasjuntas de acción co-
munal y Asojuntas.

o Apoyo y orientación de los procesos de or-
ganización de mujeres, jóvenes, LGBT, gru-
pos étnicos .
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2.1
SISTEMA DISTRITAL DE

PARTICIPACiÓN

Formulación participativa de políticas públi-
cas; ejemplo de ello son la Política Pública
de Mujer y Géneros y el Plan de Igualdad de
Oportunidades para la Equidad de Género en
el D.e. 2004-2016, cuyo objeto es avanzar en
el reconocimiento, garantía y restitución de los
derechos humanos de las mujeres; la política
pública de discapacidad con un enfoque en de-
rechos humanos, que permite la equiparación
de oportunidades para el desarrollo integral de
las personas con discapacidad y sus familias;
la política pública para las personas lesbianas,
gays, bisexuales y transgeneristas (LGBT); el
Plan de Acciones Afirmativas para la Población
Afrodescendiente de Bogotá, la Política Pública
de Juventud, la formulación de la Política PÚ-
blica Indígena entre otras. Durante el proceso
de construcción o formulación de estas políti-
cas se logró la participación y el compromiso de
los actores sociales e institucionales en la cons-
trucción de las mismas, posicionando de esta
manera los procesos de construcción de dichas
políticas en la ciudad.

La participación activa de la ciudadanía, en
donde se permitieron la consulta, las opiniones
y el reconocimiento de las necesidades de los
diversos sectores y actores de la sociedad, ha
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permitido el desarrollo de procesos de cualifi-
cación y fortalecimiento de las organizaciones
sociales, de su capacidad de interloc~ción po-
lítica y el pleno ejercicio de su ciudadanía. Así
mismo, ha generado un sentido de pertenencia
y de corresponsabilidad frente a la implementa-
ción, el seguimiento y la evaluación de los pia-
nes de acción de estas políticas.

Igualmente importante es la Política Pública de
Participación como marco general para el ejer-
cicio del derecho a la participación en asuntos
públicos y para incidir en todos los momentos
del ciclo de gestión de la política que se instru-
mentaliza a través de la creación y puesta en
marcha del Sistema Distrital de Participación
(Decreto 448 del 28 de septiembre de 2007).
De esta forma se logró la institucionalización de
la Escuela Distrital de Participación y Gestión
Social, que ya ha cualificado y capacitado a más
de 11.500 ciudadanos en participación social
y ciudadanía, procesos de democratización y
mecanismos, brindando herramientas para in-
cidir en las decisiones públicas; desarrollo del
componente de investigación dirigido a impul-
sar procesos de generación de conocimiento a
partir de una reflexión sobre las prácticas rela-
cionadas con la realidad social y la acción de
las organizaciones, y la conformación y puesta
en funcionamiento de la Comisión Intersectorial
de Participación.

Dentro de este mismo marco de política está la
planeación participativa desde la realización de
los encuentros ciudadanos, en donde se vincu-
laron 55.841 ciudadanos, y el primer ejercicio
de priorización de la inversión de los programas 81
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del eje social, que se llevó a cabo en el 2006
y que conllevó la realización de asambleas por
UPZ, la concertación de prioridades locales y
la concertación entre delgados y alcaldesas lo-
cales, en los cuales se vincularon activamente
7.777 ciudadanos.

Por último, unas organizaciones comunales con
menores niveles de conflictividad y con ejem-
plos a seguir como la JAC del barrio Caracolí,
con estatutos actualizados, y con un permanen-
te proceso de asesoríay acompañamiento en el
territorio para el logro de su objetivo como base
del desarrollo comunitario.

2.2
OBRAS DE INTERÉS

COMUNITARIO EJECUTADAS

POR LA VíA DE LA

PARTICIPACiÓN

Esta administración continúa con el trabajo ya
iniciado en el año 2004, de esta manera, seade-
lantaron convocatorias que recogieron 1.254
iniciativas de las comunidades de 733 barrios
que surtieron un proceso de viabilización y
factibilidad en donde se presentaban proyec-
tos como alamedas, vías peatonales, escaleras,
senderos, parques, plazoletas y fachadas. En la
actualidad se han logrado 184: 116 fachadas,
28 vías peatonales, 14 parques, 2 zonas verdes,
3 senderos peatonales, 1 cancha, 4 plazoletas,
4 alamedas, 3 escaleras, adecuación de 1 con-
sultorio, 1 zona de deporte extremo y 2 adecua-
ciones de salón comunal. Con estos procesos se
ha logrado la generación de 1.104 empleos.

Destacando el proceso de participación y orga-
nización comunitaria, es importante mencionar
que estos proyectos han sido ejecutados en un

90% por juntas de acción comunal y que ade-
más de su fortalecimiento han adquirido capa-
cidades y desarrollado nuevas habilidades en su
gestión interna y externa.

A. Organizaciones
cual ificadas para
vincularse a procesos de
partici pación

El instituto adelantó acciones en las que no solo
se brindó asesoría y acompañamiento sino que
estableció herramientas para que se vincularan
en los procesos de planeación, seguimiento y
ejecución de proyectos comunitarios. Muchas
han sido las acciones de visibilización de las
poblaciones de personas en condición de dis-
capacidad, jóvenes, mujeres, población LGBT,
propiedad horizontal, afrocolombianos, indí-
genas y room. De estas se pueden destacar la
realización del primer Encuentro de pueblos
indígenas, el acompañamiento en el Mes de la
Discapacidad, el Día de la afrocolombianidad,
los festivales distritales de juventud, los semina-
rios internacionales LGBT, los conversatorios de
mujeres, entre otros.

B. Estrategia de
comunicación para la
partici pación

El instituto propendió por el fortalecimiento de
los medios de comunicación comunitaria que
permitieran a la comunidad no solo tener la in-
formación de forma oportuna y clara para que
se vinculara en los procesos distritales sino que



además fue una puerta de visibilización de aque-
llas experiencias exitosas y que merecen ser re-
conocidas para posteriormente ser replicadas por
otras comunidades. Así, se 10gró"laconsolidación
no 5010de una estrategia sino de un canal de in-
terlocución con la Administración Distrital.

En este proceso se formaron 1.525 ciudadanos
en estrategias comunicativas y se apoyaron 105
medios alternativos de comunicación que se
vincularon en una gran red de comunicación
local.
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El instituto ha estado comprometido con los ob-
jetivos del milenio en la lucha por la equidad
de género y el posicionamiento de la mujer, en
la ejecución de acciones para la sostenibilidad
ambiental y el fomento de una asociación mun-
dial para el desarrollo a través de estrategiasque
vinculan a los jóvenes que les permita que se
apropien no solo de las nuevas tecnologías sino
de la formación para que sean los protagonistas
del mañana.

Uno de los proyectos bandera de esta admi-
nistración ha sido la Ejecución de Obras con
Participación Ciudadana, en la que mediante
una metodología de vinculación directa de la
comunidad se realizan obras como alamedas,
escaleras, vías peatonales, senderos, parques,
entre otros; ha estado coordinado con la regla-
mentación del Plan de Ordenamiento Territorial
en el cumplimiento de las políticas de uso, ocu-
pación y desarrollo de la ciudad.

A continuación se describen las acciones que
contribuyeron al cumplimiento del Plan de De-
sarrollo Distrital:

3.1
EJE SOCIAL

PROGRAMA:
CAPACIDADES Y OPORTUNIDADES PARA LA
GENERACiÓN DE INGRESOS Y EMPLEO

PROYECTO ASOCIADO:
0324 - POLITÉCNICOS COMUNITARIOS Y
ACCIONES EMPRESARIALES SOLIDARIAS.

Con el fin de aportar estrategias y programas
para enfrentar la situación de pobreza, el ins-
tituto promovió el trabajo y la generación de
ingresos mediante la f%ormación para el tra-
bajo y el apoyo a iniciativas productivas, de tal
forma que se desarrollaron nuevos talentos y
capacidades de las personas en oficios como:
sistemas, confección, agroecología, jardinería,
gastronomía, artesanías, logística, bordados,



madera, cuero, platería, conservacion de ali-
mentos, etc, donde se vincularon jóvenes,

Indicador Magnitud

mujeres, personas en condición de discapaci-
dad, afrobogotanos, entre otros.
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7.0002 8543 2.0874 2.543 5.484 78.34

Total %
2004- Avance
2006200620052004

No. de
Personas
formadas

Corte: Diciembre 2006, ya que por la reforma administrativa esta competencia fue trasladada al IPES.

Fueronmuchaslaspersonasvinculadasen estospro-
cesosde formación de carácter productivo en don-
de sebeneficiaron 5.484 personasque aprendieron
un oficio como oportunidad para la generaciónde
ingresos.Procesosque además les brindó una for-
mación integral en competencias ciudadanasy la-
borales,estímulo a la comercialización y formación
empresarial y asociativa,con miras a la consolida-
ción de un modelo de educación laboraldistrital.

Formación que no dejó de lado las personas en
condición de discapacidad sino que, por el con-
trario, las vinculó en oficios como panadería,
screen, pedrería, arte ruso, y productos de aseo
personal, brindados especialmente para ellos y
suscuidadores. Igualmente, se adelantó forma-
ción en cuero, bordados y platería.

Experiencias importantes se tuvo con la obten-
ción de 15 sellos de calidad que en convenio
con artesanías de Colombia y el Icontec se en-
tregaron a 15 unidades productivas de artesa-
nos que fueron seleccionados entre 500 que se
formaron en artesanías. Estossellos de calidad
son una certificación de carácter permanente,
otorgada a productos artesanales elaborados
a mano, con ajuste a parámetros de calidad
y tradición que permiten diferenciarlos de los
productos elaborados industrialmente, y reco-
nocer su valor como expresión de identidad y
cultura. Los sellos fueron para oficios de: traba-
jo en cobre y bronce, enchape en tamo, talla
en madera, joyería, crochet, tejido de punto y
metalistería.

La población joven de Bogotá también sevincu-
ló en procesos de formación mediante la meto-
dología de aulas digitales en informática, diseño
gráfico y programación de software o aplicativos
sistematizados, en donde se vincularon más de
3.500 jóvenes en diferentes ciclos realizados; así
como en procesos de estímulo a los de comer-
cialización para jóvenes de Kennedy, donde se
integraron más de 80 jóvenes emprendedores.

Z Estameta fue replanteada de 4.900 a 7.000 considerando que a través de 105 convenios de cooperación se logró la
vinculación de un mayor número de personas en 105 procesos de formación.

3 Durante la vigencia se logró la formación de 533 personas, pero quedaron en proceso 321, que se graduaron en la vigen

cia 2005,
4 Durante la vigencia se logró la formación de 1,786 personas, quedando en proceso 301, que culminaron en la vigencia 2006. 85
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la agroecología se llevó el primer lugar y que se
destinó a localidades como Usme y Sumapaz
en temas como compostaje, residuos sólidos y
agricultura orgánica, que vinculó a más de 100
campesinos.
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Otro de los procesos importantes fue el de
gastronomía, con el fin de incrementar las po-
tencialidades en cuanto al mejoramiento y
cualificación de la producción de alimentos tra-
dicionales, incrementando sus niveles de pro-
ductividad y competitividad, en el que se logró
la impresión de 500 recetarios de Bocaditos tra-
dicionales.

Por último, es preciso destacar el trabajo ade-
lantado para la formación de 100 integrantes
de la cadena textil-confección en las siguientes
categorías: ropa formal, informal, deportiva,
bluyín, infantil, blusas, faldas y tejido en telar.
Durante el semestre se trabajó en la colección
de cada grupo con aproximadamente ocho
atuendos por grupo, pulieron y ajustaron cada
atuendo para su presentación y su incursión en
el gran evento del Círculo de la Moda, que tuvo
lugar el 31 de mayo 1 y 2 de junio de 2007;
adicionalmente se crearon 22 redes con un total
de 231 empresas asociadas, lo que ha genera-
do 1.135 empleos y una producción de 161 mil
400 prendas terminadas al mes. De mantenerse
esta tendencia en los próximos dos años se es-
tarán generando 420 empleos adicionales y la
producción ascenderá a 264 mil 225 unidades
al mes. En cuanto a la preparación de la materia
prima, hay 287 empresas de insumas, 297 de
tejidos y 5.958 de confección. Además existen
1.381 empresas que comercian al por mayor
productos terminados y 6.219 lo hacen al por
menor.

2004 2005 2006 2004- Avance
2006

No. de
unidades 660 10 169 468 647 98productivas

Corte: Diciembre 2006, ya que por la reforma administrativa esta competencia fue trasladada aIIPES.



Así mismo, seadelantaron procesos para brindar
una formación integral en asociatividad, empre-
sarialidad, formación en el oficio y apoyo en los
procesos de comercialización para las iniciativas
productivas como una oportunidad de genera-
ción de ingresos y empleo. De esta forma, se lo-
gró la realización de la primera y segunda Ferias

de Productividad durante los años 2005 y 2006
respectivamente, realizadas en el marco de la
Feria de las Colonias, donde Bogotá por prime-
ra vez tuvo el pabellón "Hecho en Bogotá", en
donde se vincularon un total de 443 iniciativas
de jóvenes, mujeres cabeza de familia, personas
con discapacidad, grupos étnicos, entre otros.
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Vale mencionar que, derivado de un convenio
que se suscribió con el Instituto de los Misio-
neros de la Divina Redención para formar a
personas con discapacidad, se constituyeron
cinco asociaciones en áreas de panadería,
arte ruso y productos de aseo, a quienes se les
entregó un capital semilla de $500.000 por
integrante, representados en insumos o herra-
mientas.

Igualmente, mediante la Fundación Fondo de
Desarrollo Empresarial se logró el fortaleci-
miento empresarial a un grupo de personas
cabeza de familia de la localidad de Suba, in-
tegrado por veinte mujeres y un hombre, pro-
ducto del cual se creó la Cooperativa Covali
con énfasis en la producción de alimentos de
soya. La fundación, a través del Club Rotato-
rio donará una máquina para la producción.

De otra parte, y considerando la competencia
directa que se tienen con las juntas de acción
comunal, se adelantaron procesos que vincula-
ron a lascomisiones empresariales en formación
asociativa, economía solidaria y asociatividad
mediante el Diplomado en gestión empresarial
solidaria comunal. En este evento participaron
1140 personas y se graduaron 733. Se realiza-
ron tres muestras empresariales, la primera el15
de diciembre de 2005 en las instalaciones de la
Universidad Cooperativa.

Así mismo, y con el fin de configurar y confor-
mar redes asociativas Empresariales bajo el es-
quema de agrorredes y nutrirredes, dentro de
los fundamentos y principios de la economía
solidaria en el marco técnico operativo del Sis-
tema de Abastecimiento de Alimentos de Bo-
gotá - 5MB, se adelantó un convenio con la 87
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Universidad Distrital Francisco José de Caldas.
Mediante este proyecto se logró el trabajo con
180 comerciantes de El Lucero y El Tesoro y 30
agricultores de la localidad de Ciudad Bolívar,
que conformaron cinco redes.

Por último, es importante destacar un convenio
adelantado con el Centro Educativo Nacional y
de Asesorías Socioeconómicas y Laborales "Ce-
nasel", que se encargó de fortalecer y acompa-
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Nombre No. Localidad

Semarú a Usme Horno para casting, bacum, soplete de
Artesanal acetileno yagas con los tanques,

laminador, tamboreadora, inyectora de
cera, vulcanizadora de caucho,
herramientas en general, materia prima,
insumos, arriendo y servicios por dos
meses, tarjetas de presentación y
stikers.

Banamá 6 Marroquinería Rafael máquina plana, máquina de codo, banco,
Uribe escritorio, seis sillas, herramientas,
Uribe computador, adecuación de espacio,

elementos de oficina y papelería,
materia prima e insumos, apoyo a
comercial ización.

Coasdatra 10 Tejido en Puente Telar horizontal de 1.80 cm, telar
telar Aranda horizontal 60 cm, kits de agujas y

marcos para telares horizontales,
computador con impresora, teléfono,
fax, kit de tijeras y agujas de crochet,
balanza electrónica, archivador 4
cajones, mueble computador, escritorio,
2 sillas para escritorio, 15 sillas
plásticas, exhibidor en caracol,
adecuación del espacio, materia prima e
insumos.

Textilem 6 Confección Bosa Máquina plana, máquina collarín-
ropa sport encauchadora, máquina cortadora,

arriendo 2 meses, tarjetas de
presentación, portafolio de servicios y
materia rima e insumos.

Ussmisud 11 Confección Usme Dos nas planas, na collarín,
ropa en máquina fileteadora, máquina cortadora,
general adecuación del espacio, vitrina exhibidor

materia e insumos.
Lizza 7 Confección Bosa na plana, fileteadora y collarín,

ropa sport herramientas, materia prima, arriendo 3
meses etas de

Xaler 6 Confección Suba Máquina plana y collarín, cortadora,
ropa sport fileteadora industrial, mesa para corte, 8

sillas, arriendo y servicios por 3 meses,
materia rima e insumos.

~_~ H_ ~

ñar a nivel organizacional, técnico y empresarial
a 13 unidades productivas conformadas por
158 personas, quienes recibieron por parte de
Cenasel capital semilla representado en maqui-
naria, equipo, insumos, herramientas, arriendo,
entre otros.

A continuación encontrarán las unidades
productivas que se fortalecieron durante el

proceso.
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15 Alimentos Negativa Horno 5 cámaras, cilindradora, «
>-

cortadora, batidora industrial, e
escabiladero con latas, 15 dotaciones 'o'u
para manipulación de alimentos, roo,
arriendo y servicios para 4 meses, 'u'e
materia a e insumos roo,

20 Confección Fontibón Máquina plana, col y fileteadora, ~
ropa cortadora, mesa de corte, computador Q)-o
desechable con impresora, escritorio, archivador, re

telefax, arriendo y servicios por 3 meses,
....,
'¡:....,

materia e insurnos. o:!!
O

14 Rafael Dos m uinas planas, collarín y o....,
Uribe fileteadora industrial, cortadora, :::J....,
Uribe plancha industrial, bordadora,

'.;:o
<f>e

troqueladora, mesa de corte,
computador, materia prima e ínsurnos.

Coopnacbo 34 Los
Mártires

moler toda clase
200 kilos/hora,

Luego de la reforma administrativa, y con el áni- PROYECTO:
mo de reorganizar competencias, esta función 0330 - ESCUELA DE PARTICIPACiÓN Y GES-
fue asumida por el Instituto para la Economía TIÓN SOCIAL
Social-IPES, razón por la cual no se presentan
avances durante la vigencia 2007,

Indicador Magnitud

.2
E DE RECONCI LlACIÓ

PROGRAMA:
PARTICIPACiÓN PARA LA DECISiÓN

participación, que
articulará más eficaz y
eficientemente todos los
mecanismos, las formas, las Sistema
acciones y los recursos Distrital
existentes en las distintas
entidades del Distrito,
hacia políticas coherentes,
sistemáticas, controlables y

0334 - FORTALECIMIENTO Y APOYO DE
LOS PROCESOS DE LAS ORGANIZACIONES
SOCIALES

El Instituto Distrital de la Participación y Acción
Comunal aporta en la construcción de nuevas y
más formas de participación ciudadana con el
fin de brindar instrumentos a la comunidad para
incidir en las decisiones públicas y en el fortale-
cimiento de la organización comunitaria,

2004-
2007

80%
0,15 0,15 0,350,15

Fecha de corte: Septiembre 30 de 2007. 89
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Uno de los retos importantes fue la construc-
ción del Sistema Distrital de Participación como
instancia organizativa y puente entre la Admi-
nistración y la ciudadanía. Reto que cumplió la
Administración Distrital y para el cual el instituto
participó en el diseño e implementación de la
Escuelade Participación y Gestión Social a través
de una alianza entre los sectores público y priva-
do, de los cuales hacen parte la Secretaríade Go-
bierno, eIIDPAC, la Secretaría Distrital de Educa-
ción, IDCT, la Fundación Corona, la Universidad
Santo Tomás y Uniminuto, desarrollando la for-
mulación del Diplomado para el fortalecimiento
de la participación y la organización social de las
comunidades que consolidan actores protagóni-
cos en la gestión del desarrollo. De esta manera
se realizó la convocatoria para el proceso de for-
mación de formadores para 330 personas de las
localidades, se efectuaron dos recorridos por la
cuenca del río, yen el lanzamiento del diploma-
do en la localidad de San Cristóbal, realizado el
11 de junio de 2005, se presentaron las acciones
y trabajos que están realizando las diferentes or-
ganizaciones en torno a la cuenca.

L.LJ
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Mediante la participación en el Comité Interins-
titucional del Sistema Distrital de Participación,
el instituto aportó a los primeros documentos de
trabajo para la construcción de la política pú-
blica de participación. Así pues, se trabajó en la
identificación de los escenarios de construcción
de políticas públicas en las que se participa y en
la contribución que desde cada proyecto se reali-
za actualmente al sistema, se definieron los retos
y se continúa en la elaboración del estado del
arte de la participación, para lo que se diligenció
la matriz sectorial de participación ciudadana di-
señada por el Comité lnterinstitucional.

Con el apoyo técnico de Parcomún, y en mesa
de trabajo integrada por el Instituto Distrital de
Participación y Acción Comunal - IDPAC y la
Subsecretaría de Asuntos Locales se construyó
el Sistema Distrital de Participación Ciudadana
para Bogotá. En este propósito se realizó una
revisión exhaustiva de documentos sobre des-
centralización y participación, se indagó sobre
experiencias que de este tipo se han desarrolla-
do en Colombia y en América Latina, y se hizo
análisis de las distintas discusiones teóricas.

También, el arranque del proceso significó una
metodología para el diseño participativo del
sistema para cuya implementación se han reci-
bido, analizado y sistematizado las propuestas
obtenidas en varios talleres realizados con la
participación del Comité de Participación Ins-
titucional, hoy Comisión Intersectorial de Parti-
cipación - Clp, funcionarios que cumplen el rol
de enlaces locales de la Secretaría de Gobierno,
representantes de ONG y consejeros locales
de planeación. Además, para este tema se han
llevado a cabo numerosas sesiones de trabajo
convocadas por la Secretaría de Gobierno. Se
conformó la Comisión Intersectorial de Partici-
pación, en la cual se presentó la propuesta de
planeación participativa como uno de los pun-
tos de la agenda de participación a concertar
para la vigencia 2007, yen lo local se han con-
formado 20 equipos locales de participación.
Así mismo, se adelantan acciones para la socia-
lización de la política pública de participación y
del Sistema Distrital de Participación mediante
gestores locales que trabajan en la concertación
de planes de participación local.



Como productos de este ejercicio, actualmen-
te el Distrito Capital ya cuenta con el Sistema

Compromiso Plan
de Desarrollo

Indicador

PLan DistritaL de

Distrital de Participación, adoptado mediante
Decreto 448 de septiembre de 2007.

0.5 0.4 90%
de 20

FormuLar eL PLan
DistritaL de
Juventud para La
gestión de
políticas
integraLes.

Mecanismos para
optimizar eL
funcionamiento de
Lasnormas en
materia de

Fecha de corte: Septiembre 30 de 2007.

la entidad ha adelantado acciones permanentes
de acompañamiento a los consejos locales de
juventud con el propósito de fortalecer estoses-
pacios de participación y la representación juve-
nil en los mismos. Se han realizado talleres para
la formulación y ejecución de sus planes de ac-
ción, festivales de juventud, asambleas de con-
sejeros, asesoría en formulación de proyectos y
apoyo en la socialización e implementación de
la política pública. los profesionales asignados
a los proyectos promueven constantemente la
vinculación de la población joven en la cons-
trucción participativa de la política pública de
juventud con las actividades de convocatoria,
promoción, acompañamiento y asesoría.

Para la vigencia de 2005 el instituto coordinó la
elección de los nuevos consejeros, para lo cual
se trabajó en la sensibilización, capacitación y
motivación de la población joven de Bogotá.
Producto de estas acciones se definieron 187
puestos de inscripción, se efectuaron 259 even-
tos que vincularon 814 instituciones educativas
públicas y privadas, se establecieron 295 mesas
de votación, se obtuvo un total de 9.719 vo-
tantes y la elección de 200 representantes de la
juventud de Bogotá.

Adicionalmente, se desarrollaron foros sobre
"Participación Juvenil" en los consejos locales
de juventud, en la Universidad libre y la Uni-

20 100%20 20 20

200%

versidad Nacional, así como encuentros de sen-
sibilización con grupos de jóvenes vinculados a
las iglesias, y los partidos y movimientos políti-
cos, en los cuales participaron cerca de 5.350
jóvenes del Distrito Capital. De igual manera,
en las mesasde trabajo con los sectores de per-
sonas con discapacidad, minorías étnicas y pro-
piedad horizontal, se sensibilizó y difundió este
proceso.

Una vez elegidos los consejeros de juventud se
realizó la posesión e instalación de los mismos y
se logró el Primer Encuentro de Consejeros de
Juventud "Villa Joven". Seelaboraron los carnés,
directorio de consejeros, aplicación y sistemati-
zación de la encuesta socioeconómica para los
consejeros.

Dentro de los eventos desarrollados en esta
etapa postelectoral se tuvo la Jornada de inte-
gración para consejeros locales de juventud, la
capacitación sobre planeación local y las 20
sesiones con los consejos de juventud (una por
localidad), para realizar el proceso de empalme,
apoyo y asesoríaen la elaboración y expedición
de los reglamentos internos en cada uno de los
20 ClJ, asesoríaen la elección de los delegados
al CDj, ClC, ElAl, ClOPS, en cada uno de los
20 consejos de juventud, y la Jornada de en-
trega de estímulo educativo en convenio con la
Universidad Panamericana. 91
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Una de las estrategias que ha permitido que la
comunidad se beneficie directamente de las
acciones de los consejos ha sido el apoyo en
la ejecución y financiación de proyectos que
responden a necesidades específicas de la
población joven en cada localidad, por lo que
se estableció el convenio con la Asociación
Cristiana de Jóvenes para desarrollar la puesta
en marcha y ejecución de proyectos con los
cuales se logró la realización de los siguientes
proyectos que beneficiaron a 4.639 jóvenes
del Distrito:
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1. ClJ Usaq uén: "Formación de las y los JO-
venes líderes de la localidad de Usaquén
en liderazgo empresarial con desarrollo
integral para la conformación de la red de
expresión j uven i1". Este proyecto articuló
la población juvenil escolarizada y deses-
colarizada constituida en organizaciones y
grupos, fortaleciendo el tejido social en la
red de expresión juvenil; el consejo vincu-
ló a 50 jóvenes en una capacitación en li-
derazgo y desarrollo empresarial integral.

2. ClJ Chapinero: "Conformación de una red
de información y de cultura de la juventud
de Chapi nero". Este proyecto perm itió la
creación de una plataforma de actividades
culturales y lúdicas para la conformación
de una red de información y cultura de la
juventud de Chapinero.

3. ClJ San Cristóbal: "Súbete al bus". las
estrategias de comunicación y gestión de-
sarrolladas por el consejo fortalecieron la
dinámica juvenil y de organizaciones en la
localidad.

4. ClJ Usme: "Integremos Jovus". Identifica-
ción de su comunidad y organizaciones
juveniles a través de un recorrido a los di-
ferentes espacios y problemáticas locales
de los jóvenes.

5. ClJ Bosa: "Red Juvenil de Bosa". Formada
en liderazgo y gestión social, promociona
e integra iniciativas juveniles con la parti-

cipación de las poblaciones afro e indíge-
na, articulando iniciativas y organizaciones
juveniles en torno al trabajo en red, invo-
lucrando a 32 líderes que posteriormente
fueron capacitados en el Diplomado de
gestión social y liderazgo.

6. ClJ Kennedy: "Festival por la Convivencia
Joven de Kennedy". Jóvenes de la locali-
dad de Kennedy lideraron una propuesta
de convivencia joven en la localidad.

7. ClJ Fontibón: "Comunicaciones Activas".
la red de comunicación juvenil integrada
por 10 jóvenes líderes de la localidad rea-
lizó acciones de difusión y articulación de
procesos juveniles en la página web local
diseñada por el CLJ de Fontibón.

8. CLJ Engativá: "Diseño y puesta en marcha
de la Semana de la juventud en Engativá".
Se organizó la Semana de la juventud en
coordinación con jóvenes de la localidad,
la mesa juvenil e instituciones locales, se
convocó a 300 jóvenes.

9. CLJ Suba: "Educación alternativa para los
jóvenes y niños de la localidad de Suba
en situación de vulnerabilidad". Mediante
este proyecto se vincularon niñas, niños y
jóvenes de la localidad de Suba, desesco-
larizados y escolarizados, de estratos 1, 2
Y 3, en formación en derechos humanos
y participación, desarrollando una mejor
interacción con sus comunidades.

1O.CLJ Barrios Unidos: "Escuela de formación
juvenil para el fortalecimiento de la parti-
cipación de los jóvenes de la localidad".
Se llevaron a cabo actividades académi-
cas, lúdicas y culturales para desarrollar
competencias y habilidades en los ámbitos
de formación política y liderazgo y formu-
lación y evaluación de proyectos, recono-
ciendo la diversidad juvenil y su entorno.

11.ClJ Teusaquillo: "Red juvenil de comu-
n icaciones". Med iante este proceso se



implementó divulgación, apropiación e
interlocución de los espacios juveniles ya
existentes. Se la caracterizaron las orga-
nizaciones juveniles de la localidad y se
creó una página web.

12.Clj Mártires: "Clubes juveniles para la
convivencia pacífica". jóvenes de la locali-
dad participaron en actividades culturales,
deportivas y formativas promotoras de la
no violencia, la convivencia y los derechos
humanos.

13.CLJ Antonio Nariño: "jóvenes construc-
tores de ideas de la localidad de Antonio
Nariño". A partir de un proceso de forma-
ción los jóvenes desarrollan su noción de
democracia y gestionan sus proyectos.

14. CLJ Puente Aranda. "Promoción de la par-
ticipación política juvenil". El CLj lidera
procesos de comunicación y cultura para
la promoción de la participación política.
El trabajo se enfocó hacia el estudio del
perfil político de los jóvenes de la locali-
dad, el cual se desarrolló con la participa-
ción de 400 jóvenes de la localidad.

15.CLJ Candelaria: "Participación, comunica-
ción y producción de acciones jóvenes".
la asociación juvenil promovió procesos
en redes de comunicación, participación
y productividad.

16.Clj Rafael Uribe Uribe: "Portal juvenil
"Rafaelatízate" dieciocho jóvenes de la
localidad 18, por la defensa de los dere-
chos humanos y la convivencia. Se ade-
lanta la conformación de un portal web
donde se informa sobre todas las activida-
des juveniles desarrolladas en la localidad
y se presenta la información de interés en
los temas como derechos humanos.

17.CLJ Ciudad Bolívar. "Cl.] en la Escuela de
liderazgo". jóvenes escolarizados de la
localidad de Ciudad Bolívar, capacitados
en liderazgo y promotores del proceso de

participación socio-político juvenil. En el
proceso de capacitación se contó con la
participación de 43 jóvenes, se confor-
maron 3 mesas de trabajo enfocadas a la
visibilización del consejo y análisis de las
políticas, leyes y decretos que atañen a la
población joven.
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18.Clj SUMAPAZ: "Escuela de formación de
líderes juveniles El Roble", para que los jó-
venes sean constructores de su proceso de
desarrollo. jóvenes de Sumapaz líderes en
desarrollo humano, fortaleciendo la con-
vivencia y participación juvenil.

19.Consejo Distrital de juventud: "Promo-
ción y defensa de los derechos humanos
juveniles en Bogotá". jóvenes de Bogotá
generan procesos de formación y comu-
nicación para la defensa y promoción de
los derechos humanos juveniles en Bogo-
tá.

De otra parte, se adelantó la revisión y refor-
mulación del Acuerdo 115 para el proceso de
elecciones como un mecanismo que optimiza
las normas de juventud, y se culminó la ela-
boración del Plan Distrital de juventud, que
establece acciones para cada una de las en-
tidades distritales de conformidad con lo es-
tablecido en la Política Pública de juventud.
Sólo está pendiente la socialización del mis-
mo. Hacia este logro se construyó una matriz
para la recolección de información acerca de
los proyectos de inversión, programas y ac-
ciones que las diferentes entidades ejecutan y
que tienen relación directa con el desarrollo
de los lineamientos contenidos en la Política
Pública de juventud.

Mediante estas acciones se busca la visibiliza-
ción del trabajo de los consejos locales, la ad-
quisición de competencias para presentación
de proyectos, el aumento de la cobertura de
acción de los jóvenes de la localidad y, fun-
damentalmente, el aumento de la participa-
ción para la ejecución política pública para
jóvenes. 93
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No. de
procesos

democráticos
de elección
apoyados

Indicador Magnitud

4 50

Total
avance

2005 2006 2004-
2006

%
ejecución2004

Apoyar cuatro
procesos de
elección de

organismos de
representación

política y
participación
democrática

5
Juntas 1 CU 2

Fecha de corte: Septiembre 30 de 2007.
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Durante el primer semestre de 2004 el institu-
to ejecutó el proceso de elección de Asojuntas,
cuya ejecución física y financiera se llevo a cabo
en el mes de julio. Para este efecto se desarro-
llaron capacitaciones en todas las localidades de
Bogotá y se realizó la asistencia logística (entrega
de Kit electoral, refrigerio y divulgación) para la
elección de 512 dignatarios en las asociaciones
de juntas de acción comunal, organizaciones
de las que se espera promuevan y fortalezcan
el sentido de pertenencia de sus comunidades,
localidades y el Distrito Capital a través del ejer-
cicio de la democracia participativa.

Para la vigencia del 2005 el instituto coor-
dinó el proceso de elección de los consejos
locales de juventud que como ya se mencio-
nó, permitió la elección de 200 consejeros.

Los demás procesos electorales se realizaran
en la vigencia 2008, tales como la elección
de dignatarios de juntas de acción comunal,
asociaciones de juntas, consejeros locales
de juventud y apoyo en la elección de jue-
ces de paz.

avance
Indicador Mag. 2004 2005 2006 2007 2004-

2007
Aumentar y cualificar No. delos procesos de organizacionesinteracción social entre ciudadanas 1.818 131 1.647 524 4746 2.776
las organizaciones apoyadas. (153%)
sociales y entre estas y
el Distri

Fecha de corte: Septiembre 30 de 2007

5 Los demás procesos corresponden a elección de jueces de paz y el proceso de elección de jAC que se realizarán n el 2008.

6 Incorpora el número de organizaciones capacitadas, sean estas juntas de acción comunal u organizaciones sociales de dife-

rentes poblaciones.



Una de las funciones del instituto está orientada
al fortalecimiento de organizaciones sociales y
comunitarias, a través del cual se brinda no 5010

la asesoría, el acompañamiento y orientación
con miras al desarrollo de competencias y ca-
pacidad de gestión, sino que además lasvincula
en procesos donde 105 protagonistas

son ellas ej.: la ejecución de obras con parti-
cipación ciudadana, la cofinanciación y desa-
rrollo de proyectos comunitarios, apoyo en la
formulación de políticas públicas, entre otros.
Esteproceso de fortalecimiento de organizacio-
nes es una de las herramientas fundamentales
para contribuir al aumento de la participación
ciudadana; ejemplos claros han sido la formula-
ción de las políticas públicas y el nacimiento de
nuevas instancias de representación para formas
de organización como propiedad horizontal.

De modo que se adelantaron procesos de forta-
lecimiento con la consultiva distrital y la pobla-
ción afrobogotana, con quienes año tras año se
celebró la Semana de la afrocolombianidad yse
coadyuvó en la ejecución del Plan de Acciones
Afirmativas. En este mismo sentido, se apoyó,
acompañó y asesoró la organización del conver-
satorio de sensibilización del tema censo 2005
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"Las caras lindas de mi gente" efectuado en el
Planetario Distrital el 30 de noviembre con la
participación de 50 líderes e instituciones dis-
tritales; se diseñó la cartilla para el fortaleci-
miento de las comunidades negras; planeación
y realización del primer Encuentro Nacional de
Estudiantes Afrocolombianos, del 20 al 22 de
septiembre de 2007, actividad que contó con
el apoyo (nota en programa de televisión, 400
carpetas, 400 agendas, 400 esferos, 400 carti-
llas de política pública afro), la coordinación y
la organización del IDPAC a través de la geren-
cia de etnias; con esta actividad se consolidó
un documento con las experiencias de trabajos
realizados por 105 jóvenes afros de todo el país.

Organizaciones de mujeres de diferentes lo-
calidades se vincularon en la construcción de
la Agenda Distrital de 105 derechos de las mu-
jeres para la nueva administración, mediante
acercamientos a las localidades para escoger
una representante por cada localidad con la
formulación de un proyecto de acuerdo a sus
necesidades. Así mismo, otra comunidad que
ha estado excluida son 105 LGBT, acrónimo que
se usa como término colectivo para referirse a 95
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las personas lesbianas, gays, bisexuales y trans
(el término trans se refiere a travestis, transexua-
les y transgéneros) los cuales se está apoyando
mediante la construcción de la Política Pública
de LGBT por medio de mesas de trabajo para
concertar acciones frente a la construcción. Se
apoyaron las principales acciones colectivas de
la Mesa de Trabajo LGBT de Bogotá: Marcha de
la Ciudadanía LGBT,Gala de la No Homofobia,
proceso de incidencia y lobby ante el Conce-
jo para debate y aprobación del Proyecto de
Acuerdo. Se está construyendo un perfil de las
organizaciones de mujeres y del sector LGBT en
el Distrito Capital.

La inclusión socia! es indispensable para el
oesarroao humano indh,'icfua! y colectivo, una

Pesca Publ¡ca Distrñal de Discapacidad
permite una ciudad Ulcluyente y accesible para

todos 105 ciudadanos y ciudadanas,
garantizando el ejercicio pleno de los
derechos humanos de las personas en
condición de discapacidad y sus famdia~

iParticipa!
~'WG2iX1ifiJ~{\"'\l
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Con organizaciones de personas con discapaci-
dad se adelantaron acciones para consolidar el
Sistema Distrital de Atención a Personasen Con-
dición de Discapacidad y se brindó apoyo en la
celebración, inicialmente, del Día blanco, que
hoy por hoy se denomina el Mes de la discapaci-
dad, en el marco del cual se realizan la caminata
distrital, los encuentros y los diferentes eventos.
En el 2005 se logró la producción y emisión del
programa radial "Sin Barreras", que se emitió to-
dos los sábados de 1:00 p.m. a 2:00 p.m. por
Colmundo Radio 1040 A.M., espacio que pro-
movió la integración y la participación. Sensibi-
lización en los aspectos sociales y de inclusión
de la población con discapacidad en el Distrito
Capital con estudiantes de los grados 1Oº Y 11º Y
padres de familia de personas con discapacidad
de las localidades de Usme y Tunjuelito.

Punto fundamental ha sido el trabajo y apoyo en
la formulación de las políticas públicas como la
de discapacidad, con la participación de 4.440,
personas de las cuales el 67,55% eran mujeres,
el 32,45% hombres, el 30,50% en condición de
discapacidad y el 60,50% familiares o conoci-
dos de las personas en condición de discapaci-
dad o comunidad en general, afrobogotanos e
indígenas:

~f- 2007
SEMINARIO
PROPIEDAD
HORIZONTAL

En materia de propiedad horizontal se creó y
consolidó la mesa de propiedad horizontal y
sus respectivos comités, que hoy en día adelan-
tan un proceso muy importante, como lo es la
creación de los consejos locales de propiedad
horizontal. Se asesoró y apoyó la elección del
Consejo Local de Propiedad Horizontal de Suba



en coordinación con la Alcaldía Local. En la ac-
tualidad las alcaldías de Tunjuelito, Fontibón,
Puente Aranda, Santa Fe, están siendo asesora-
das en este mismo proceso. Se diseñaron y en-
tregaron cartillas en el foro, seminario, congreso
y encuentro distritales de Propiedad Horizontal
dirigido a copropietarios, consejos de adminis-
tración, comités de convivencia, administrado-
res, ciudadanos y ciudadanas, en relación con
zonas comunes, asambleas, contabilidad, admi-
nistración, control, régimen, estadísticas, seguri-
dad, espacio público, participación ciudadana y
construcción de ciudad.

OrfiJl?UQdoo rodal parrfcipQtlvi1
'OO$tr~t~

El Cabildo Indígena Ascai desarrolló un pro-
yecto de formación para el cual se ha brinda-
do asesoría y acompañamiento. Se coordina-
ron acciones con el Ministerio de Protección
Social para tratar el tema de la autonomía
alimentaria de los pueblos indígenas se acom-
paña el proyecto de la casa indígena y se
coordinan eventos para la celebración de la
Semana indígena. En este proceso participan
cinco cabildos indígenas (Kichua, Muiscas de
Suba, Inga, Pijao Ambika, Muiscas de Bosa).
Igualmente, se apoyó la vinculación y parti-
cipación de nuevos grupos étnicos, a través
del Encuentro de la Diversidad (Kamsa, Ciria-
no, Inga), en donde se plasmaron considera-
ciones, desde el punto de vista sociocultural,
de las mujeres indígenas, para ser tenidas en
cuenta en el Plan de Igualdad y Oportunida-
des del Distrito.
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El Proceso de fortalecimiento Rom, que comen-
zó el 26 de junio del 2007, revisó y modificó el
proyecto presentado por Prorom, referente a la
celebración del día internacional gitano, adap-
tándolo para una adecuada ejecución. Sediseñó
y presentó un proyecto de capacitación para la
comunidad Rom que pretende cubrir sus espa-
cios o vacíos de información referentes al tema
de participación a nivel distrital. Se prestaron
diferentes asesoríasfrente a la participación de
la comunidad Rom en temas como: Cultura (En-
cuentro Andino Nacional, Bogotá: Capital Ibero-
americana de Cultura, UCCI) Justicia (tallerescon
Secretaría de Gobierno, participación en confe-
rencias sobre justicia comunitaria, U. Nacional)
participación en la feria Colombia Responsable
(los Rom y la Administración Distrital).
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Es claro el interés y deber de trabajar por el
fortalecimiento de organizaciones comunales
y sociales de la ciudad, con el empleo de es-
trategias y acciones enmarcados en proyectos y
propuestas que desde los principios del actual
gobierno distrital, solidaridad, equidad, auto-
nomía, diversidad, participación, empleo e in-
gresos, y probidad, propicien la participación 97
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efectiva, real e incluyente, con la meta de cons-
truir ciudadanía y comunidad solidaria con la
responsabilidad de pensarse y actuar por una
mejor ciudad.

Atendiendo a las necesidades que reclaman las
organizaciones sociales, entre ellas: obtener fi-
nanciación para sus proyectos, y apoyar la crea-
ción y consolidación de redes y alianzas, el ins-

z
'o
r-
Vl
L1..J
<.J
L1..J

o
L1..J

:¿
C><:
Ou...
z

87.5 87

~~ 8 ss ~~~8 ~~E
Ji< ¡~~.;;¡ 1<> a~~ "" ~;'20 25~

98
~

tituto busca apoyar las iniciativas viables cuali-
tativa y cuantitativamente, de conformidad con
los criterios organizacionales, sociales, técnicos
y financieros establecidos por la Subdirección
de Fortalecimiento de la Organización Social en
las líneas de comunicación e integración comu-
nitaria, medio ambiente y derechos humanos, y
convivencia, como los que se muestran a con-
tinuación:

Promoción de la convivencia y Derechos Humanos
a través de actividades artístico-culturales,

deportivas, recreativas y de formación en las
localidades de San Cristóbal, Usrne, Ciudad Bolívar

y Engalivá.

Organizaciones Participantes

Club Deportivo ESBAE, ASODIC Siglo XXI. ,
ASOFUL, FUNSOPAR.

Teatro del Cuerpo, JAC San Martín 11.

Objetivo

Nrños, niñas, jóvenes y adultos de las localidades de
CIudad Bolivar; Engativa, Usme y San Cristóbal garantes
de Derechos y convrvencia pacifica través del deporte, el
arte y la cultura en sus localidades.

• Se capacitaron 290 niños (as) y jóvenes en deporte, danzas,
títeres y música.

• se brindó asesoría y refuerzo escolar a 100 niños y niñas.
• Se formaron y orqanízaron 3 grupos de rrunnpúcedores en

deporte, refuerzo deportivo, danzas y música.
• se capaotaron 300 nrños (as), jóvenes y adultos en Derechos

Humanos y COnvivencia.
• se cuenta con las memorias del proceso en un video.

Creación y consolidación de la Red de
mujeres de las localidades de Bogotá

OrganiLacíones ciecutoras
ASOMUJERES, CODEe

COMU.JEB, Mesa de mujeres Kenediana

PENDIENTE 2 PARTICIPANTES

Objetivo

Mujeres de las LocaHdades de Bogotá conocedoras de
sus derechos intercambiando experiencias, saberes y
sabidurías .

• Un documento de sistefTlatlzación del proceso en
Red desarrollado en Bogotá por las mujeres.

- 80 organizaciones vinculadas y comprometidas
con 121Red provenientes de las 20 Localidades del
Distrito .

.••Un encuentro-Foro que contó con la participaCión
de 80 ol~ganizacione5 del Distrito .

• Cuatro capacitaciones en las áreas de perspectiva
de derechos y rne_canisrnos de exigibilidad de los
derechos de las mujeres.
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Cultural "Unidos en el Saber"

• Una propuesta. de abordaje del
conflicto en el árnhito escolaír.•.
familiar y comunitario ·~aborado
por los niñosl ni.ñas y jóvenes
usuariús del prog.rama.
Muestra artística y ndtural (danzas
y mOlnual'idades)
Pág.inaen Internet .
unidosen~saber.org

.•...

P..;,..:rt¡dpadón~representación}' empoderarniento

••. Una cartilla interactiva donde se
pllantean casos de vulneración de
los derechos de las mujíeres.

••. Regist:rofotográfjco del proceso en
CD.

C.•.uaclerrLLaci6ítl de la población afrocolornbiana,
fO.rtalecilnEento organ!zath/o de e-sj.egrupo étnico
y se.nsibHizacLón sobr·e legislad6n afrocoloTTllbiana
de servido-res públicos de la Localidad 16 de Puente

Aranda.

•. Un documento de caracterización
de la población afrocodombiana de
la ocaIidad de Puente Aranda.

•. Una cartina con contenidos de fa
normatividad y derechos de ,la
poblaci,ón afrocolom biana.

Formar personas en
participación
ciudadana en el marco
de la Escuela de
Participación y
Gestión Social.

1.4209 2.067
8138
(57%)

2004 2005 2006 2007

No. de
ciudadanos
formados
por
localidad

4.224 3841.463

Fecha de corte: Septiembre 30 de 2007.

Uno de los mayores instrumentos en la cons-
trucción de una ciudad más participativa ha
sido la consolidación de la Escuela Distrital de
Participación y gestión Social, dedicada a la
cualificación de la ciudadanía en participación,

organización, convivencia, gestión ambiental, li-
derazgo, entre otros. En coordinación distrital se
logró la formación de más de 11.500 ciudada-
nos, para lo cual el instituto ha contribuido así:

99
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Liderazgo, convivencia y conciliación comunal
ha sido una de las líneasde formación con la que
se busca la generación de competencias en de-
mocracia y participación ciudadana con énfasis
en solución pacífica de conflictos, la cual vinculó
a más de 1.600 ciudadanos y dignatarios comu-
nales. Así mismo, se logró la contratación con las
diferentes Asojuntas con quienes sedesarrollaron
procesos de formación sobre el papel y las fun-
ciones de los líderes comunales, donde se vincu-
laron cerca de 1.600 dignatarios.
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O Liderazgo juvenil fue otra de las líneas que per-
mitió la formación de más de 1.000 jóvenes en
cultura política, participación ciudadana, demo-
cracia, derechos Humanos y resolución pacífica
de conflictos.
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permitido la formación de 1.500 ciudadanos que
hacen parte de esta forma de organización.

De otra parte, se forma a integrantes de orga-
nizaciones sociales y comunitarias para promo-
ver procesos de cualificación y generación de
capacidades y habilidades para la formulación
y elaboración de propuestas ciudadanas sobre
política pública de participación ciudadana.

Actualmente continúan su proceso de formación
4.110 ciudadanos que esperan culminar en el
mes de diciembre y con los cuales se aspira a
contar en los encuentros ciudadanos de 2008.

PROGRAMA: COMUNICA-
CIÓN PARALAPARTICIPACIÓN

Una nueva línea que ha tenido gran acogido ha PROYECTO: 0372 - COMUNICACIÓN
sido el tema de propiedad horizontal, que ha PARTlClPATIVA

Avance
Compromiso Plan de Indicador Magnitud 2004 2005 2006 2004-
Desarrollo 2006

Fortalecer los medios
alternativos de comunicación No. de

locales y desarrollar una beneficiados 3.500 425 350 750 1.525
estrategia de información con la

adecuada y oportuna para los estrategia
ciudadanos.

Fecha de corte: Septiembre 30 de 2007.

La comunicación esel canal necesario para inte-
ractuar, crear y participar, razón esta que lo hace
un proceso necesario y agente articulador para
la organización social, el desarrollo comunitario
y los procesos de participación. De esta forma
la Administración hace énfasis en el apoyo a
medios alternativos locales y en la formación en
estrategias de comunicación que faciliten estos
procesos y le permita a la ciudadanía una infor-
mación clara y oportuna; esasícomo el instituto
ha adelantado una labor de formación donde se
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han beneficiado 1525 ciudadanos e igualmente
cursa un proceso mediante el cual se beneficia-
rán medios alternativos locales.

En este mismo sentido, el instituto desarrolló
medios de comunicación tales como radio,
prensa y televisión para que la comunidad visi-
bilice sus experiencias y sean un canal efectivo
de interlocución con la Administración Distrital.
En la actualidad se encuentran en formación
500 ciudadanos



ro
e
::J
E
Ou
e
'o
'ü
u-c

PROGRAMA: OBRAS CON PARTICIPACiÓN CIUDADANA
PROYECTO: 0335 - EJECUCiÓN DE OBRAS CON PARTICIPACiÓN CIUDADANA

Indicador Avance AvanceCompromiso Plan
de Desarrollo 2004 2005 2006 2007 2004-2007

Realizar 295 obras No. de obras

con participación ejecutadas con O 10 7 167
184

participación (62.4%)
ciudadana. ciudadana.

Fecha de corte: Septiembre Ode 2007.

Para el año 2004, como proyecto piloto se se-
leccionaron iniciativas a partir de los proyectos
que algunas organizaciones habían trabajado en
el año 2001 dentro del marco del programa Eco-
barrios, implementado por este instituto, y de los
resultados del programa "Bogotá en Movimien-
to", de la Alcaldía Mayor de Bogotá, en razón a
los recursosasignadospara esteaño, al tiempo de
ejecución del proceso (3 meses)y a la viabilidad
técnica, legal, financiera y social ya definida.

A partir de los conceptos de viabilidad social,
legal, financiera y técnica, se seleccionaron diez
obras, con las cuales se adelantó el plan piloto
del proyecto.

A continuación se presenta una síntesis de las
obras que se adelantaron y que culminaron en
el 2005:

Más de 1.200 iniciativas de las comunidades de
733 barrios marcaron la pauta en 2004. Fueron
el resultado de una convocatoria que identificó
lo que necesita la ciudadanía en sus barrios y
cuadras en materia de obras que mejorarán su
entorno y su calidad de vida. De esa forma, Ad-
ministración y ciudadanía hicieron realidad 184

Obras con Participación Ciudadana (OPC), en-
tre las que se encuentran alamedas, vías peato-
nales, escaleras, senderos, parques, plazoletas,
salones comunales y fachadas ejecutadas en un
90% por juntas de acción comunal, organiza-
ciones estas que se fortalecieron y adquirieron
nuevas habilidades y capacidades de gestión in- 101
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terna y externa, incidiendo en el bienestar de la
comunidad a la que pertenecen.

Se invirtieron 24.000 millones de pesos, repre-
sentados en un 4,5% destinado a las interven-
torías requeridas en la ejecución de obra, un
10% en los procesos de consultoría necesarios
para establecer la viabilidad o no de un proyec-
to, 12% de recursos humanos que adelantan los
procesos de capacitación, acompañamiento,
supervisión y apoyo en la ejecución, un 10%
dedicado a materiales, suministros y gastos de
operación, y un 63% en la ejecución directa,
habiendo sido ya entregadas obras por valor de
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8.570 millones con 288 millones, aportados por
la comunidad. Hoy día, comunidades de 17 lo-
calidades seven beneficiadas luego del embelle-
cimiento de 55.000 metros lineales de fachadas,
28 vías peatonales, 14 parques, 2 zonas verdes,
3 senderos peatonales, 1 cancha, 4 plazoletas,
4 alamedas, 3 escaleras, 1 consultorio, 1 zona
de deporte extremo y 2 salones comunales. Con
estos procesos se generaron 1.104 empleos.

Adicionalmente, se ejecutan más de 35 obras
con una inversión superior a los 7.000 millones,
y se iniciaron procesos de consultoría para otros
nuevos proyectos.

DESPUÉS

Cada uno de estos proyectos sociales participa-
tivos es bautizado por su comunidad e involu-
cra acciones tales como el trabajo en equipo, la
capacitación, el aporte comunitario y el manejo
de recursos por parte de la organización social.

En la administración del alcalde Luis Eduardo
Garzón, OPC es uno de los proyectos que más

ha contribuido al mejoramiento del bienestar y
al fortalecimiento de las organizaciones comu-
nitarias en Bogotá.

Cada una de estas obras beneficia indirecta-
mente a una población de 1.500 personas por
barrio.
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Es innegable que todos y cada uno de los pro-
cesos adelantados por el Instituto tienen una di-
recta relación con la participación ciudadana, y
cómo no serlo si estamos hablando del Instituto
Distrital de la Participación y Acción Comunal.
Esen este marco que se han desarrollado todas
y cada una de las acciones emprendidas en la
administración de Luis Eduardo Garzón y por
lo cual se logró una ciudad más participativa,
con herramientas reales como el Sistema Dis-
trital de Participación, que abarca las siguientes
acciones:

1. Formulación participativa de políticas públi-
cas poblacionales: Juventud, Mujer y Géne-
ros, LGBT, Discapacidad, Indígenas.

2. Organizaciones sociales cualificadas para
participar en procesos de planeación, segui-
miento y ejecución de proyectos comunita-
rios, así como vinculación en procesos de
control social y priorización de los recursos
locales.

3. Implementación de la metodología de Obras
con Participación Ciudadana que por vía de
la participación han ejecutado proyectos
como solución a necesidades comunitarias.

4. Implementación del modelo de Escuela Dis-
trital de Participación y Gestión social como
herramienta que permite articular la oferta ins-
titucional en formación para la participación.

5. Reconocimiento de nuevas formas de orga-
nización y acompañamiento en la creación
de espacios e instancias de representación y
participación.

La participación activa de la ciudadanía, en don-
de se permitió la consulta, las opiniones y el
reconocimiento de las necesidades de los di-
versos sectores y actores de la sociedad, han
permitido el desarrollo de procesos de cua-
lificación y fortalecimiento de más de 2.500
organizaciones sociales, de su capacidad de
interlocución política y el pleno ejercicio de
su ciudadanía. Así mismo, han generado
un sentido de pertenencia y de corresponsa-
bilidad frente a la formulación participativa
de políticas públicas, su implementación, el
seguimiento y la evaluación de los planes de
acción. De esta manera, fueron formuladas
la Política Pública de Mujer y Géneros y el
Plan de Igualdad de Oportunidades para la
Equidad de Género en el D.e. 2004-2016,
la Política Pública de Discapacidad con un



enfoque en derechos humanos; la Políti-
ca Pública para las personas lesbianas,gays,
bisexualesy transgeneristas(LGBT),el Plan de
AccionesAfirmativaspara la PoblaciónAfrodes-
cendiente de Bogotáy la PolíticaPúblicade Ju-
ventud, entre otras.

La construcción de la Política Pública de Dis-
capacidad se realizó con 28 encuentros locales
de construcción de política pública de discapa-
cidad, en los que se logró la participación de
5.000 personas, de las cuales el 67,55% eran
mujeres, el 32,45% hombres, el 30,50% en
condición de discapacidad y el 60.50% familia-
res conocidos de las personas en condición de
discapacidad o comunidad en general, cuatro
talleres interlocalidades con la participación de
188 personas delegadas de los encuentros loca-
les que tenían como función decidir prioridades
de la información recopilada en los talleres de
las localidades. Finalmente, como estrategia de
complementariedad se integraron 12 grupos fo-
cales con población (150): jóvenes, grupos étni-
cos, mujer y géneros, sordera-ceguera, mental,
academia, empresarial, comunicaciones, niños
y niñas, cultura, ONG, y la revisión del docu-
mento borrador por parte de los consejos loca-
les de discapacidad.

La Política Pública de Mujer y Géneros además
de realizar encuentros, talleres y grupos focales,
generó una metodología de trueque de saberes,
sabidurías y experiencias entre lasorganizaciones
sociales de mujeres y un espacio de encuentro
e interlocución que se denomino Mesa Diversa
de Mujeres; esta estrategia participativa permitió
una apropiación de dicha política por parte de
las organizaciones sociales. El proceso también
permitió que la política se operativizara a través
de proyectos en los niveles distrital y local.

La definición de lineamientos para la Política
Pública LGBT contó con la participación de
organizaciones, líderes y lideresas del sector,
entidades distritales y privadas que desarrollan
acciones para el reconocimiento de la ciudada-

nía plena de las personas LGBT. El apoyo al de-
sarrollo de acciones lideradas por la mesa LGBT
de Bogotá y la realización de acciones por parte
de las entidades distritales permitió posicionar
en la ciudad el reconocimiento de los derechos
de las personas del sector LGBT.
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Igualmente importante es la Política Pública de
Participación como marco general para el ejer-
cicio del derecho a la participación en asuntos
públicos y para incidir en todos los momentos
del ciclo de gestión de la política que se instru-
mentaliza a través de la creación y puesta en
marcha del Sistema Distrital de Participación
(Decreto 448 del 28 de septiembre de 2007).
Algunas de lasacciones que contribuyen en este
punto son la consolidación de lascomisiones de
participación y los espacios cívicos de participa-
ción, así como el despliegue territorial mediante
gestores locales y el acompañamiento a las di-
ferentes instancias de participación ciudadana.
De esta manera se logró la institucionalización
de la EscuelaDistrital de Participación y Gestión
Social, que ya ha cualificado y capacitado a más
de 11.500 ciudadanos que cuentan con herra-
mientas para incidir en las decisiones públicas.
Los encuentros ciudadanos, que contaron con
55.841 participantes, y el primer ejercicio de
priorización de la inversión de los programas del
eje social, que vincularon activamente a 7.777
personas, son dos ejemplos de cómo se constru-
ye una Bogotá participativa.
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La realización de 184 Obras con Participación
Ciudadana muestra no solamente un ejemplo
de organización sino un verdadero camino a la
participación en la solución de las necesidades
de la comunidad.

Todos y cada uno de estos ejercicios dan mues-
tra de un fortalecimiento de las organizaciones
sociales y comunales como un verdadero paso
en la transformación de la realidad y un fortale-
cimiento institucional para el ejercicio del dere-
cho a la participación.
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PRESUPUESTO

5.1
2004-2007 (EN MILLONES)

Fuente: Secretaria de Hacienda-PREDIS- Contabilidad y presupuesto IDPAC

Es importante mencionar que la entidad en es-
tos últimos cuatro años ha aumentado su presu-
puesto en un 168%, representado fundamental-
mente en el presupuesto de inversión, lo que da
cuenta de la proyección que tiene el instituto
hacia la ciudadanía. De conformidad con el his-
tórico presupuestal de la entidad, la ejecución
siempre ha estado en un 99% representado en
las acciones anteriormente descritas y que dan
cuenta de un excelente manejo de los mismos.

La gestión presupuestal se ha enmarcado den-
tro de criterios de oportunidad, confiabilidad y
legalidad, entregando informes financieros de
conformidad con lo establecido.

7 Con corte a septiembre 30 de 2007.

5.2
GESTiÓN ADMINISTRATIVA

Asesoría permanente a juntas de acción comunal
y otras organizaciones; visitas a las localidades,
formación, apoyo en la actualización de estatu-
tos, más de 250 jornadas de capacitación sobre
elecciones; inspección, vigilancia y control en
su situación jurídica, contable, administrativa y
económica a 420 organizaciones comunales de
primero y segundo grados de las 1.714 juntas
de acción comunal - JAC y 20 Asociaciones de



juntas existentes en la ciudad, y la actualización
de los estatutos de las Junta de Acción Comunal
UAC) para la aprobación por parte del IDPAC
son gestiones adelantadas conjuntamente con
la Oficina Asesora Jurídica y la Subdirección de
Asuntos Comunales.

De otra parte, se avanzó en la implementación
del Sistema de Gestión de Calidad, el Modelo
Estándar de Control Interno y el Plan Institucio-
nal de Gestión Ambiental. De esta forma, se lo-
gró la formulación de la Política de Calidad de
la entidad, así:
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El Instituto Distrital de la Participación y Acción
Comunal es una entidad dedicada a la promoción
y el fortalecimiento de la organización social y de
la ciudadanía para la participación, en donde la
calidad es fundamental para nuestro desarrollo,

crecimiento y mejora.

Nos comprometemos a:
Satisfacer y superar las expectativas de nuestros
usuarios y usuarias ofreciendo oportunamente

servicios y productos de calidad para fortalecer la
ciudadanía y las organizaciones sociales con miras
a garantizar el derecho a la participación y garan-

tizando Ia idoneidad y competencia de nuestro
talento humano.

o '«o. (b.G~)~~c.
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Fue este el lago de la entidad en esta vigencia:

un paso para irmós alió

y con adelantamos jornadas de capacitación,
sensibilización y comunicación interna con el
fin de apropiarnos del nuevo Instituto distrital
de la Participación y Acción Comunal.

Con el slogan "Un paso más cerca ... ", las ofici-
nas asesoras de Comunicaciones y Planeación
del IDPAC dieron a conocer una a una las de-
pendencias de la entidad con sus funciones y el

papel que adelanta cada uno de los miembros
de sus respectivos equipos de trabajo (presen-
tando en cartelera sus fotos. Su finalidad es dar
a conocer todos los servidores dellDPAC y com-
pañeros de trabajo que adelantan.

Así mismo, se logró la definición del mapa de
procesos de la entidad, mapa estratégico y la for-
mulación del Plan Institucional de Gestión Am-
biental en sus componentes interno y externo.

Trabajo importante se realizó en comunicación
interna a través de la actualización de la intranet
y la Internet que ahora tienen nueva imagen y
que del primero de abril a la fecha han tenido
27.216 visitantes: 107
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En el área de Sistemas se logró la implementa-
ción del sistema Sí-Capital Financiero; el desa-
rrollo de los módulos internos para inspección,
vigilancia y control y seguimiento a proyectos;
la georreferenciación de más de 600 límites de
juntas y la renovación de parte de la plataforma
tecnológica que permita brindar un mejor servi-
cio a la ciudadanía.

La Oficina Jurídica unificó criterios jurídicos a
través de la emisión mensual de boletines, ade-
más de mantener actualizado el sistema de in-

formación de los procesos judiciales y ejercer
diligentemente la representación judicial de la
entidad.

Comprometido con una entidad de calidad, se
adelantaron los planes de capacitación orien-
tados a tener un recurso humano idóneo, y se
definió la ruta ética de la entidad, estableciendo
los valores y principios que nos rigen: trabajo en
equipo, respeto, solidaridad, participación, con-
ciencia ecológica, efectividad, responsabilidad,
honestidad, equidad y pluralidad.



La Administración Distrital aportó en la cons-
trucción de una Bogotá Participativa, incluyen-
te, y con una mirada de derechos, mediante la
creación de nuevas herramientas que contribu-
yen a que las comunidades se vinculen de una
forma real y efectiva en la construcción de ciu-
dad. De esta forma deja un legado de accio-
nes e instrumentos que facilitan la participación
ciudadana en el marco del Sistema Distrital de
Participación:

1. Formulación participativa de políticas públi-
cas poblacionales: Juventud, Mujer y Géne-
ros, LGBT, Discapacidad, Indígenas.

2. Organizaciones sociales cualificadas para
participar en procesos de planeación, segui-
miento y ejecución de proyectos comuni-
tarios así como vinculación en procesos de
control social y priorización de los recursos
locales.

3. Implementación de la metodología de Obras
con Participación Ciudadana.

4. Implementación del modelo de EscuelaDis-
trital de Participación y Gestión social como
herramienta que permite articular la oferta ins-
titucional en formación para la participación.

5. Reconocimiento de nuevas formas de orga-
nización y acompañamiento en la creación
de espacios e instancias de representación y
participación.
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6.1
RETOS DEL INSTITUTO

DISTRITAL DE
PARTICIPACiÓN y ACCiÓN

COMUNAL

1. Consolidación del Sistema Distrital de Parti-
cipación y diseño y ejercicio del Sistema de
Presupuestos Participativos.

2. Implementación de los planes de acción de
las políticas públicas poblacionales.

3. Institucional ización de la presencia territo-
rial de la entidad como agente dinamizador
y articulador de la participación en los terri-
torios.

4. Apoyo y consolidación de nuevas formas de
organización social a nivel territorial, pobla-
cional y sectorial, ejemplo: propiedad ho-
rizontal, consejos locales de discapacidad,
afro, entre otros.

5. Continuar el proceso de posicionamiento,
fortalecimiento y renovación de las juntas
de acción comunal.
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6.2
BOGOTÁ UNA CIUDAD

MÁS PARTICIPATIVA

Para que la democracia representativa avance
hacia la democracia participativa la ciudadanía
organizada requiere de un motor que le provea
largo aliento. Los ciudadanos deben recono-
cer que tienen derechos y que en materia de
lo público estos alcanzan las decisiones. Pero
también, el Estado debe diseñar una estrategia
para que la interlocución con la ciudadanía se
dé de manera fluida y lógica. y esta no es una
tarea fácil. Grandes esfuerzos de participación
se han desperdiciado históricamente por cuen-
ta de una institucionalidad inadecuada y poco
comprometida, bajos niveles de representación
y de organización o insuficientes capacidades
de interlocución. Exclusión o indiferencia, tan-
to del lado público como del lado ciudadano,
han impedido que se construya ciudad uniendo
fuerzas hacia una sola dirección.

z
'o
f=
Vl
L.J..J

o
L.J..J

O
L.J..J

~c:r:
Ou..
z

y ese fue el reto que asumió la administración
del alcalde Luis Eduardo Garzón: construir, de
la mano de la ciudadanía, una Bogotá participa-
tiva, incluyente, con una mirada de derechos.
Por eso propuso como principio central la par-
ticipación vista como la vinculación de las co-
munidades en la transformación de la realidad
y en la definición de políticas públicas de largo
alcance.
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Así nació el programa Participación para la De-
cisión, como ese motor dinamizador y genera-
dor de nuevas prácticas y formas que faciliten el
ejercicio de la participación. Uno de los retos
importantes fue la construcción del Sistema Dis-
trital de Participación como instancia organiza-
tiva y puente entre la Administración y la ciu-
dadanía. Y le siguieron el fortalecimiento de las
organizaciones sociales, la formulación del Plan
Distrital de Juventud, la formación de personas
en participación ciudadana, el apoyo a los pro-
cesos de elección de organismos de representa-

ción política y la vinculación de la ciudadanía
en el seguimiento a la gestión pública. y se hizo
historia: fueron formuladas La Política Pública
de Mujer y Géneros y el Plan de Igualdad de
Oportunidades para la Equidad de Género en
el D.e. 2004-2016, la Política Pública de Disca-
pacidad con un enfoque en derechos humanos;
la Política Pública para las personas lesbianas,
gays, bisexuales y transgeneristas (LGBT), el Plan
de Acciones Afirmativas para la población afro-
descendiente de Bogotá, la Política Pública In-
dígena y la Política Pública de Juventud, entre
otras. La participación activa de la ciudadanía,
permitiendo la consulta, las opiniones y el reco-
nocimiento de las necesidades de los diversos
sectores y actores de la sociedad, ha permitido
el desarrollo de procesos de cualificación y for-
talecimiento de más de 2.500 organizaciones
sociales, de su capacidad de interlocución po-
lítica y el pleno ejercicio de su ciudadanía. Así
mismo, han generado un sentido de pertenen-
cia y de corresponsabilidad frente a la imple-
mentación, el seguimiento y la evaluación de los
planes de acción de estas políticas. Igualmente
importante es la Política Pública de Participa-
ción como marco general para el ejercicio del
derecho a la participación en asuntos públicos
y para incidir en todos los momentos del ciclo
de gestión de la política que se instrumentaliza a
través de la creación y puesta en marcha del Sis-
tema Distrital de Participación (Decreto 448 del
28 de septiembre de 2007). De esta forma se
logró la institucionalización de la Escuela Distri-
tal de Participación y Gestión Social, que ya ha
cualificado y capacitado a más de 11.500 ciuda-
danos, que cuentan con herramientas para inci-
dir en las decisiones públicas. Los encuentros
ciudadanos, que contaron con 55.841 partici-
pantes, y el primer ejercicio de priorización de
la inversión de los programas del eje social que
vincularon activamente a 7.777 personas, son
dos ejemplos de cómo se construye una Bogotá
participativa. Los resultados muestran un cre-
ciente, novedoso y diversificado ejercicio de la
participación ciudadana y una ciudad empode-
rada para intervenir en las decisiones públicas,
con una nueva institucionalidad encargada de
respaldar y continuar esta importante labor: el



recién creado Instituto Distrital de Participación
y Acción Comunal.

Elreto de la nueva administración será la consoli-
dación del Sistema Distrital de Participación y de
Presupuestos Participativos y la continuidad de
las Políticas Públicas que trascienden un periodo
de gobierno y que tienen una visión de ciudad.

6.3
OBRAS CON

PARTICIPACiÓN
CIUDADANA

Más de 1.200 iniciativas de las comunidades de
733 barrios marcaron la pauta en 2004. Fueron
el resultado de una convocatoria que identificó
lo que necesita la ciudadanía en sus barrios y
cuadras en materia de obras que mejoraran su
entorno y su calidad de vida. De esa forma,
Administración y ciudadanía hicieron realidad
184 Obras con Participación Ciudadana (OPC),
entre las que se encuentran alamedas, vías pea-
tonales, escaleras, senderos, parques, plazo-
letas, salones comunales y fachadas. Se invir-
tieron 24.000 millones de pesos, de los cuales
aún se ejecutan 59 proyectos y otros 65 están
en proceso de consultoría. Hoy día, comunida-
des de 17 localidades se ven beneficiadas luego
del embellecimiento de 55.000 metros lineales
de fachadas, 28 vías peatonales, 14 parques, 2
zonas verdes, 3 senderos peatonales, 1 cancha,

4 plazoletas, 4 alamedas, 3 escaleras, 1 consul-
torio, 1 zona de deporte extremo y 2 salones
comunales. Con estos procesos se generaron
1.104 empleos.

Adicionalmente, se ejecutan más de 35 obras,
con una inversión superior a los 5.500 millones,
y ya se iniciaron procesos de consultoría para
otros nuevos proyectos.

Con una ganancia adicional: el fortalecimiento
de la organización social a través del desarrollo
de obras de interés comunitario y de inversión
ejecutadas por la vía de la participación, la co-
financiación, la complementariedad y el dise-
ño de soluciones compartidas. Organizaciones
comunitarias y entidades distritales hicieron un
solo equipo con lasOf'C, El antecedente de es-
tos avances fue el proyecto Obras con Saldo Pe-
dagógico, que mediante concursos abiertos ase-
soraba y acompañaba, valiéndose de talleres de
capacitación y formación, a las organizaciones
sociales comunitarias que desearan desarrollar
un proyecto de participación ciudadana. Este
proyecto tenía como objetivo fortalecer las re-
laciones que se establecen dentro de las comu-
nidades, usando como medio, la construcción
de obras de espacio público y equipamientos
comunitarios en los barrios. El premio, una vez
finalizado el concurso, era la financiación re-
querida para desarrollar el proyecto. Los resulta-
dos y la metodología se replicaron en proyectos
en otras entidades distritales. Hoy día queda
demostrado que el apoyo y acompañamiento
a las comunidades para que gestionen sus ne-
cesidades e interlocuten con la Administración
genera sentido de pertenencia y contribuye a
la sostenibilidad de proyectos de largo alcance
con una visión futurista de ciudad que supera
los periodos de gobierno.
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e acuerdo con lo establecido por el
Acuerdo 257 de 2006 del Concejo
Distrital, corresponde al Sector Go-
bierno, Seguridad y Convivencia la

misión de velar por la gobernabilidad distrital
y local, por la convivencia y seguridad ciuda-
dana, por la generación de espacios y procesos
sostenibles de participación de los ciudadanos
y ciudadanas y las organizaciones sociales, por
la relación de la administración distrital con las
corporaciones públicas de elección popular en
los niveles local, distrital, regional y nacional;
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vigilar y promover el cumplimiento de los de-
rechos constitucionales, así como de las normas
relativas al espacio público que rigen en el Dis-
trito Capital.
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Tal como seobserva en la siguiente tabla, el Sec-
tor Gobierno, Seguridad y Convivencia se en-
cuentra en cabeza de la Secretaría Distrital de
Gobierno, que recibe soporte técnico de cinco
entidades, dos del sector central y tres estable-
cimientos públicos adscritos.

REFORMA ADMINISTRATIVA DISTRITAL

ACUERDO 257/06

SECTOR GOBIERNO, SEGURIDAD Y CONVIVENCIA

Integrado por:

SECRETARíA DISTRITAL DE GOBIERNO

Soporte Técnico:

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORiA DEL ESPACIO PUBLICO - DADEP

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS

INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACiÓN Y ACCiÓN COMUNAL

FONDO DE PREVENCiÓN Y ATENCiÓN DE EMERGENCIAS - FOPAE

FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD

Entidades Adscritas:

La Secretaría Distrital de Gobierno tiene por
objeto orientar y liderar la formulación y segui-
miento de las políticas encaminadas al fortaleci-
miento de la gobernabilidad democrática en los
ámbitos distrital y local mediante la prevención
y atención de emergencias, entre otros.

Para el desarrollo de sus funciones y objetivos,
la estructura organizacional de la Secretaría de
Gobierno del Distrito Capital asigna a la Direc-
ción de Prevención y Atención de Emergencias
las acciones para disminuir los riesgos naturales
y antrópicos no intencionales, y el Decreto 332
de 2004 la coordinación del Sistema Distrital 115
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FONDO DE PREVENCiÓN
y ATENCiÓN DE EMERGENCIAS - FOPAE

ALCALDíA M~YOR
DE BOGOTA D.C.

INFORME DE GESTiÓN
SECTOR GOBIERNO, SEGURIDAD

y CONVIVENCIA
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de Prevención y Atención de Emergencias. El fi-
nanciamiento de tales políticas se hace a través
del Fondo de Prevención y Atención de Emer-
gencias del Distrito Capital - Fopae .

Es importante destacar que el director de la
Dirección de Prevención y Atención de Emer-
gencias-DPAE ejerce también la representación
legal del Fondo de Prevención y Atención de
Emergencias - Fopae.

A. PERTINENCIA PARA El FOPAE DE PERTE-
NECER EN El SECTOR
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z Dentro de las atribuciones principales del alcaI-

de mayor, y de conformidad con el Estatuto Or-
gánico de Bogotá, se encuentra la adopción de
medidas necesarias para garantizar la seguridad
ciudadana y ejecutar acciones tendientes a la
protección de las personas.

Tales atribuciones le han sido delegadas a la Se-
cretaría de Gobierno del Distrito (Decreto 367
de 2001), la cual se encarga de formular políti-
cas en materia de seguridad, justicia, protección
y promoción de derechos y libertades públicas
con el objeto de fortalecer y garantizar a los ha-
bitantes la convivencia y la igualdad dentro de
un marco jurídico democrático descentralizado
y participativo.

Para tal fin la Secretaría de Gobierno se ha tra-
zado, entre otros, como objetivos misionales,
los encaminados al fortalecimiento de la convi-
vencia ciudadana, el apoyo a la justicia y el con-
trol del orden público; el desarrollo de acciones
para disminuir riesgos naturales y antrópicos no
intencionales, y el manejo de las situaciones de
emergencia.

B. El FONDO DE PREVENCiÓN Y ATENCiÓN
DE EMERGENCIAS - FOPAE

El Concejo de Bogotá, mediante el Acuerdo No.
11 de 1987, sancionado el 17 de noviembre
del mismo año, creó el Fondo de Prevención y

Atención de Emergencias en el Distrito Especial
de Bogotá con los siguientes objetivos:

1. Financiar la elaboración de un programa de
amplia cobertura para prevenir desastres,
con base en estudios e inventarios de ries-
gos y de las áreas respectivas dentro de los
límites del Distrito Especial de Bogotá, ha-
ciendo énfasis en campañas de educación
preventiva, prioritariamente a las comunida-
des ubicadas en zonas de riesgo.

2. Financiar la elaboración de un mapa de ries-
gos del Distrito Especial de Bogotá para la
prevención de emergencias y coordinar la
atención de las mismas mediante un plan de
atención.

3. Adquirir los equipos y elementos necesarios
para la prevención y atención de emergen-
cias, catástrofes o calamidades públicas y
para atender las necesidades que se presen-
ten a los damnificados de todas estas situa-
ciones.

4. Editar material didáctico de prevención y
atención de emergencias.

El patrimonio del fondo se constituyó con unos
recursos destinados exclusivamente a los fines
previstos por el acuerdo:

1. Una suma anual de forzosa inclusión en el

presupuesto distrital no inferior al 0,5% de
los ingresos corrientes tributarios de la Ad-
ministración Central;

2. Los aportes que puedan efectuar a este fon-
do, las entidades y empresas de carácter in-
ternacional, nacional, departamental, distri-
talo particular, y las personas naturales;

3. Los recursos provenientes de la disposición
del artículo 147 del Acuerdo 6 de 1985 (de-
rogado por el Decreto 1421 de 1993, artícu-
lo 162).



Desde su creación, el Fondo de Atención y
Prevención de Emergencias ha sido planteado
como establecimiento público, con personería
jurídica, patrimonio independiente, autonomía
administrativa y de duración indefinida, pero
carece de estructura administrativa formal y de
planta de personal. Esuna institución exclusiva-
mente técnica, encargada de la financiación de
la gestión integral del riesgo público, lo cual fue
ratificado expresamente por el Decreto Distrital
652 de 1990 en el artículo 8°.

Igualmente, dicho decreto reformuló los objeti-
vos del fondo:

4. Prestar el apoyo económico que sea reque-
rido para la prevención y atención de Emer-
gencias y calamidades.

5. Mantener durante lasfasesde rehabilitación,
reconstrucción y desarrollo, el saneamiento
ambiental de la comunidad afectada.

6. Financiar la instalación y operación de los
sistemas y equipos de información adecua-
dos para la prevención, diagnóstico y aten-
ción de situaciones de desastre.

7. Financiar la elaboración de un programa de
amplia cobertura para prevenir desastres
con base en estudios e inventarios de riesgos
y de las áreas respectiva dentro de los lími-
tes del Distrito Especial de Bogotá, haciendo
énfasis en campañas de educación preventi-
va y saneamiento ambiental, prioritariamen-
te a las comunidades ubicadas en zonas de
nesgos.

8. Financiar la elaboración y mantenimiento
de un mapa de amenazas del Distrito Espe-
cial de Bogotá, para la prevención de emer-

L.LJ

cE
Ou..

gencias y la coordinación de las mismas me-
diante un plan de atención.

9. Adquirir los equipos y elementos necesarios
para la prevención y atención de Emergen-
cias, catástrofes o calamidades públicas y
para apoyar las necesidades básicas que se
presenten a los afectados por estas situacio-
nes.
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10. Editar material didáctico de prevención y
atención de emergencias.

11. Tomar las medidas necesarias para prevenir
los desastres o para atenuar sus efectos, las
cuales podrán consistir, entre otras, en póli-
zas de seguros tomadas con compañías le-
galmente establecidas en el territorio colom-
biano y buscar mecanismos para cubrir total
o parcialmente el costo de la primas.

Con el fin de cumplir con su labor misional, se ha
implementado una estructura funcional en con-
cordancia con lo establecido en el Plan Distrital
para la Prevención y Atención de Emergencias
- PDPAE(Decreto 423 de 2006), distribuyendo
los negocios de la entidad en cinco áreas, cua-
tro de las cuales se encargan de gestionar cada
una de las líneas de acción establecidas en el
PDPAE, y una quinta que asume la gestión de
apoyo al funcionamiento integral de la entidad.

En relación con lo planteado por el Decreto Dis-
trital 652 de 1990, el Concejo de Bogotá me-
diante el Acuerdo 257 de 2006 modificó la ads-
cripción del Fopae en lo atinente a encontrarse
adscrito a la Alcaldía Mayor para centralizar su
adscripción en la Secretaría Distrital de Gobier-
no, que como ya se mencionó en los párrafos
anteriores, es la que asume la Gestión Integral
del Riesgoen el Distrito Capital.
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gencias - fopae, conciente de la necesidad de
mejorar continuamente sus procesos, recursos
tecnológicos e infraestructura, en armonía con
el medio ambiente y el desarrollo del talento hu-
mano, para brindar un servicio integral y acor-
de a las expectativas de nuestros usuarios en la
reducción del riesgo en el Distrito Capital, ha
formulado la siguiente plataforma estratégica:

1 .1
MISiÓN

Fijar, conjuntamente con las entidades com-
petentes del sector, las políticas en materia de
prevención y mitigación de riesgos públicos de
origen natural y antrópico no intencional y la
atención de emergencias, así como velar por
su cumplimiento como ente coordinador y di-
namizador del SDPAE, a fin de minimizar los
efectos negativos de estos sobre la población,
susbienes, la infraestructura, el medio ambiente
y la actividad económica de la ciudad, lo cual
contribuye a mejorar de manera equitativa la
calidad de vida de las generaciones presentes
y futuras.

1.2
VISiÓN

Ser una entidad reconocida a niveles distrital,
nacional e internacional como ente coordina-
dor del SDPAE y como autoridad competente

para la reducción del riesgo público de origen
natural y antrópico no intencional.

1 .3
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

1. Formular e implementar esquemas de pla-
nificación, seguimiento y evaluación de pia-
nes, programas y proyectos, con el fin de
cumplir los objetivos y metas instituciona-
les.

2. Generar conocimiento e información sobre
amenazas y riesgospara facilitar procesos de
percepción individual, representación social
y toma de decisiones de políticas públicas y
de acciones para la prevención y mitigación
de los riesgos.

3. Impulsar políticas de prevenClon y mitiga-
ción de riesgos que orienten la adopción
de medidas estructurales y no estructurales
para modificar las condiciones de riesgo,
mediante la intervención correctiva y pros-
pectiva de los factores de amenaza y vulne-
rabilidad existentes o potenciales.

4. Establecer políticas y coordinar acciones
para responder eficaz y eficientemente en
situaciones de emergencia o desastre, a tra-
vés de la organización, planificación, segui-
miento y control a nivel Institucional e inte-
rinstitucional y de la operativización de los
planes de acción establecidos. 119
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5. Fomentar la protección financiera del Dis-
trito mediante la generación de correspon-
sabilidad que involucre actores públicos y
privados, garantizando el adecuado ordena-
miento del territorio posdesastre.

6. Fortalecer los procesos administrativos del
Fopae para garantizar la satisfacción de los
usuarios internos y externos, la continuidad
del negocio y la imagen corporativa de la
entidad.
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7. Gestionar los recursos financieros de la en-
tidad cumpliendo los procedimientos y las
disposiciones legales y fiscales vigentes, para
su óptima utilización.

8. Garantizar que el cumplimiento de las fun-
ciones de la entidad esté enmarcado den-
tro de la normatividad vigente mediante
la representación jurídica, el desarrollo de
procesos contractuales y la aplicación y ac-
tualización del ordenamiento jurídico para
la Gestión Integral del Riesgo.

9. Evaluar la eficiencia, eficacia y economía
de los controles asesorando a la Dirección
de Prevención y Atención de Emergencias
DPAE en la continuidad del proceso admi-
nistrativo, la reevaluación de los planes esta-
blecidos y la introducción de los correctivos
necesarios para el cumplimiento de las me-
tas u objetivos previstos.

Estos objetivos soportan el negocio de Gestión
Integral del Riesgo sobre el que la Dirección de
Prevención y Atención de Emergencias y el Fon-
do de Prevención y Atención de Emergencias
ejercen las funciones que legalmente le compe-
ten como autoridad en materia de prevención y
atención de emergencias y como coordinadora
del Sistema Distrital de Prevención y Atención
de Emergencias.

1.4
DIRECCiÓN GENERAL

Teniendo en cuenta la naturaleza del FOPAE,
esta dependencia define y orienta en coordina-
ción con la Secretaría Distrital de Gobierno y las
demás entidades que conforman el SDPAE, la
ejecución de las políticas a aplicar en materia de
gestión del riesgo natural y antrópico no inten-
cional en el Distrito Capital; coordina la ejecu-
ción de los distintos proyectos establecidos para
la entidad en el marco del Plan de Desarrollo de
la ciudad y es la encargada de trazar los linea-
mientos presupuestales como ordenadora del
gasto. Así mismo, se encarga de incorporar los
objetivos estratégicos a los proyectos que realiza
la entidad.

1.5
OFICINA ASESORA DE

INFORMACiÓN PÚBLICA

Se encarga de llevar a la oprruon pública los
mensajes relacionados con las estrategias de
prevención y atención de emergencias en la
ciudad, a través de la capacitación a la ciuda-
danía y el diseño, elaboración y ejecución de
campañas masivas de divulgación a través de
medios de comunicación masivos como radio,
televisión, prensa escrita e Internet. Igualmen-
te, diseña, produce y coordina la distribución
de materiales impresos como cartillas, folletos,
afiches, plegables y boletines que llegan a la co-
munidad con información que les permite en-
frentar situaciones de emergencia por las ame-
nazas y riesgos que tiene la ciudad, buscando
reducir el impacto en la población.

Resaltando los resultados más importantes, te-
nemos:

./ Aparte de generar una presencia perma-
nente de la DPAE en los distintos medios de
comunicación de la ciudad, la información



que genera esta oficina ha permitido tam-
bién que aproximadamente cinco millones
de habitantes conozcan y se informen so-
bre las distintas campañas que adelanta la
entidad, generando con ello un proceso de
retroalimentación muy importante para la
gestión institucional.

./ La puesta en marcha de una estrategia de
formación de multiplicadores en el tema de
preparación frente a terremoto y la campa-
ña de divulgación en los distintos medios
de comunicación ha permitido aumentar la
cobertura progresivamente a toda la ciuda-
danía que demanda estar informada sobre
el tema de preparación ante un terremoto.

./ Hoy en día la entidad es reconocida en la
ciudad yen el país por su liderazgo en el de-
sarrollo del tema de gestión del riesgo, y par-
ticularmente por su desempeño en el forta-
lecimiento de la capacidad de respuesta de
Bogotá ante un sismo de gran magnitud.

1.6.
OFICINA ASESORA DE

CONTROL INTERNO

Susacciones están relacionadas con el acompa-
ñamiento, apoyo y asesoría a las personas que
conforman las diferentes áreas de la institución,
en la aplicación de las leyes y demás normas
concordantes, con el fin de lograr un adecuado
cumplimiento de las metas propuestas dentro
de los planes estratégicos y de acción que lleva
a cabo la entidad. Parte de su tarea se orienta
a fortalecer el Sistema de Control Interno, me-
diante el apoyo a los procesos y la retroalimen-
tación a todas las áreas para el cumplimiento
adecuado de susactividades laborales.

Entre sus resultados más importantes, podemos
citar:

./ Consolidación de la Oficina de Control In-
terno a través del diseño e implementación
en la Intranet de la página de control Inter-
no, en donde se da a conocer a todos los
funcionarios y contratistas de la entidad lo
relacionado con el Sistema de Control In-
terno, Oficina de Control Interno, funcio-
nes, normatividad, cultura de autocontrol,
Modelo Estándar de control interno, entre
otros.

./ Lograr, conjuntamente con la Coordinación
de Planeación, que la Veeduría Distrital in-
vitara a contratistas de la entidad a las jor-
nadas de capacitación en lo referente a la
implementación del Modelo Estándar de
Control Interno -MECI-, orientadas por do-
centes de la Universidad de los Andes .

./ Apoyar y efectuar seguimiento a lasactivida-
des desarrolladas por cada una de las áreas
involucradas en los planes de mejoramiento
institucional y ambiental distrital, con lo cual
se ha dado cumplimiento a los compromisos
adquiridos con los entes involucrados en el
tema, todo dentro de un proceso de mejo-
ramiento continuo.

1.
'"

AREA DE INVESTIGACiÓN

Y ESARROLLO

Cenera y aplica instrumentos de gestión del
riesgo en cinco frentes: estudios de riesgo por
diferentes fenómenos (deslizamientos, inunda-
ciones, sismos, condiciones tecnológicas, etc);
emisión de conceptos técnicos que tienen en
cuenta el componente de riesgo en el marco del
Plan de Ordenamiento Territorial (conceptos
sobre planes parciales, legalización de barrios,
amenaza de ruina y licencias de urbanismo y
construcción); formación a la población esco-
lar y comunitaria en temas de autoprotección y
prevención de riesgos naturales y antrópicos no
intencionales; construcción y mantenimiento
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de obras para mitigación de riesgos y desarro-
llo y soporte del Sistema de Información para la
Gestión de Riesgos y Atención de Emergencias
(SIRE).
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A. Conformación del área:

./ Coordinación de Estudios Técnicos: Desa-
rrolla los instrumentos técnicos para soportar
las actividades de Gestión Integral del Ries-
go, ejecuta estudios de evaluación de ame-
nazas y riesgos, y monitorea las amenazas
en la ciudad. Coordina y opera las redes de
monitoreo (red de acelerógrafos y red hidro-
meteorológica de Bogotá y sistemas locales
de monitoreo geotécnico), a partir de lo cual
se diseñan los protocolos para los sistemas
de alerta.

./ Coordinación de Conceptos Técnicos: reali-
za la emisión de conceptos técnicos de ame-
naza y riesgo para los programas de legali-
zación y regularización de barrios y planes
parciales (incluido el programa de renova-
ción urbana), los cuales están encaminados
a definir los condicionamientos o restric-
ciones al uso del suelo y definir las medi-
das estructurales y no estructurales para la
mitigación del riesgo, con el fin de que estos
documentos técnicos sean un instrumento
tanto para la gestión del riesgo como para el
ordenamiento y reordenamiento territorial.

Por otra parte, para la planificación sectorial y
territorial se emiten conceptos técnicos de ve-
rificación de términos de referencia para ela-
boración de estudios detallados de amenaza y
riesgo por remoción en masa para proyectos
urbanísticos o de construcción de edificaciones
en zonas de amenaza media o alta por remo-
ción en masa; de igual forma, a solicitud de las
curadurías urbanas o de entidades distritales se
emiten conceptos que definen la necesidad de
realizar este tipo de estudios detallados para la
construcción de edificaciones. Así mismo, para
los proyectos de construcción en el Distrito Ca-

pital se emiten conceptos sobre los estudios par-
ticulares de respuesta de amplificación local de
ondas sísmicas.

./ Coordinación Informática: es encargada de
consolidar y procesar toda la información
que maneja el Fopae a través de la gestión
documental misional, la infraestructura tec-
nológica, los sistemas de información admi-
nistrativo y financiero de sí Capital, el siste-
ma de información geográfica, el SIRE y los
portales de Internet institucionales. También
tiene el propósito de mantener la funciona-
lidad de los sistemas de información de la
entidad.

./ Coordinación de Educación: desarrolla la ca-
pacitación y formación en gestión del riesgo
en comunidades educativas, universidades y
comunidades barriales a través de talleres de
formación en plan escolar para la gestión del
riesgo con docentes de instituciones educa-
tivas y talleres lúdicos con niñas y niños, en
donde se refuerzan procesos de autopro-
tección. También asesora a comunidades
organizadas en la construcción del mapa
comunitario de riesgos y del plan familiar de
emergencias. Con las universidades fomenta
procesos de investigación del riesgo, y en el
marco de la Política de Infancia y Juventud
de la Alcaldía Mayor, coordina la Mesa de
Ciudad Protectora, buscando condiciones
más seguras para niños, niñas y adolescentes
en la ciudad.

./ Coordinación de Obras: se encarga de ana-
lizar estudios, diseños, conceptos y diagnós-
ticos, bajo los cuales desarrolla procesos de
formulación y viabilización de obras. Tam-
bién ejecuta los contratos de obra e inter-
ventoría, con el fin de garantizar la entrega a
la comunidad de obras hechas con calidad.
De igual forma, esta coordinación realiza la
adecuación de predios ubicados en zonas de
alto riesgo no mitigable, en busca de reesta-
blecer la condición natural de los terrenos
donde la actividad antrópica ha afectado la
estabilidad de los mismos.



B. Aporte al cumplimiento de
los objetivos estratégicos

No. 2: "Generar el conocimiento y la informa-
ción sobre las amenazas y los riesgos que fa-
ciliten los procesos de percepción individual,
representación social y toma de decisiones de
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políticas públicas y de acciones para la preven-
ción y mitigación de los riesgos". El Área de In-
vestigación y Desarrollo, en enlace con la Ofi-
cina de Información Pública, han realizado la
coordinación y el seguimiento específico de los
siguientes indicadores asociados al componente
estratégico del Plan de Desarrollo Distrital.

EJE
PROGRAMA
COMPROMISO
INDICADOR

Programado
2004-2008

02 URBANO REGIONAL
11 HÁBITAT DESDE LOS BARRIOS Y LAS UPZ
98 ACCIONES DE PREVENCIÓN DE RIESGOS
240 NÚMERO DE PERSONAS BENEFICIADAS POR LAS
ACCIONES DE PREVENCIÓN DE RIESGOS

350000

2004

96306

2006 % AvanceAcumulado
2004-2007
273510 78%

4

2005

99543 24338 53323

EJE
PROGRAMA
COMPROMISO

INDICADOR

Programado
2004-2008

03 RECONCILIACIÓN
22 BOGOTÁ MENOS VULNERABLE ANTE EVENTOS CRíTICOS
187 FORMULAR E IMPLEMENTAR UNA ESTRATEGIA DE
INFORMACIÓN, EDUCACIÓN Y ENLACE PARA LA GESTiÓN DEL

RIESGO
414 NÚMERO DE ACCIONES IMPLEMENTADAS POR LA ESTRATEGIA
DE INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN PARA LA GESTiÓN DEL RIESGO

2004 2005 2006 % Avance

2005

Acumulado
C::on1Horr,hro 07 2004-2007

4 o 100%

PROGRAMA
"COMPRIMíos"

INDICADOR

Programado
2004-2008

o o 4

22 BOGOTÁ MENOS VULNERABLEANTE EVENTOSCRíTICOS
187 FORMULAR E IMPLEMENTARUNA ESTRATEGIADE INFORMACIÓN, EDU
CAClÓN y ENLACEPARALA GESTiÓN DEL RIESGO
415 NÚMERO DE BENEFICIARIOSDE LA ESTRATEGIADE INFORMACIÓN Y
EDUCACIÓN PARA LA GESTiÓN DEL RIESGO

c. Resultadosmás importantes:

5000000

2004

4985079

./ Mediante la ejecución de estudios se pro-
fundizó en el conocimiento de las condi-
ciones de amenaza o riesgo sobre el terri-
torio y se emitieron conceptos técnicos en

14921

2006 % AvanceAcumulado
2004-2007

140%747000 70000001253000

los que se incorporaron los componentes
de riesgo en los diferentes instrumentos de
planeación urbana (licencias de urbanismo
y construcción, planes parciales, conceptos
sobre estudios de riesgo), con el fin de lograr
localización y viviendas más seguras. 123
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../ A partir de los estudios de riesgo se adelan-
taron medidas estructurales de mitigación
en varias de las localidades de la ciudad,
con lo cual se logró impactar de manera
directa y positiva sobre los efectos nocivos
de las amenazas allí presentes. Estas obras
han mejorado la calidad de vida de los ha-
bitantes en las zonas económicamente más
deprimidas de la ciudad.

../ Se mantuvo operando el sistema y se intro-
dujeron importantes mejoras tanto tecno-
lógicas como de calidad y confiabilidad de
la información. Esta puede ser consultada
desde las localidades y en general desde
cualquier lugar vía Internet, gracias a una
herramienta denominada "geoportal", que
relaciona información de bases de datos con
mapas. Así mismo, con la implantación del
Sistema de información ERP sí Capital, se
organizaron los procesos administrativos.
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../ Se desarrollaron acciones para formar a las

distintas comunidades: educativa, familiar y
barrial, en gestión del riesgo, con lo cual se
elaboran los planes escolares de gestión de
riesgo (PEGR), los planes familiares de emer-
gencias y los mapas comunitarios de ries-
gos; con esto, más personas se encuentran
conscientes de los riesgos a los que están ex-
puestas, están más preparadas para desarro-
llar acciones de prevención y mitigación de
riesgos, y con mayor capacidad de respuesta
ante la posible ocurrencia de un evento.

1.8
/'

AREA DE C IÓN
RRITORIAL

124
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Coordina y planifica las acciones relacionadas
con la Gestión Integral del Riesgo (identifica-
ción, prevención, mitigación, atención de emer-
gencias, recuperación y protección financiera)
en los escenarios territoriales de ladera, rural,
aluvial y ciudad consolidada, en desarrollo de

las políticas, programas, proyectos e instrumen-
tos definidos en el Plan Distrital de Prevención
y Atención de Emergencias - PDPAE. Busca am-
pliar la capacidad de autogestión de la pobla-
ción en temas de gestión de riesgos mediante
procesos de socialización y apropiación del
conocimiento; fortalece los comités locales de
emergencias; gestiona y promueve la ejecución
de obras de mitigación de riesgos y adelanta la
priorización e incorporación de familias en el
programa de reasentamiento de familias por
alto riesgo no mitigable.

A. Conformación del área

../ Coordinación Ladera, Rural y Natural: su
objetivo central es el de consolidar los in-
ventarios de sitios para intervenir, la ejecu-
ción de estudios y obras de mitigación del
riesgo, la coordinación y seguimiento en lo
que corresponda del programa de reasenta-
miento y apoyo social en la relocalización
de familias afectadas por emergencias. Tam-
bién, la formulación, seguimiento e imple-
mentación de los planes de rehabilitación,
reconstrucción y desarrollo sostenible poste-
vento derivados de la declaratoria de emer-
gencia distrital y el seguimiento del manejo
de cuencas, quebradas en zonas de ladera,
y la problemática de riesgo asociada a las zo-
nas de canteras.

../ Coordinación Aluvial: desarrolla estrategias,

programas y proyectos para la gestión de
riesgos en el escenario aluvial, mediante la
caracterización y manejo de los riesgos de
inundación en la ciudad, ya sea por desbor-
de, por encharcamiento o por rompimiento,
falla o rebose de las obras de control en la
cuenca media del río Bogotá y su sistema
hídrico natural en el Distrito Capital.

../ Coordinación Ciudad Consolidada: pro-

mueve procesos participativos mediante los
cuales se formulan programas y proyectos
para la prevención, mitigación de riesgos y
atención de emergencias identificadas en



este escenario territorial, de acuerdo con
lo establecido en el Decreto 423 de 2006,
que adopta el Plan Distrital de Prevención y
Atención de Emergencias.

../ Coordinación de Enlaces: brinda apoyo téc-
nico a los comités locales de emergencias
- ClE y asesora a las localidades en la cons-
trucción e implementación del Plan local
de Prevención y Atención de Emergencias,
de acuerdo con lo definido en el PDPAE,
con el fin de fortalecer los ClE.

B. Aporte al cumplimiento de
Los objetivos estratégicos:

No 1: "Formular e implementar esquemas de
planificación, seguimiento y evaluación de pia-

L.L.J
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nes, programas y proyectos, con el fin de
cumplir los objetivos y metas institucionales",
El Área de Gestión Territorial ha realizado la
coordinación y el seguimiento a la formula-
ción de los planes locales de prevención y
atención de emergencias. >-

No. 3: "Impulsar políticas de prevenClon y
mitigación de riesgos que orienten la adop-
ción de medidas estructurales y no estruc-
turales para modificar las condiciones de
riesgo, mediante la intervención correctiva
y prospectiva de los factores de amenaza y
vulnerabilidad existentes o potenciales". El
Área de Gestión Territorial ha realizado la
coordinación y el seguimiento específico de
los siguientes indicadores asociados al com-
ponente estratégico del Plan de Desarrollo
Distrital:
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03 RECONCILIACIÓN

22 BOGOTÁ MENOS VULNERABLE ANTE EVENTOS CRíTICOS

186 FORMULAR E IMPLEMENTAR UNA ESTRATEGIA DISTRITAL PARA

LA GESTiÓN LOCAL DEL RIESGO

412 NÚMERO DE ACCIONES DE LA ESTRATEGIA ADELANTADAS

PARA LA GESTiÓN LOCAL DEL RIESGO

PROGRAMA

COMPROMISO

INDICADOR

PROGRAMA

COMPROMISO

INDICADOR

02 URBANO REGIONAL

11 HÁBITAT DESDE LOS BARRIOS Y LAS UPZ

83 PROTECCIÓN DE ZONAS DE ALTA AMENAZA

220 NÚMERO DE HECTÁREAS PROTEGIDAS

C. Resultadosmás importantes:

../ Se promovió el desarrollo de lineamientos
de política para el manejo y protección de
las zonas de amenaza y riesgo a través de la
Comisión de Medio Ambiente y Vivienda.

../ Coordinación interinstitucional de las agen-
das de trabajo de los escenarios territoriales
identificados en el PDPAE.

../ Realización de los planes locales de gestión
del riesgo para cada una de las localidades
del Distrito Capital. 125
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../ Coordinación de los enlaces del FOPAE en
los ClE con el fin de que a través del cono-
cimiento del PDPAEse incluyan a nivel local
lasacciones necesarias para la reducción del
riesgo.

../ Promoción a la ejecución de medidas es-
tructurales tales como obras de mitigación y
no estructurales como el reasentamiento de
familias en alto riesgo no mitigable en secto-
res críticos de la ciudad de Bogotá.

../ Mediante la coordinación interinstitucional a
nivel local y distrital se realizó el seguimiento
a la implementación del plan de rehabilita-
ción, reconstrucción y desarrollo sostenible
postevento de Nueva Esperanzay Quebrada
limas, y planes de acción específicos.
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../ Con el fin de evitar la generación de situa-
ciones de emergencia se consolidó, conjun-
tamente con las entidades relacionadas, el
seguimiento a las acciones de prevención
necesarias para el manejo de los ríos Tun-
juelo y Bogotá.

1.9
'"

AREA DE GESTiÓN
SECTORIAL

Coordina y planifica las acciones de prevención
de nuevos riesgos, mitigación de riesgos exis-
tentes y atención de amenazas en cada uno de
los sectores estratégicos para la economía de la
ciudad, como son la construcción, industria y
redes, de acuerdo con las políticas, objetivos,
instrumentos, programas y proyectos definidos
en el Plan Distrital para la Prevención y Aten-
ción de Emergencias - PDPAE.

126
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A. Conformación del área:

../ Coordinación Redes: el escenario tiene por
objetivo involucrar el análisis y la evaluación
de riesgosde origen socio natural y tecnoló-
gico en el Distrito Capital, sobre la infraes-
tructura de las redes de servicios públicos:
acueducto, alcantarillado, energía eléctri-
ca, telecomunicaciones, gas natural, distri-
bución de otros hidrocarburos, red vial y
de transporte masivo, red de recolección y
disposición de residuos sólidos. El escenario
tiene entre sus objetivos disminuir la vulne-
rabilidad física y funcional de las redes de
servicios públicos, a través del conocimiento
profundo de la infraestructura en la ciudad
y la región desde el punto de vista de riesgo
público. Así como también propende por
la elaboración de estudios de vulnerabili-
dad sísmica y reforzamiento estructural de
la infraestructura de prestación de servicios
públicos, la inclusión del concepto de ries-
go público en la planeación de las redes, el
mejoramiento de la percepción del riesgo
en generadores y receptores mediante cam-
pañas de divulgación, el desarrollo de los
mecanismos de transferencia del riesgo y la
sugerencia de orientaciones para la prepara-
ción y adopción de medidas que permitan
la reducción de la vulnerabilidad funcional
de la ciudad frente a desastres, calamidades
y emergencias.

../ Coordinación Industria: el escenario tie-
ne como objetivo desarrollar acciones de
gestión del riesgo en el sector industrial
buscando que los entes privados realicen
la identificación de sus riesgos internos (in-
cendio, fuga, derrame, explosión) y externos
(fenómenos naturales, socioeconómicos)
y la elaboración e implementación de sus
respectivos planes para la prevención de
emergencias y contingencias, así como ga-
rantizar su intervención y control cuando
ellas se presenten. De igual manera, gestio-
na con las instituciones gubernamentales, la
construcción de lineamientos y políticas en



torno a prevenir y controlar los riesgos que
se generan por la actividad industrial en la
ciudad. Busca avanzar en el conocimiento
del riesgo que puede generar la industria en
el Distrito y en la región. Genera mecanis-
mos de interrelación con los actores locales
y comunitarios para jalonar procesos de pre-
vención del riesgo asociado a la industria.

v' Coordinación Construcciones: el objetivo de
este escenario está enfocado al trabajo con-
junto de los actores, organizaciones y pro-
cesos relacionados con la gestión del riesgo
público, asociado a la cadena productiva
de la construcción, que involucra el apoyo
para la gestión de suelo urbanizable en áreas
seguras, instancias de desarrollo normativo,
generación de conocimiento en el desarrollo
de nuevas técnicas constructivas sismorresis-
tentes, lugares apropiados para la disposi-
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ción de escombros, capacitación en inspec-
ción de edificaciones postsismo y reducción
de vulnerabilidad física y fiscal del Distrito
frente a un evento de gran magnitud

B. Aporte Al cumplimiento de
Los objetivos estratégicos
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No. 5: "Fomentar la protección financiera del
Distrito mediante la generación de correspon-
sabilidad que involucre actores públicos y pri-
vados, garantizando el adecuado ordenamiento
del territorio posdesastre". El Área de Gestión
Sectorial ha realizado la coordinación y el segui-
miento específico de los siguientes indicadores
asociados al componente estratégico del Plan
de Desarrollo Distrital:

EJE 02 URBANO REGIONAL
PROGRAMA 11 HÁBITAT DESDE LOS BARRIOSY LAS UPZ
COMPROMISO 130 AVANZAR EN LA AGENDA CON CUNDINAMARCA
INDICADOR 294 NÚMERO DE PROYECTOSESTRATÉGICOSCONCERTADOS

GESTiÓN PÚBLICA HUMANA
ADMINISTRACIÓN MODERNA Y HUMANA
216 MODERNIZACIÓN Y ADECUACIÓN DE LA ADMINISTRACiÓN
DISTRITAL - FORTALECERLA CAPACIDAD OPERATIVA DE LAS ENTI
DADES Y ORGANISMOS DISTRITALES
654 PORCENTAJEDE FORTALECIMIENTO EN INFRAESTRUCTURA

PROGRAMA
COMPROMISO

INDICADOR

C. Resultadosmás importantes

v' Concertación de agendas interi nstituciona-
les para cada escenario sectorial con el fin
de ser incorporadas para los planes anuales
de acción.

v' Implementación de la Comisión de Infraes-
tructura, Movilidad y Servicios Públicos, que
ha sido un escenario importante para la ges-
tión del riesgo en los sistemas generales.

127
~



«o
Z
L.LJ

>:>zou
>-
o«o
c:.::
:::J
V
L.LJ
Vl

o'
Zc:.::
L.LJ

COoo

,/ Articular los esfuerzos de las entidades dis-
tritales (SDA, SOS, UESPy DPAE)en materia
de residuos peligrosos y firma de Acuerdo
de Voluntades para la conformación de la
Mesa Distrital de Residuos Peligrosos.

,/ Inicio del proceso de gestión del concepto
de transitoriedad del complejo petroquí-
mico de Puente Aranda (artículo 143 del
POT).
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,/ Implementación del GIE (Grupo de Inspec-
tores de Edificaciones), proyecto piloto que
sirve como soporte operativo del modelo de
respuesta para la función 2.2 del Plan De
Respuesta Por Terremoto (se requieren más
de 3.000 ingenieros para llevar a cabo esta
tarea en caso de un evento de gran magni-
tud en la ciudad).

1.10
/

AREA DE EMERGENCIAS

Realiza la coordinación institucional en la aten-
ción de eventos, incidentes, emergencias y de-
sastres que se presenten en la ciudad y presta
asistencia directa a la comunidad cuando se ve
afectada por alguno de estos eventos. Establece
lineamientos para la formulación de planes de
contingencia, planes de emergencia, y apoya
en la formulación de los planes locales para la
atención de emergencias; ofrece asistencia téc-
nica tanto por solicitud de la comunidad como
en situaciones de emergencia; entrega ayudas
humanitarias a la población afectada por emer-
gencias y desastres, y dota y capacita a los gru-
pos operativos para la respuesta ante diferentes
tipos de emergencias.

A. Conformación del Área

,/ Coordinación Preparativos: se encarga de
adelantar todas las acciones en materia de
organización interinstitucional para la aten-
ción de emergencias en el Distrito Capital

como planes de emergencia, planes de con-
tingencia, protocolos y procedimientos ope-
rativos; planea y ejecuta las acciones y los
planes de capacitación del personal opera-
tivo de las entidades del SDPAE y gestiona
simulaciones y simulacros de ordenes local y
distrital, enfocados a la evaluación de accio-
nes operativas para la respuesta.

,/ Coordinación Asistencia Técnica: realiza la
evaluación cualitativa de los riesgos en sec-
tores que han sido definidos como zonas de
amenaza. A través de visitas técnicas de pro-
fesionales especializados se hacen recomen-
daciones de intervención para su mitigación,
siempre con el criterio de preservar la vida y
los bienes de los bogotanos. También brinda
apoyo técnico en situaciones de emergencia
de niveles 1 y 2, por medio de una evalua-
ción técnica de las condiciones de riesgo del
sector afectado, evaluación de la habitabili-
dad y la identificación de acciones de mitiga-
ción. Respecto a esta coordinación es impor-
tante destacar que la misma hace parte del
Área de Emergencias a partir del año 2006.

,/ Coordinación Aglomeraciones y Respuesta:
da la respuesta oportuna a las situaciones
de emergencia que se presentan en el Dis-
trito, coordina las actividades operativas de
los grupos que integran el Sistema Distrital
de Prevención y Atención de Emergencias-
SDPAE en los puestos de mando unificados
y atiende oportunamente los requerimien-
tos de equipos que sean necesarios para la
atención adecuada de las emergencias. Así
mismo, consolida las afectaciones, que se
puedan presentar en los eventos considera-
dos de alta complejidad. A su vez, se encarga
de administrar el módulo de aglomeraciones
donde se registran los planes de contingencia
por parte de los dueños de establecimientos
y organizadores de eventos públicos, que
luego se evalúan y verifican para emitir un
concepto técnico acerca de su viabilidad.

,/ Coordinación Logística: se encarga del ma-
nejo de los suministros, personal y servicios



03 RECONCILIACiÓN
PROGRAMA 22 BOGOTÁ MENOS VULNERABLE ANTE EVENTOSCRíTICOS
COMPROMISO 185 FORMULAR E IMPLEMENTAR 9 PLANES INSTITUCIONALES DE

RESPUESTAA TERREMOTO
INDICADOR 408 NÚMERO DE PLANESFORMULADOS E IMPLEMENTADOS

de apoyo adecuados, en la cantidad reque-
rida, con las condiciones adecuadas, al cos-
to necesario y en el lugar y tiempo precisos,
requeridos por la población afectada o las
entidades operativas dependiendo del tipo
de evento o emergencia que se presente. Lo
anterior, soportado en los componentes de
aprovisionamiento, distribución, instalacio-
nes, informática, sistemas de comunicación
y personal.
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B. Aporte al cumplimiento de
los objetivos estratégicos
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No. 1: "Formular e implementar los esquemas
de planificación, seguimiento y evaluación de
planes, programas y proyectos, con el fin de
cumplir los objetivos y metas institucionales"
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409 NÚMERO DE PLANES IMPLEMENTADOS

No. 4: "Establecer políticas y coordinar accio-
nes para responder eficaz y eficientemente en
situaciones de emergencia o desastre, a través
de la organización, planificación, seguimiento y
control a nivel Institucional e interinstitucional
y de la operativización de los planes de acción

establecidos". El Área de Emergencias ha reali-
zado la coordinación y el seguimiento especí-
fico de los siguientes indicadores asociados al
componente estratégico del Plan de Desarrollo
Distrital:

03 RECONCILIACiÓN

22 BOGOTA MENOS VULNERABLE ANTE EVENTOS CRíTICOS

255 IMPLEMENTACiÓN DEL PLAN DISTRITAL DE RESPUESTA A EMERGENCIAS POR TERREMOTO
629 NUMERO DE MESAS DE TRABAJO DESARROLLADAS CON INSTITUCIONES DISTRITALES PARA LA
IMPLEMENTACiÓN DEL PLAN DISTRITAL DE RESPUESTA POR TERREMOTO
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C. Resultados más importantes

./ Elaboración del Plan Distrital de Emergencias
de Bogota, el cual incluye la elaboración de
treinta protocolos (uno por cada función de
respuesta del plan) para la administración de
emergencias de acuerdo a las seis áreas de
atención en situaciones de crisis.

./ Elaboración de veinte planes de emergencia
locales, uno para cada Localidad del Distrito
Capital.
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./ Decreto 043 de 2006 para aglomeraciones
de público y participación en la Comisión
Distrital de Incendios Forestalesy en la cons-
trucción del Protocolo para la Atención de
Incendios Forestalesen el Distrito Capital.

./ 4.654 familias atendidas que resultaron
afectadas en emergencias de origen natu-
ral y antrópico, que representan un total de
18.643 personas. Un total de 37.507 ayudas
humanitarias suministradas a la población
afectada por emergencias (kits de noche,
kits de cocina, kits de aseo, bonos de mer-
cado, entre otros).

1.11
"
AREA DE ApOYO
INSTITUCIONAL

130
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Se encarga de coordinar todos los procesos
administrativos, financieros, legales y de pla-
neación, actividades que la convierten en el
soporte de áreas misionales para el cumpli-
miento de los objetivos de la entidad. Todas
sus actividades, al igual que su operación, es-
tán regidas por normas distritales y nacionales
para entidades públicas y tienen como fin pri-
mordial garantizar la entrega de información
veraz y oportuna a la ciudadanía y a los entes
de control sobre el manejo y gestión de los
recursos públicos.

A. Conformación del área

./ Coordinación de Planeación: desde aquí se
generan líneas de acción y metodologías,
con base en la formulación previa desde el
nivel directivo, del plan estratégico, plan de
acción y planes operativos, para que la en-
tidad desarrolle su labor misional. Todo ello
a través del desarrollo de procesos como
gestión de planes, gestión presupuestal y el
Modelo Integrado de Gestión.

./ Coordinación Jurídica: su actividad principal
esasesorara la entidad y susdiferentes áreas,
en todos los aspectos relacionados con la nor-
matividad que rige a la institución, y bajo su
responsabilidad está el direccionamiento de
los procesosde contratación y representación
legal. Atiende y da respuesta a las acciones
judiciales que se instauran contra la entidad .

./ Coordinación Administrativa: estáencargada
de la planeación, manejo y control integral
de los recursos administrativos, la ejecución
y el seguimiento de los gastos de funciona-
miento, y el desarrollo de las actividades de
apoyo y logísticasdel Fopae. También aseso-
ra a la dirección en la planeación y control
de actividades en materia de compras, ad-
quisición y suministro de bienes y servicios,
manejo y actualización del sistema de infor-
mación sobre los inventarios y la situación
de los bienes muebles e inmuebles.

./ Coordinación Financiera: se encarga de ve-
lar por que se lleven a cabo los diferentes
procesos financieros, elaborar el antepro-
yecto de presupuesto de funcionamiento y
trabajar en coordinación con la Oficina de
planeación el presupuesto de inversión.

B. Aporte al cumplimiento de
los objetivos estratégicos

No. 6: "Fortalecer los procesos administrativos
para garantizar la satisfacción de los usuarios in-
ternos y externos, la continuidad del negocio y



la imagen corporativa de la entidad". El área de
apoyo institucional ha realizado la coordinación
y el seguimiento específico de los siguientes in-
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dicadores asociados al componente estratégico
del Plan de Desarrollo Distrital:

EJE GESTiÓN PÚBLICA HUMANA
PROGRAMA ADMINISTRACIÓN MODERNA Y HUMANA
COMPROMISO 216 MODERNIZACIÓN Y ADECUACIÓN DE LA ADMINISTRACiÓN

DISTRITAL - FORTALECERLA CAPACIDAD OPERATIVA DE LAS ENTI
DADES y ORGANISMOS DISTRITALES

INDICADOR 655 PORCENTAJEDE FORTALECIMIENTO ORGANIZAClONAL O
ADMINISTRATIVO, TECNOLOGíA Y MODERNIZACIÓN EN LAS ENTI
DADES DISTRITALES
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GESTIÓN PUBLICA HUMANA

ADMINISTRACiÓN MODERNA Y HUMANA
216 MODERNIZACiÓN Y ADECUACiÓN DE LA ADMINISTRACiÓN DISTRITAL - FORTALECER LA CAPACIDAD
OPERATIVA DE LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES

473 NUMERO DE ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES CON ACCIONES DE FORTALECIMIENTO

No. 7: "Gestionar los recursos financieros de
la entidad cumpliendo los procedimientos y las
disposiciones legales y fiscales vigentes, para su
óptima utilización". El área de apoyo institucio-

EJE

PROGRAMA

COMPROMISO

INDICADOR

2004-2007

nal ha realizado la coordinación y el seguimien-
to específico de los siguientes indicadores aso-
ciados al componente estratégico del Plan de
Desarrollo Distrital:

No. 8: "Garantizar que el cumplimiento de las
funciones de la entidad esté enmarcado dentro
de la normatividad vigente mediante la repre-
sentación jurídica, el desarrollo de procesos
contractuales y la aplicación y actualización del
ordenamiento jurídico para la Gestión Integral
del Riesgo". El área de apoyo institucional, en
enlace con las áreas misionales, ha promovido
el fortalecimiento del ordenamiento jurídico.

No. 9: "Evaluar la eficiencia, eficacia y econo-
mía de los controles asesorando a la Dirección
en la continuidad del proceso administrativo,
la reevaluación de los planes establecidos y la
introducción de los correctivos necesarios para

el cumplimiento de lasmetas u objetivos previs-
tos". La Dirección General, a través de la ges-
tión realizada por la Oficina Asesora de Con-
trol Interno, ha coordinado el seguimiento de
los procesos administrativos y de gestión de la
entidad.

C. Resultados más importantes
,/ Establecimiento del Modelo Integrado de

Gestión - MIG: el Fopae conciente de la
necesidad de implementar el Modelo Están-
dar de Control Interno - MECI, el Sistema
Interno de Gestión Documental y Archivos 131
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- SIGA, el Plan Institucional de Gestión Am-
biental - PIGA, el Sistema de Gestión de la
Calidad - SGC, y el Programa de Segur-
dad Industrial y Salud Ocupacional- SISO,
decidió agruparlos en un solo modelo. Una
vez diseñado el modelo integrado de ges-
tión - MIG, se procedió a realizar un aná-
lisis de cada uno de los sistemas y modelos
que lo conforman para que de esta manera
se trabajaran los elementos comunes, resal-
tando las actividades principales, que son:
sensibilización, plataforma estratégica, polí-
tica integrada de gestión, modelo de opera-
ción por procesos, control de documentos
y registros, matriz de responsabilidades, in-
dicadores de gestión y auditorias integradas
de gestión internas y externas. este modelo
ha sido adoptado mediante Resolución No.
079 del16 de julio de 2007, donde también
se definen y unifican las funciones, objetivos
y grupos de trabajo que lo conforman.
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./ Sí Capital: para realizar la gestión adminis-
trativa, financiera y jurídica se cuenta con
los módulos administrativos y financieros del
software Hacendario (hoy Sí Capital), se im-
plementaron los diferentes módulos (Predis,
PAC, OPGET, Limay, SAE,SAl, De Contrata-
ción, Cordis).

./ Organización y estandarización de archivos
de la entidad: desde el año 2005 la gestión
documental en el Fopae, ha cambiado no-
tablemente como consecuencia de lograr su
reconocimiento como entidad del Distrito
frente al Archivo de Bogotá, lo que permi-
tió cimentar una alianza estratégica y una
metodología clara para la "Formulación de
estándares" y el "Diagnóstico de la gestión
documental" de la entidad, asegurando una
apropiada línea de trabajo para la exitosa
construcción de las tablas de retención do-
cumental.

./ Adecuación de las instalaciones: remodela-
ció n de los espacios de trabajo, instalación
y puesta en funcionamiento del sistema
de cableado estructurado para la red lógica
(voz y datos) y red eléctrica regulada y no
regulada; compra, instalación, configuración
y puesta en funcionamiento de UPS yequi-
pos activos correspondientes a la red del
área local y su respectiva adecuación con las
redes existentes. Adquisición de una planta
eléctrica de mayor capacidad a la existente
actualmente, para el normal funcionamien-
to de la corriente regulada y no regulada.
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DESARROLLO NORMATIVO

ASOCIADO A LA GESTiÓN

INTEGRAL DEL RIESGO EN

EL DISTRITO CAPITAL

La Secretaría Distrital de Gobierno, a través de
la DPAE, ha promovido, diseñado y formulado
un sistema normativo coherente relativo a la
prevención y atención de emergencias:

,/ Se expidió el Decreto 332 de 2004, por el
cual se organizaron el Régimen y el Sistema
para la Prevención y Atención de Emergen-
cias en Bogotá Distrito Capital, cuyos aspec-
tos principales se enmarcan en: 1) la defini-
ción y categorización de las situaciones de
desastre, calamidad y emergencia distrital,
regulando especialmente estasúltimas y de-
terminando su régimen normativo; 2) la ins-
titucionalización de los planes de emergen-
cia y de contingencia como instrumentos, el
primero para definir las políticas, sistemas
de organización y procedimientos genera-
les aplicables para enfrentar las situaciones
de calamidad, desastre o emergencia, y el
segundo, para responder específicamente a
un tipo determinado de situación de cala-
midad, desastre o emergencia; 3) precisión
de las responsabilidades institucionales de
dirección y coordinación del sistema y la
participación de las entidades públicas y las

entidades y personas privadas durante la
declaratoria de estas situaciones. 4) regula-
ción de los planes de rehabilitación, recons-
trucción y desarrollo sostenible posevento,
e institucionalización del Plan Distrital para
la Prevención y Atención de Emergencias;
5) reorganización del Sistema Distrital para
la Prevención y Atención de Emergencias
(SDPAE), redefiniendo el papel y funciones
de la Dirección de Prevención y Atención de
Emergencias; 6) adopción de las regulacio-
nes sobre responsabilidad de las entidades
distritales y sobre instancias y mecanismos
para que las personas privadas, naturales o
jurídicas cooperen en los procesos de pre-
vención y atención de calamidades, desas-
tres y emergencias, conforme al principio de
solidaridad (corresponsabilidad) consagrado
en el artículo 95 de la Constitución Política.

,/ El Decreto 423 de 2006, por el cual se
adopta el Plan Distrital para la Prevención
y Atención de Emergencias para Bogotá
D.C, es el instrumento cardinal previsto en
la organización del Sistema Distrital para
la Prevención y Atención de Emergencias
(SDPAE),que tiene como finalidad estable-
cer las políticas, objetivos generales, áreas o
sectores estratégicos y programas que orien-
tarán las acciones de las entidades públicas
y de los particulares en la gestión del riesgo
público en el Distrito Capital en los distintos
escenarios.

,/ El Decreto 043 de 2006, por el cual se dic-
tan disposiciones para prevenir riesgos en 133
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los lugares donde se presenten aglomeracio-
nes de público, que también es un desarro-
llo de lo previsto en el Decreto Distrital 332
de 2004 y que busca avanzar para poner en
práctica lo dispuesto por los artículos 8º y 9º
del Decreto Extraordinario 919 de 1989.

2.2
GESTiÓN PARA LA

INCORPORACiÓN DEL

COMPONENTE DEL RIESGO

EN LA PLANEACIÓN

URBANA
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Involucrar el componente de riesgo a la planea-
ción de la ciudad, de una manera condicionan-
te, constituye una acción de suma importan-
cia en la gestión prospectiva del riesgo. Es así
como, de acuerdo a lo definido en el Decreto
190/2004 del Plan de Ordenamiento Territorial
de Bogotá, con base en los Mapas de amenaza
por remoción en masa, amenaza por inunda-
ción, microzonificación sísmica, zonas de trata-
miento especial por riesgo, y suelos de protec-
ción por riesgo, se definen restricciones o con-
dicionamientos para el desarrollo de la ciudad y
su implementación a través de la generación de
los diferentes instrumentos de gestión del suelo,
definidos en el POT.

En desarrollo de un instrumento tan estratégi-
co como los planes maestros, la DPAE definió
los lineamientos a considerar para incorporar
el componente de riesgo de manera transversal
a cada uno de ellos, buscando el cumplimien-
to de los objetivos de seguridad definidos en

el Plan Distrital de Prevención y Atención de
Emergencias-PDPAE, relacionados con localiza-
ción, construcción y operación seguras.

para planes parciales, planes zonales, legaliza-
ción y regularización de barrios, la DPAE,median
te la elaboración de conceptos técnicos, detalla
el conocimiento de amenaza y riesgo con que
cuenta el Distrito Capital, tanto por fenómenos
de remoción en masa como por inundación
por desbordamiento, los cuales se constituyen
en insumos técnicos para la toma de decisiones
y contribuyen a la definición y delimitación de
nuevas áreas destinadas a suelos de protección
por riesgo, así como a la definición de laszonas
útiles en los diferentes proyectos que se ade-
lantan en el Distrito. De igual manera, y como
parte de estos procesos de prevención, la enti-
dad emite conceptos técnicos para revisión de
estudios de riesgo en la expedición de licencias
urbanísticas (cumplimiento de la Resolución
227 de 2006).

Enel tema de amenaza sísmica emite conceptos
de los estudios de efectos locales y promovió la
adopción del Decreto 193 de 2006, que modifi-
ca y complementa el Código de Construcciones
de Bogotá contribuye a la definición de los pa-
rámetros para el diseño y construcción de edi-
ficaciones más segurasy por ende a una ciudad
con mayor resiliencia frente al riesgo sísmico.

Así mismo, la DPAE emite conceptos técnicos
de amenaza de ruina (cumplimiento del Decre-
to 166 de 2004), que permiten la identificación
de inmuebles que por sus condiciones físicas
presentan estado de ruina, los cuales se consti-
tuyen en un soporte técnico para las acciones
administrativas y policivas en las instancias loca-
les orientadas al control y seguimiento frente al
riesgo público asociado a estos inmuebles.



2.3 GESTiÓN

PARA LA FORMULACiÓN

E IMPLEMENTACiÓN

DEL PLAN DISTRITAL DE

PREVENCiÓN Y ATENCiÓN

DE EMERGENCIAS

PDPAE.
Uno de los logros más significativos de esta ad-
ministración fue la adopción de un Plan Distri-
tal de Prevención y Atención de Emergencias
- PDPAE.

El Decreto 332 de octubre de 2004 estableció
en su artículo 14 la necesidad de contar con
un Plan Distrital de Prevención y Atención de
Emergencias y ordena a la Dirección de Preven-
ción y Atención de Emergencias - DPAE, en su
calidad de coordinadora del Sistema Distrital de
Prevención y Atención de Emergencias- SDPAE.
Trasun proceso de concertación interinstitucio-
nal el Plan Distrital de Prevención y Atención de
Emergencias - PDPAE fue adoptado mediante
el Decreto 423 de 2006.

El PDPAE constituye el primer instrumento de
planificación de largo plazo (visión de diez años)
que orienta de manera coordinada y articulada
el conjunto de acciones de reducción de riesgo
y atención de emergencias en Bogotá, en armo-
nía con el Plan de Ordenamiento Territorial y
el Plan de Gestión Ambiental. Bajo el liderazgo
de la Dirección de Prevención y Atención de
Emergenciasde Bogotá se construyeron la línea
base, los procesos territoriales y sectoriales que
generan riesgo, y se diseñó un modelo de ges-
tión que facilite la implementación y logro de
susobjetivos.

El plan reconoce las particularidades territoria-
lesy poblacionales de la ciudad, de tal manera
que se organiza a través de escenarios de ges-
tión. Estosse definen como una red de actores
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sociales, relacionados por un proceso común de
ocupación y transformación del territorio (esce-
nario territorial), o por la cadena productiva (es-
cenario sectorial), que desempeñan funciones
claves en la generación del riesgo público en
unas áreas estratégicas.

En cada escenario el riesgo reviste formas di-
námicas y representaciones características y
diferenciadas. El plan se estructura por escena-
rios en respuesta a tal especificidad, buscando
generar en cada uno procesos y capital social
para el desarrollo de la gestión del riesgo. De
esta manera se definieron cuatro (4) escenarios
territoriales (área rural y natural, zonas de lade-
ra, zonas aluviales y la ciudad consolidada), y
cuatro (4) escenarios sectoriales (construcción,
industria, redes y aglomeraciones de público),
sobre los cuales se construyeron agendas de tra-
bajo específicas.
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Durante el 2007 se han definido agendas de
trabajo que permiten con mayor claridad esta-
blecer proyectos y actividades para cada esce-
nario, que se deben incorporar en los planes de
acción anualmente.

2.4
GESTiÓN PARA LA

FORMULACiÓN E

IMPLEMENTACiÓN DEL

PLAN DE EMERGENCIAS DE

BOGOTA D.C.

El Plan de Emergencias de Bogotá - PEB, es el
resultado de un trabajo interinstitucional y mul-
tidisciplinario que se ha venido desarrollando
desde el año 2004 en el marco de la Estrategia
de fortalecimiento de la Capacidad de Respues-
ta de Bogotá ante un evento de gran magnitud,
cuya formulación contó con el apoyo del Pro-
grama de Naciones Unidas para el Desarrollo. 135
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El PEBes el instrumento principal con que cuen-
ta el Sistema Distrital de Prevención y Atención
de Emergencias para enfrentar de manera opor-
tuna, eficiente y eficaz las situaciones de cala-
midad, desastre o emergencia que se presenten
en Bogotá. Enel documento se han definido las
políticas, los sistemas de organización y los pro-
cedimientos generales aplicables a tal fin. Al él
se articulan planes y protocolos de nivel distri-
tal, institucional o local que desarrollan aspec-
tos específicos de las funciones de respuesta y
los riesgos existentes en el territorio del Distrito
Capital.
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El PEBcontempla:

./ Definición de la estructura organizacional
para la atención y administración de las
emergencias ante la ocurrencia de evento
de gran magnitud en el Distrito Capital.

./ Formulación de los protocolos distritales por
cada una de las áreas y funciones de res-
puesta.

./ Elaboración de los planes institucionales de
respuesta a Emergencias de lasentidades del
Sistema Distrital de Prevención y Atención

de emergencias - SDPAE, que contó con
la asesoría y supervisión de la Dirección de
Prevención y Atención de Emergencias.

./ Guía para la elaboración de los planes em-
presariales de emergencias.

./ Guía para la elaboración del Plan Logístico
para el Manejo de Emergencias.

./ Guía de Comunicaciones.

./ Plan de Capacitación Operativa.

El impacto generado conlleva al mejoramiento
en la capacidad de respuesta de entidades del
sistema, a la optimización de los tiempos de res-
puesta de los grupos operativos en la atención
de la emergencia y por ende la prestación de
un mejor servicio, y a la adecuada coordinación
en la administración y atención de emergencias.
Cabe mencionar que además se optimizan los
procesos como el suministro y uso de los recur-
sos necesarios para la atención de la emergen-
cia, montaje y funcionamiento de alojamientos
temporales y entrega de ayudas humanitarias a
la población afectada por emergencias, entre
otros.
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EJE 02 URBANO

REGIONAL

Programa 11 Hábitats desde los barrios y las UPZ
Compromiso 98 Acciones de prevención de riesgos
Indicador 240 Número de personas beneficiadas por las acciones de prevención de riesgos

BENEFICIOS DE LA GESTIÓN DEL FOPAE A
LA CIUDADANíA BOGOTANA.

A la finalización de este periodo, se ha brinda-
do Información personalizada a la comunidad
sobre las condiciones de riesgo, lo cual permite
concientizar a la población sobre la correspon-
sabilidad en la construcción del riesgo así como
en la implementación de las medidas de reduc-
ción del mismo.

Se ha brindado apoyo a la comunidad y al
SDPAEen los procesos de atención de emergen-
cias en la ciudad. Reducción de las condiciones
de riesgo mediante la construcción de obras de
mitigación, las cuales benefician no solamente
a los habitantes del sector específico de ejecu-
ción de obras de ingeniería sino que contribuye
al mejoramiento del entorno en la zona de in-
fluencia de cada proyecto. Protección de la vida
y bienes de la comunidad y entidades.

Logros: Mediante una atención oportuna y ágil
a la comunidad, realizando la identificación de
la condición de riesgo a nivel predial precisan-
do en las acciones de mitigación, se ha busca-
do evitar la materialización del riesgo. Se ha
brindado a la comunidad el acompañamiento y
asesoría técnica en eventos y emergencias aso-
ciadas a las amenazas de origen socionatural y
tecnológico, coordinando la gestión inmediata
de medidas para la protección de la vida de los
habitantes ubicados en zonas de alto riesgo no
mitigable. Identificación de acciones de reduc-
ción del riesgo en el corto y mediano plazos y
la implementación de medidas estructurales de
mitigación como es la construcción de obras de
ingeniería. A partir de la evaluación del riesgo
estructural se define la condición de habitabili-
dad, estableciendo el riesgo para los habitantes
y transeúntes, asociado a la posible condición
de amenaza de ruina de los predios; identifi-
cando las acciones de reparación o reconstruc- 137
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ción necesarias para garantizar la seguridad de
los habitantes y vecinos a una edificación.

Compromiso
Indicador

83 Protección de zonas de alta amenaza
220 Número de hectáreas protegidas

BENEFICIOS DE LA GESTiÓN DEl FOPAE:

Contar con información detallada, que permita
adelantar acciones de prevención como insumo
técnico de soporte para realizar un uso racional
del suelo. De esta manera se evita generación
de situaciones de riesgo y se hace la gestión in-
tegral del mismo en sitios específicos de la ciu-
dad, principalmente en laszonas de tratamiento
especial definidas en el POI. Aportar a la ciu-
dad la emisión de conceptos técnicos de riesgo
como parte de la incorporación del tema en los
instrumentos de planificación urbana. Definir
las posibilidades y limitaciones de construcción

de acuerdo con las condiciones particulares de
cada zona urbana, con lo cual se reducen las
situaciones de riesgo.

Logros: Profundización en el conocimiento de
las condiciones de amenaza o riesgo del territo-
rio como soporte para recomendar restricciones
o condicionamientos al uso del suelo para la
aplicación de los instrumentos de planificación
que emplea en el Distrito en el marco del POI.
Incorporación del componente de riesgo en los
diferentes instrumentos de planeación, con el
fin de lograr localización y vivienda seguras.

Compromiso
Indicador

130 Avanzar en la agenda con cundinamarca
294 Número de proyectos estratégicos concertados

LOGROS: En el Decreto 423 del PDPAEse han
definido las políticas, criterios y orientaciones
a desarrollar en una agenda con la región, con
base en lo cual definirán los proyectos a con-
certar. Se elaboró un consolidado de los resul-
tados esperados y retos de la gestión del riesgo
en los diferentes escenarios territoriales y sec-
toriales. Se definieron los temas estratégicos
por cada escenario territorial y sectorial a tra-
bajar con la región. Se elaboró una propuesta
de Agenda Regional y se procedió a iniciar un
trabajo de concertación con las entidades re-

% Avance

gionales y distritales relevantes, para lo cual se
realizaron reuniones individuales y comisiones
con la participación de entidades distritales y
de Cundinamarca, entre lasque seencuentran:
La Secretaría Distrital de Planeación (SDP), la
Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), la Cá-
mara de Comercio de Bogotá (CCB), la Corpo-
ración Autónoma Regional de Cundinamarca
(CAR), la Oficina para la Prevención y Aten-
ción de Desastres de Cundinamarca (OPAD),
obteniendo como resultado una agenda regio-
nal concertada,



Beneficios: Con la Agenda Regional se promo-
verá el intercambio y la cooperación horizontal
con otros municipios, en especial con Cundi-
namarca, y servirá como derrotero para el tra-
bajo con otras ciudades y regiones en el país.
Seespera que con una Agenda Regional para la

wg:
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Gestión del Riesgo concertada se logren acuer-
dos a nivel técnico y político para promover la
incorporación de la reducción de riesgos en la
planificación del desarrollo y la integración re-
gional.

3.2
EJE 03 RECONCILIACiÓN
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Programa
Compromiso
Indicador

22
185
408

Bogotá menos vulnerable ante eventos críticos
Formular e implementar 9 planes institucionales de respuesta a terremoto
Número de planes formulados e implementados

LOGROS: Inicio de la formulación de 15 planesde
respuestainstitucional en 15 entidades del Sistema
Distrital de Prevencióny Atención de Emergencias;
15 planesempresarialesde emergenciacon empre-
sasdel sector privado; veinte planesde emergencia
con industriasde la zona de PuenteAranda. docu-
mento borrador de la Guía para la elaboración de
planes empresarialesde emergencia; documento
borrador de la Guía para la elaboración de planes
institucionales de respuesta; formulación del Plan
Institucional de Respuestade la DPAE; realización
de comisionestécnicasquincenalesde seguimiento
al convenio de cooperación 534 de 2006; reunio-
nes individuales con losdelegadosde cada entidad
para dar inicio al procesode asesoría.

Teniendo en cuenta la formulación efectuada
de los planes institucionales de respuesta del

"Avance

Instituto de Desarrollo Urbano y de la Empre-
sa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, se
ha dado inicio a la etapa de implementación y
ajuste de los mismos para armonizarlos con la
Guía para la elaboración de planes institucio-
nales de respuesta y el Plan de Emergencias de
Bogotá.

BENEFICIOS: Mejoramiento en la capacidad de
respuesta y resiliencia de empresas, entidades
del Sistema Distrital de Prevención y Atención
de Emergencias e Industrias del Distrito Capital
ante un evento de gran magnitud. mejoramiento
en la capacidad de respuesta de la ciudadanía
ante un evento de gran magnitud; mejoramien-
to del nivel de preparación de la ciudad.

Compromiso 186 Formular e implementar una estrategiadistrital para la gestión local del riesgo
Indicador 412 Número de acciones de la estrategia adelantadas para la gestión local del riesgo.
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LOGROS: Documentos de los lineamientos para
la construcción de los planes locales de preven-
ción y atención de emergencias socializados en
cada uno de los comités locales de emergencias
y convenios interadministrativos de cooperación
suscritos con 19 alcaldías locales; destinación de
recursos locales para adelantar la intervención en
sitios priorizados para realizar obrasde mitigación,
estudios y diseñosy para accionessocioambienta-
lestendientes a prevenir la ocupación de lossuelos
de protección por riesgo; la apropiación del tema
en instituciones y comunidades y la vinculación
de los habitantes de laszonas a intervenir.
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Beneficios: Se descentralizaron las funcio-
nes de los gestores locales, buscando de esta
manera fortalecer a las administraciones lo-
cales en el tema de gestión integral del ries-
go; apropiación por parte de las administra-
ciones locales de la gestión integral del riesgo
y el compromiso de asumir las competencias
asignadas. Al contar con instru mentos un i-
ficados de planificación, se incorpora sis-
temáticamente la gestión de riesgos en los
procesos locales de planificación territorial y
sectorial.

Compromiso 186
Indicador 413

Formular e implementar una estrategiadistrital para la gestión local del riesgo
Número de familias beneficiadas por la implementación de la estrategiapara la
gestión local del riesgo.

LOGROS: En los comités locales de emergen-
cias se realiza el seguimiento a las recomenda-
ciones emitidas en los diagnósticos y concep-
tos técnicos por la DPAEy la implementación y
seguimiento al avance de los planes de acción
para sectores con condiciones de riesgo com-
plejas. A través de la construcción de planes
de acción interinstitucionales y comunitarios
se vincula a las entidades y comunidad en la
ejecución de proyectos para la prevención y
mitigación del riesgo. Estasactividades benefi-
cian a las comunidades habitantes de las zonas
de alto riesgo o de aquellas donde se presentan

emergencias, y permiten la sensibilización sobre
la generación y reducción del riesgo

Beneficios: Al involucrar el conjunto de actores
sociales e institucionales que participan en la
generación y reducción del riesgo se busca pro-
porcionar herramientas para que la comunidad
y las instituciones locales asimilen el conoci-
miento del riesgo y puedan implementar planes
y acciones de intervención dirigidas a prevenir
la generación de nuevos riesgos,mitigar los exis-
tentes y fortalecer las capacidades para la aten-
ción de emergencias del nivel local.

Compromiso: 187 Formular e implementar una estrategiade información, educación y enlace
para la gestión del riesgo

Indicador: 414 número de acciones implementadas por la estrategiade información yeduca-
ción para la gestión local del riesgo.

% Avance



LOGROS: Colegios capacitados, 172% de la
meta propuesta para 2007.Docentes capacita-
dos: 2.169 maestros formados como multipli-
cadores de la gestión del riesgo en sus colegios.
colegios con Plan Escolaren Gestión del Ries-
go: 91% de la meta para 2007; ciudadanos:
90% de la meta programada para 2007; mapa
comunitario de riesgos: 53% de avance de la
meta de 2007.

Se completaron 46 separatas, artículos o bole-
tines de prensa o virtuales y piezas radiales y
audiovisuales elaboradas. En total, se han pu-
blicado cerca de 10.121,5 centímetros de in-
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formación suministrada por la DPAEen distintos
diarios de circulación local, distrital y nacional.
Más de 1.059 empresas, instituciones o comu-
nidades han sido informadas con el material
promocional de la entidad.

BENEFICIOS: Habitan en Bogotá más cantidad
de personas conscientes de los riesgosa los que
están expuestas, más preparadas para desarro-
llar acciones de prevención y mitigación de ries-
gos, y con mayor capacidad de respuesta ante la
posible ocurrencia de un evento.

e
'o·u
e
(!)

>
(!)

el:
(!)

-el
O-el
e
Ou..

Compromiso: 187 Formular e implementar una estrategia de información, educación y enlace
para la gestión del riesgo

Indicador: 415 Número de beneficiarios de la estrategia de información y educación para
la gestión del riesgo.

LOGROS: El énfasis dado al tema del terre-
moto en los programas de radio y televisión y
en las historietas de dibujos animados, donde
se han explorado nuevos géneros periodísticos
y formas de presentar la información relacio-
nada con la gestión del riesgo. La gestión de la
Oficina de Información Pública ha permitido
que estos programas sean vistos gratuitamente
a través del Canal Institucional (Canal 9), Canal
Capital y Cablecentro. Losesfuerzos en divulga-
ción durante el año 2007 se han concentrado
en el desarrollo de la tercera fase de la Cam-
paña "Bogotá con los pies en la tierra" (Plan de
Respuesta por Terremoto) en medios de pren-
sa, radio, Transmilenio, paraderos urbanos de
Eucol, página de Internet (según los registros de
la entidad, esta página ha sido visitada por cerca
de 65.000 personas de todo el mundo en estos
seis meses) y que ha logrado una gran cobertu-

ra entre los habitantes de la ciudad; la segunda
fase del proyecto de capacitación en el tema de
terremoto, que a través de un equipo de pro-
motores realiza un proceso de sensibilización
en colegios, empresas, comunidades e institu-
ciones de toda la ciudad, ha alcanzado cerca de
2.000 charlas en distintas zonas de la ciudad,
que han beneficiado a más de 500.000 perso-
nas indirectamente; el desarrollo de estrategias
de comunicación para la temporada invernal,
a través de distintos medios de comunicación
de la ciudad y con herramientas de comunica-
ción implementadas por esta oficina. En otros
temas como deslizamientos, aglomeraciones de
público, inundaciones, se han efectuado planes
específicos de trabajo que atienden las nece-
sidades de comunicación y divulgación de las
comunidades.
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Beneficios: Aparte de generar una presencia
permanente de la DPAE en los distintos medios
de comunicación de la ciudad, la información
que genera este componente ha permitido tam-
bién que más de cinco millones de habitantes
conozcan y se informen sobre las distintas cam-
pañas que adelanta la entidad, generando con
ello un proceso de retroalimentación muy im-
portante para la gestión institucional. La pues-
ta en marcha de una estrategia de formación
de multiplicadores en el tema de preparación
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o Compromiso 216 Modernización y adecuación de la Administración Distrital - Fortalecer
la capacidad operativa de las entidades y organismos distritales
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Z Indicador 654 Porcentaje de fortalecimiento en infraestructura física y dotación de las
entidades territoriales.

frente a terremoto y la campaña de divulga-
ción en los distintos medios de comunicación
ha permitido aumentar la cobertura progresi-
vamente a toda la ciudadanía que demanda
estar informada sobre este tema. Hoy en día
la entidad es reconocida en la ciudad y en el
país por su liderazgo en el desarrollo del tema
de gestión del riesgo, y particularmente por su
desempeño en el fortalecimiento de la capaci-
dad de respuesta de Bogotá ante un sismo de
gran magnitud.

2005 2006
EJecutado

Septiembrel
07

Acumulado
2004-2007 % Avance

o 8

LOGROS: A través del avance en acciones
como adecuación de la infraestructura física y
la optimización de la infraestructura logística y
operativa, y del soporte a los procesos de apo-
yo, sistemáticamente se ha logrado mejorar la
calidad de productos y servicios misionales así
como la infraestructura física y ambiental de la
entidad, lo cual redunda en beneficio del am-
biente de trabajo del personal de la entidad.

Beneficios: Se cuenta con unas instalacio-
nes más organizadas y mejoradas que re-
flejan un ambiente de trabajo mayormente
adecuado de acuerdo con las necesidades
que se han venido generando por la con-
tratación de nuevo personal requerido para
el cumplimiento de la misión y visión de la
entidad.

Compromiso 216 Modernización y adecuación de la Administración Distrital - Fortalecer la
capacidad operativa de las entidades y organismos distritales.

Indicador 655 Porcentaje de fortalecimiento organizacional o administrativo, tecnología y
modernización en las entidades distritales.
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LOGROS: A través del avance en acciones
como adecuación de la infraestructura física y
la optimización de las infraestructuras logística y
operativa, y del soporte a los procesos de apo-
yo, sistemáticamente se ha logrado mejorar la
calidad de productos y servicios misionales.

Beneficios: El contar con la infraestructura
logística, así como con el personal de apoyo
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para atender las necesidades del personal de
tipo misional permite que a su vez ellos al-
cancen las metas propuestas establecidas en
el Plan de Acción del FOPAE , lo cual conlle-
va al cumplimiento de las metas del Plan de
desarrollo que aplican a esta entidad.
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4.1
ApORTE A LOS OBJETIVOS

DEL MILENIO

Como aporte de la Administración Distrital al
desarrollo integral de la ciudad se han esta-
blecido unos compromisos que se relacionan
con los Objetivos de Desarrollo del Milenio
- ODM, los cuales a su han sido adoptados
como compromiso de todas las naciones
para alcanzar un conjunto de objetivos co-
munes.

Los objetivos y metas de desarrollo son mensu-
rables y por tanto su cumplimiento puede ser
evaluado a partir de indicadores específicos. Los
Objetivos de Desarrollo del Milenio - ODM se
plantean desde una perspectiva de desarrollo
sustentable, considerando el ámbito social jun-
to con el económico y el ambiental. Los ODM
constituyen un marco de trabajo común que
cohesiona los esfuerzos de todo el Sistema de
Naciones Unidas.

No. De Familias incorporadas y/o
priorizadas en el Programa de

reasentamientos 100

245

Eneste orden de ideas, mediante la implementa-
ción del PDPAE,el Fopae ha desarrollado accio-
nes encaminadas al cumplimiento del Objetivo
de Desarrollo del Milenio No. 7: "Garantizar la
sostenibilidad del medio ambiente", específica-
mente en lo relacionado con la meta milenio
No. 7,3: "Haber mejorado considerablemente,
para el año 2020, la vida de por lo menos 100
millones de habitantes de tugurios".

Específicamente en relación con esta meta, me-
diante la implementación del Decreto 423 de
2006, por el cual se adoptó el Plan Distrital para
la Prevención y Atención de Emergencias para
Bogotá D.C., se vienen reportando una serie de
indicadores asociados a los objetivos generales
allí planteados:

Localización segura. Reducir el riesgo generado
por la inadecuada localización de la población,
la infraestructura y las actividades económicas,
en relación con las amenazas naturales, socio-
naturales, y la mezcla de actividades en el terri-
torio. Indicadores:

749 1228 460

419 661848



Construcción segura. Reducir el riesgo generado
por el inadecuado diseño y construcción de las
edificaciones, y de la infraestructura, en relación

No. De Predios
Rehabil itados

Operación Segura. Reducir el riesgo generado
por el uso u operación inadecuados de lasedifi-
caciones, los equipamientos y la infraestructura

4.2
ApORTE A LA

IMPLEMENTACiÓN DEL
POT

El Fopae ha trabajo en la formulación yarticula-
ción del Plan Distrital De Prevención y Atención
de Emergencias con el Plan de Ordenamiento
Territorial por medio de los instrumentos deri-
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con las exigencias de estabilidad y funcionali-
dad que impone su localización en el territorio y
los usosa los cuales se destinan. Indicadores:
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196

o derivado de actividades económicas, en rela-
ción con sus propias características, su localiza-
ción y su vulnerabilidad funcional. Indicadores:

422 815 543

516276 193

2 4 12

vados del mismo, buscando que las agendas de
trabajo sectorial y territorial se enmarquen en
dicho modelo y la reglamentación se articule a
la gestión del POT; teniendo como resultado de
la presente administración, la asistencia técnica
(estudios, conceptos, diagnósticos y atención de
requerimientos) a 3.216 familias ubicadas en
zonas de alto riesgo no mitigable; la prioriza-
ción de 318 familias para su incorporación en
el programa de reasentamiento de la Caja de
Vivienda Popular y la incorporación de 455 fa-
milias al programa de reasentamientos.
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5
PARTICIPACiÓN
CIUDADANA,

RESPONSABILIDAD
/

Y CESTION
CONJUNTA

Uno de los mayores logros de esta administra-
ción fue la introducción del tema de la reduc-
ción del riesgo (y particularmente de la prepa-
ración frente a terremoto) en el imaginario de
la ciudadanía. Nunca antes en la historia de la
ciudad una administración tuvo la voluntad po-
lítica y la decisión institucional de apoyar cam-
pañas de sensibilización que permitieran a cada
ciudadano ejercer su corres-ponsabilidad en el
aspecto de preparación ante un evento de gran
magnitud.

La campaña "Bogotá con los pies en la tierra",
ideada y desarrollada por la DPAE, ha sido una
estrategia mantenida durante los cuatro años de
esta administración y ha tenido una permanente
visibilidad entre los bogotanos.

En apenas 16 meses de la campaña de sensi-
bilización se realizaron cerca de 6.000 charlas
informativas en colegios, jardines infantiles, uni-
versidades, empresas, instituciones distritales y
nacionales, conjuntos residenciales, comunida-
des de barrios, que permitieron sensibilizar al-
rededor de dos millones de personas en toda la
ciudad, un fenómeno jamás visto en el Distrito
Capital en toda su historia.

146
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Como resultado de estos meses de trabajo, el
Fopae ha logrado la generación de visibilidad y
corresponsabilidad en los procesos de genera-
ción del riesgo, haciendo que los actores involu-
crados en ellos sean corresponsables activos. Las
diferentes campañas adelantadas por la entidad
en diferentes temas como ola invernal, desli-
zamientos, aglomeraciones de público y parti-
cularmente en terremoto, han permitido que

la ciudadanía tenga cada vez más acceso a la
información relacionada con los de gestión del
riesgo en la ciudad y sea cada vez más cons-
ciente de su responsabilidad en esta dinámica.

Aparte de generar una presencia permanente
de la DPAE en los distintos medios de comuni-
cación de la ciudad, las estrategias de concien-
tización adelantadas en estos cuatro años han
permitido también que más de cinco millones
de habitantes conozcan y se informen sobre
las distintas campañas que adelanta la entidad,
generando con ello un proceso de retroalimen-
tación muy importante para la gestión institu-
cional.

Hoy en día la entidad es reconocida en la ciu-
dad y en el país por su liderazgo en el desarro-
llo del tema de la reducción del riesgo, y parti-
cularmente por su desempeño en el fortaleci-
miento de la capacidad ciudadana que, como
nunca antes en la historia del Distrito Capital,
ha recibido un impulso definitivo y audaz.

Dentro de estas acciones se destacan la crea-
ción de sistemas de monitoreo comunitario
(Quebrada Limas, Chiguaza, etc.), con los que
se pretende anticiparse a la ocurrencia de un
evento que pueda amenazar la vida de los po-
bladores que habitan en inmediaciones de los
ríos y quebradas, a partir del reconocimiento
del territorio, identificación de actores claves,
sensibilización y capacitación para el monito-
reo y generación de redes de comunicación y
alerta.

Acciones socioambientales para la prevención y
mitigación del riesgo (localidades Ciudad Bolí-
var y Rafael Uribe Uribe), donde se desarrollan
procesos de formación integral que incorporan
la capacitación ambiental en gestión del riesgo
a través de los cuales se desarrollan acciones
de recuperación (adecuación y rehabilitación)
de las zonas de alto riesgo no mitigable y las
aledañas para incorporarlas a la ciudad con un
uso definido. Estas,a la vez que incorporan la
participación comunitaria se convierten en una
alternativa para el control a la ocupación ilegal



en zonas de amenaza alta o riesgo alto no miti-
gable y la generación de ingresos para poblacio-
nes en condiciones de vulnerabilidad social.

Así mismo, con el fin de fortalecer la percep-
ción del riesgo se trabaja conjuntamente con
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las comunidades de sectores complejos en la
elaboración de mapas comunitarios de riesgo,
mediante los cuales se identifican los riesgos y
se definen planes de acción para la reducción
del mismo.
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6.1
GESTiÓN ADMINISTRATIVA

Al constituirse el PDPAEen el primer instrumen-
to de planificación de largo plazo para la Ges-
tión Integral del Riesgo en el Distrito Capital ha
requerido de la racionalización del personal de
apoyo a la gestión, para hacer una mejor utili-
zación de los recursos del Estado, que exige el
desarrollo de una nueva cultura en la organiza-
ción, la implementación de un sistema de infor-
mación sólido, amplio en cobertura, flexible e
integrado y una organización eficiente.

La modernización del FOPAE ha implicado la
transformación de la gestión administrativa.
Para esto ha sido necesario desarrollar acciones
concretas a fin de fortalecer la estructura in-
terna, principalmente en los grupos de trabajo
misionales, con el objetivo de apoyar la imple-
mentación de los planes y proyectos institucio-
nales. Esta labor ha implicado la aplicación de
esquemas de mejoramiento que aseguren ma-
yor compromiso de todas lasáreas de la entidad
y agilicen los procesos internos:

a) Reglamentación
institucional
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o Desarrollo normativo asociado a la gestión
integral del Riesgo en el Distrito Capital.

o Desarrollo de la normatividad y regulación
interna dentro de una cultura de mejora-
miento continuo, calidad y control.

o Planeacióny seguimientode procesosintemos.

b) Mejoramiento de
Procesos y Calidad
Total

o Planificación institucional y administración
de proyectos.

o Sistema de Información Institucional.

o Sistema de Gestión Documental.

o Sistema de Gestión administrativa (Financie-
ro, Compras, Bienes y Servicios y Recursos
Humanos).

o Modelo Integrado de Gestión - MIG: mejo-
ramiento continuo, calidad y control (rendi-
ción de cuentas).

C) REESTRUCTURACiÓN

,/ Teniendo en cuenta que el Fopae no cuenta
con una planta de personal propia, la dis-
tribución de los negocios ha sido realizada
mediante un ejercicio de adecuación de



su estructura funcional, el cual tiene los si-
guientes niveles:

o Dirección

o Oficinas asesoras

o Áreas

o Coordinaciones

6.2
GESTiÓN FINANCIERA

A. Implementación
de preparativos,
fortalecimiento de
grupos operativos
y optimización
de la respuesta a
emergencias en Bogotá,
D.C.

Teniendo como orientación la de prepa-
rar a la ciudad para una respuesta efectiva
y oportuna a eventos, incidentes, operati-
vos, emergencias y desastres que alteren
su funcionabilidad y por ende la calidad
de vida de la población capitalina, para
la implementación de este proyecto en
el periodo 2004-2007 se han apropiado
$10.622.366.516,00, de los cuales, a corte
de septiembre 30 de 2007 se han ejecuta-
do $9.899.490.198,22 correspondientes al
93,19%.
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B. Manejo integral para la
mitigación de riesgos
en el Distrito Capital.

Teniendo como orientación la de garantizar la
sostenibilidad de los procesos de reducción de
riesgos por fenómenos de remoción en masa e
inundación adelantados en el Distrito Capital
mediante la implantacion de medidas integrales
de prevención y mitigación de riesgos con par-
ticipación comunitaria, para la implementación
de este proyecto en el periodo 2004-2007 se
han apropiado $ 9.746.709.582,12, de los cua-
les, a corte de septiembre 30 de 2007,
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C. Análisis y evaluación de
riesgos de origen socio-
natu ral y tecnológico
en el Distrito Capital.

Teniendo como orientación la de producir,
complementar, detallar y monitorear la informa-
ción sobre amenaza, vulnerabilidad y riesgo en
el Distrito Capital asociado a movimientos en
masa, inundación, riesgo de origen tecnológico y
evento sísmico, con el fin de establecer acciones
para la gestión del riesgo, para la implementa-
ción de este proyecto en el periodo 2004-2007
se han apropiado $10.636.892.632,70, de los
cuales, a corte de septiembre 30 de 2007 se
han

D. Implementación
del Plan Distrital
de Respuesta por
Terremoto

Teniendo como orientación la de desarrollar las
basespara el fortalecimiento de la capacidad de 149
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respuesta del Sistema Distrital de Prevención
y Átención de Emergencias - SDPAE y la inte-
rrelación con el Sistema Nacional de Preven-
ción y Atención de Desastres - SNPAD, ante la
ocurrencia de un sismo de gran magnitud que
afecte la región Bogotá - Cundinamarca, para la
implementación de este proyecto en el periodo
2004-2007 se han apropiado $ 7.253.000.000,
de los cuales, a corte de septiembre 30 de 2007,
se han ejecutado $ 5.703.659.036,
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E. Implementación de la
Estrategia distrital para
la gestión local del
nesgo.

Teniendo como orientación la de fortalecer y
desarrollar capacidades para generar proce-
sos de gestión de riesgo en las localidades del
Distrito Capital, para la implementación de
este proyecto en el periodo 2004-2007 se han
apropiado $3.287.878.000,00, de los cuales, a
corte de septiembre 30 de 2007, se han ejecu-
tado $ 2.862.213.955,00, correspondientes al
87,05%.

F. Formulación e
Implementación de
una Estrategia de
información, educación
y enlace para la gestión
del riesgo en Bogotá.

Teniendo como orientación la de soportar y
apoyar de manera eficiente el conjunto de es-
trategias, proyectos y acciones de gestión del
riesgo del Sistema Distrital para la Prevención y
atención de Emergencias, fortaleciéndolo en los
contextos nacional e internacional a través de

alianzas estratégicas. Para la implementación de
este proyecto en el periodo 2004-2007 se han
apropiado $5.524.923.684,98, de los cuales, a
corte de septiembre 30 de 2007 se han ejecu-
tado $ 5.074.679.953,80, correspondientes al
91.85%.

G. Modernización de
la infraestructura
administrativa para la
óptima operación del
Fopae y SDPAE

Teniendo como orientación la de implementar
una infraestructura física, logística y humana
apta para desarrollar una gestión óptima que
redunde en mejores servicios para los ciudada-
nos, para la implementación de este proyecto
en el periodo 2004-2007 se han apropiado
$ 7.275.540.016,44, de los cuales, a corte
de septiembre 30 de 2007, se han ejecuta-
do $ 5.187.996.708,00, correspondientes al
71.31%.

H. Gestión
interinstitucional de
riesgos para el Distrito y
Ciudad-Región.

Teniendo como orientación la de integrar la ges-
tión del riesgo a niveles distrital y regional en
un marco de políticas, estrategias, programas y
proyectos que permitan priorizar las acciones
de reducción del riesgo y atención de emergen-
cias en el largo plazo. Para la implementación
de este proyecto en el periodo 2004-2007 se
han apropiado $ 517.535.200.00, de los cua-



les, a corte de septiembre 30 de 2007, se han
ejecutado $ 446.943.151,00, correspondientes
al 86,36%.

l. Atención de
Emergencias en el
Distrito Capital

Teniendo como orientación la de garantizar
la ejecución inmediata de las acciones de

UJ

cE
Ou...

atención requeridas para atenuar los efectos
que un evento puede producir en la pobla-
ción de Bogotá, para la implementación de
este proyecto en el periodo 2004-2007 se
han apropiado $ 17.807.022.769,29, de los
cuales, a corte de septiembre 30 de 2007,
se han ejecutado $ 4.628.032.323,57, co-
rrespondientes al 25,99%.

e
'o'C;
e
CJ.)
>
CJ.)
c:t
CJ.)
-o
O-o
e
Ou...

151

~



«
Ü
Z
L.L.J

>:>zou
>-
o«o
e:::
::J
o
L.L.J
Vl

o'
Ze:::
L.L.J

enoo
Z,o
¡::::
Vl
L.L.J

o
L.L.J

o Estaadministración le ha dado un gran impulso
a la reducción del riesgo público, mediante su
incorporación en los temas estratégicos y trans-
versales de la ciudad, no solo en los aspectos
normativos, sino en la definición de política a
mediano y largo plazos. Así mismo, las acciones
encaminadas a la prevención como las campa-
ñasde sensibilización ciudadana, a la mitigación
como la identificación de familias en alto riesgo
no mitigable, a la organización y preparación
para la atención de las emergencias y al diseño
de un plan de recuperación ante un evento ma-
yor, hace que hoy la ciudad se encuentre mejor
preparada para realizar acciones que permitan
disminuir el riesgo, así como para enfrentar las
emergencias que se presentan en Bogotá.
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Desarrollo normativo: la Secretaría Distrital de
Gobierno, a través de la gestión adelantada por
el FOPAE, ha promovido, diseñado y formula-
do un sistema normativo coherente relativo a
la prevención y atención de emergencias: 1)
Decreto 332 de 2004, por el cual se organiza-
ron el Régimen y el Sistema para la Prevención
y Atención de Emergencias en Bogotá Distrito
Capital; 2) Decreto 423 de 2006, por el cual
se adopta el Plan Distrital para la Prevención
y Atención de Emergencias para Bogotá D.e.
- PDPAE; 3) Decreto 043 de 2006, por el cual
se dictan disposiciones para prevenir riesgos en
los lugares donde se presenten aglomeraciones
de público.
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Plan Distrital de Prevención y Atención de Emer-
gencias, PDPAE: El PDPAEconstituye el primer
instrumento de planificación de largo plazo que

orienta de manera coordinada y articulada el
conjunto de acciones de reducción de riesgo y
atención de emergencias en Bogotá, en armo-
nía con el Plan de Ordenamiento Territorial y el
Plan de Gestión Ambiental.

Incorporación de la gestión del riesgo en la
planeación de la ciudad: el Fopae definió los
lineamientos a considerar para incorporar el
componente de riesgo de manera transversal en
los Planes Maestros, mediante el cumplimiento
de los objetivos estratégicos del Plan Distrital de
Prevención y Atención de Emergencias - PDPAE.
La elaboración de conceptos técnicos por parte
del FOPAE,detalla el conocimiento de amenaza
y riesgo con que cuenta el Distrito Capital, tan-
to por fenómenos de remoción en masa, como
por inundación por desbordamiento y de efec-
tos sísmicos locales, los cuales se constituyen en
insumas técnicos para la toma de decisiones y
contribuyen a la definición y delimitación de
nuevas áreas destinadas a suelos de protección
por riesgo, así como a la definición de las zonas
útiles en los diferentes proyectos que se adelan-
tan en el Distrito. En el tema de amenaza sís-
mica se han promovido acciones que permiten
actualizar la microzonificación sísmica y que
servirán de insumo para la modificación del Có-
digo de Construcciones de Bogotá.

mo instrumento principal con que cuenta el
Sistema Distrital de Prevención y Atención de
Emergencias para enfrentar de manera oportu-
na, eficiente y eficaz las situaciones de calami-
dad, desastre o emergencia que se presenten en
Bogotá. En él se han definido las políticas, los



sistemas de organizaoon y los procedimientos
generales aplicables a tal fin.

Concientización ciudadana: por último y no me-
nos importante, este tópico corresponde a uno
de los mayores logros de esta administración,
por cuanto se logró la introducción del tema de
la reducción del riesgo (y particularmente de la
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preparación frente a terremoto) en el imaginario
de la ciudadanía. Nunca antes en la historia de
la ciudad una administración tuvo la voluntad
política y la decisión mediante la realización
de campañas de sensibilización que permiten
a cada ciudadano ejercer su corresponsabilidad
en el aspecto de preparación ante un evento de
gran magnitud.
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El Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá,
identificado con la sigla FVS,hace parte del Sec-
tor Gobierno, Seguridad y Convivencia; es una
entidad del orden distrital adscrita a la Secreta-
ría de Gobierno, y para el desarrollo de su ob-
jeto cuenta con autonomía administrativa y pa-
trimonio independiente. Su naturaleza jurídica
corresponde a la de un establecimiento público
y susdecisiones se orientan al cumplimiento del
Plan de Desarrollo y la Política Pública de Se-
guridad.

Dentro de la acción del Gobierno Distrital, el
FVSes la entidad encargada de adquirir los bie-
nes y servicios que las autoridades competen-
tes requieran para garantizar la seguridad y la
protección de todos los habitantes del Distrito
Capital.

En cumplimiento de este objeto desarrolla una
misión institucional dirigida al fortalecimiento
de las acciones que adelantan la Policía Metro-
politana de Bogotá, la Brigada XIII del Ejército
Nacional, los organismos de seguridad e Inteli-
gencia del Estado con jurisdicción en el Distri-
to Capital, y en general, alas autoridades cuya
operación se oriente a la prevención, conser-
vación y mantenimiento del orden público, la
seguridad ciudadana y la defensa dentro del pe-
rímetro de Bogotá como ciudad-región.

El Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá
provee a la capital colombiana de los equipa-
mientos de seguridad, defensa y justicia. Igual-
mente, asegura la ejecución de los proyectos de
inversión tendientes a garantizar el cumplimien-
to de las metas propuestas para la seguridad del
Distrito Capital.

La gestión del FVS se encuentra articulada en
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forma directa a las decisiones que se adopten
en el marco de los Consejos de Seguridad Dis-
trital convocados por el alcalde mayor de Bo-
gotá en cumplimiento del Decreto 2615 de
1991, así como de los consejos de gobierno y
normas reglamentarias. Cabe advertir que en los
eventos que requieran la actuación inmediata
de la Fuerza Pública y que demanden el sopor-
te económico del FVS, la programación de la
inversión en seguridad es ajustada de manera
que se garantice el equilibrio en el presupuesto
de ingresos, rentas y gastos de la entidad en la
respectiva vigencia fiscal.

Antes de la reforma administrativa el Fondo de
Vigilancia y Seguridad de Bogotá no contaba
con planta de personal propia y su estructura
organizacional operaba con funcionarios en co-
misión pertenecientes a la planta de personal
de la Secretaría de Gobierno, quienes ejercían
cargos con responsabilidad administrativa y fis-
cal (gerente y los responsables de las oficinas de
Presupuesto, Tesorería, Almacén, Inventarios,
Contabilidad y Caja Menor) y personal vincu-
lado mediante contratos de prestación de servi-
cios de apoyo a la gestión del FVS.

Jerárquicamente su operación organizacional
consistía en que las áreas asesoras,misionales y
de apoyo respondían directamente ante la Ge-
rencia de la entidad, generando con ello que las
autorizaciones de índole administrativa se con-
centraran en este despacho, limitando el tiem-
po para la toma de decisiones que, sumadas a
compromisos internos y externos, propios de su
gestión, desplazaban los tiempos para el cum-
plimiento de los procesos misionales y estratégi-
cos de la entidad. (p.e. procesos presupuestales,
tesorales, contables, autorizaciones de gastos,
entre otras).
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Con la reforma administrativa promulgada en
diciembre de 2006 se crea la planta de personal
en el FVS, la cual comienza a funcionar a finales
del mes de marzo de 2007, y se define una nue-
va estructura interna más funcional orientada a
superar las dificultades anteriormente descritas,
ampliando la delegación de funciones. A raíz de
las restricciones de orden presupuestal en dicha
vigencia fiscal, se conformó una planta de per-
sonal muy limitada, con tan solo 27 personas. A
pesar de no contar con el suficiente personal de
planta, la entidad ha demostrado la capacidad
de cumplir oportuna y diligentemente la misión
y objetivos de la entidad.
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gación e implementación de la reforma admi-
nistrativa, el FVS no sufre cambios o ajustes en
su objeto y naturaleza jurídica, es decir, que la
entidad continúa desarrollando las mismas fun-
ciones consagradas en el Acuerdo 28 de 1992.
El beneficio más significativo que trajo consigo
dicha reforma fue la creación, por primera vez
en 27 años, de su planta de personal, y el forta-
lecimiento de su estructura organizacional, que
ya se encontraba en funcionamiento, como ya
se mencionó, con personal vinculado a la enti-
dad bajo la modalidad de contratos de presta-
ción de servicios.

Los cambios internos de tipo administrativo
y de orden jurídico, tales como la aprobación
por parte de la junta Directiva de los acuerdos
003 y 004 de 2007; el ajuste de los procesos
y procedimientos; la creación o reorganización
de los comités de Dirección, Control Interno,
Licitaciones, Inventarios, Conciliación, Sosteni-
bilidad de la Contabilidad Pública; la presencia
por primera vez de responsables de la función
de control interno y de asuntos disciplinarios, y
la creación de cargos para desarrollar la función
de talento humano, le han dado a la entidad un
fortalecimiento administrativo que se refleja en
su gestión interna y externa.

De esta manera, se oficializaron en la estructura
organizacional las Oficinas Asesoras de jurídica
y Planeación y el surgimiento de dos Subgeren-
cias: i) Técnica y ii) Administrativa y Financiera,
como se observa en el siguiente organigrama

JUNTA

SUBGERENCIA
ADMINISTltATIVA Y

FINANOERA
SUBGERENCIA riCNIC,

Fuente: Oficina de Talento Humano. FVS, septiembre de 2007.

Con esta nueva organización el FVS continúa
cumpliendo las siguientes funciones, consagra-
das en el artículo 3 del Acuerdo 28 de 1992 y
el Acuerdo 003 de 2007, emanado de la junta
Directiva, así:

a. Adquirir, construir o tomar en arrenda-
miento, remodelar, mantener y proveer lo
indispensable para la adecuada dotación
de edificios para estaciones, subestaciones,
comandos de atención inmediata, escuelas
de formación y capacitación, laboratorios,
unidades de policía judicial y salasde deten-
ción de la Policía Metropolitana de Bogotá;

b. Adquirir los equipos de transporte, comu-
nicaciones, salvamento, sistematización, y

J Acuerdo 003 de 2007, "Por el cual se determina el objeto, la estructura organizacional y las funciones del FVS y se dictan
otras disposiciones ";Acuerdo 004, "Por el cual se establece la planta de cargos del FVS".158
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los que técnicamente se consideren indis-
pensables para el buen funcionamiento de
la Policía Metropolitana en la prestación de
los servicios de vigilancia, prevención, infor-
mación, Policía judicial y atención de emer-
gencias a la población del Distrito Capital;

c. Financiar las campañas que ordene el al-
caide y apruebe la junta Directiva, para
garantizar la participación de la comuni-
dad en la conservación de la tranquilidad
ciudadana, prevención del delito y cola-
boración para una eficaz y oportuna admi-
nistración de justicia;

d. Contratar el mantenimiento, reparacion
o renovación de los equipos y elementos
adquiridos por el fondo y los que sean in-
dispensables para su adecuado funciona-
miento;
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e. Administrar directamente, o a través de fi-
deicomisos bancarios, los recursos propios
y los fondos entregados por particulares y
destinados, por voluntad de los donantes, a
vigilancia, prevención, seguridad o colabo-
ración para la buena administración de justi-
cia en Bogotá, D.e.;

f. Negociar empréstitos, celebrar contratos y
realizar las demás operaciones propias de las
personas jurídicas de derecho público, para
el logro de los objetivos y cumplimiento de
las funciones del fondo;

g. Todas aquellas que se le atribuyan por las
disposiciones legales vigentes.

h. Las demás afines o complementarias con las
anteriores, debidamente autorizadas por la
junta Directiva.
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El Plan estratégico de la entidad está estructu-
rado en dos partes y cinco capítulos. La prime-
ra parte del documento contempla un capítulo
denominado "Institucionalidad" que contiene
información acerca de la naturaleza jurídica de
la entidad, el acto jurídico de su creación, las
fuentes de ingresos que nutren al FVS,estructu-
ra organizacional, funciones y situación general.
Estaúltima se refiere a la matriz DOFA.

La segunda parte la componen cuatro capítulos,
a saber:

a. Capítulo 1. El FVSdentro del Plan de Desa-
rrollo "Bogotá Sin Indiferencia". Estecapítulo
describe en forma breve y detallada el papel
y compromisos del FVSpara el cumplimien-
to del Plan de Desarrollo actual. Contiene
los ejes, programas y proyectos en los que se

ubica la entidad y los indicadores de Plan de
Desarrollo que debe cumplir en los cuatro
años, esto es, 2004-2008.

La entidad participa en el Eje Urbano Regional
con el programa "Hábitat desde los barrios y las
unidades de planeación zonal UPZ", con un
proyecto de inversión denominado "Construc-
ción y dotación de infraestructura para la Po-
licía Metropolitana de Bogotá"; y en el Eje de
Reconciliación con los programas de "Atención
de Violencia, Delincuencia y Orden Público" y
"Sistema de Justicia de la Ciudad, con trecb pro-
yectos de inversión".

El portafolio programático para el actual perío-
do constitucional se detalla a continuación:



los
barrios y las unidades
de planeación zonal,
UPZ.
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Construcci n y de infraestructura
para la Policía Metropolitana de Bogotá.

Sistema de Justicia de
la Ciudad.

Apoyo para la convivencia en Bogotá.

Reconciliación
Atención Integral de
Violencia,
Delincuencia y Orden
Público.

Construcción, dotación y sostenimiento de
unidades anentes de iusticia - UPJ.
Operación, mantenimiento y
sostenimiento de infraestructura para
mantener la licial
Plan de la Policía
Met

de vigilancia
la Policía

ca e informática de la
Policía y el FVS para mejorar la eficiencia
administrativa.
Adquisición de equipo técnico y desarrollo
de actividades de i cia icial.
Implementación y desarrollo de
infraestructura militar para la seguridad
de ' D. C.
Fortalecimiento del sistema de seguridad

. ilancia de las entidades del Distrito.
Coope interinstitucional para
incrementar la se ridad en
Capacitación y bienestar para el personal
de la Policía Metropolitana de Bogotá,
D.C.

b. Capítulo 2. Plan Estratégico FVS 2007. Este
capítulo contiene la filosofía institucional, vi-
sión, misión, objetivos, políticas, estrategias,
metas e indicadores internos que se propuso
desarrollar la entidad durante la actual vi-
gencia fiscal y que son actualizados al inicio
de cada año, previa concertación con cada
una de las áreas asesoras, misionales y de
apoyo de la entidad. La Oficina Asesora de
Planeación efectúa trimestralmente un se-
guimiento al cumplimiento de las metas e

indicadores establecidos para cada una de
las dependencias. Todo ello, orientado al
cumplimiento de los objetivos sectoriales del
Plan de Desarrollo actual.

c. Capítulo 3. Plan de Acción 2004-2008. Con-
tiene el Plan Plurianual de Inversiones, junto
con el seguimiento mensual izado de cada
uno de los componentes de los proyectos
de inversión del FVS inscritos en el Banco
de Proyectos de la Secretaría de Planeación 161
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Distrital. Adicionalmente contiene el segui-
miento al Plan de Contratación anual de la
entidad.

d. Capítulo 4. Plan Indicativo. Contiene los in-
dicadores de gestión que miden el nivel de
avance de las metas y objetivos internos de
la entidad.

Como se mencionó, el resultado de la gestión
institucional es evaluado en forma trimestral,
donde semuestran losaportes y avancesde cada
una de lasdependencias en el cumplimiento de
las metas y objetivos trazados durante el año.
Estaevaluación se encuentra parametrizada de
conformidad con la siguiente tabla:

PARAMETRO DIAGNÓSTICO

0% - 25% Muy bajo

25.1% - 40% Bajo

40.1% - 60% Acepta ble

60.1% - 80% Bueno

80.1% - !OO% Sobresaliente

Con corte al primer semestre de 2007, cada
dependencia ha realizado los siguientes aportes
consagrados en el Plan Estratégico Institucional.
Cabe advertir que este documento es una herra-
mienta gerencial que permite controlar la ges-
tión interna de la entidad, cuyos resultados de
manera directa se reflejan en el fortalecimiento
de la imagen institucional y el cumplimiento de
la Política Pública de Seguridad del Plan de De-
sarrollo vigente.

Gerencia. Además de llevar la representación
judicial y extrajudicial del FVSy constituir man-
datarios cuando las circunstancias lo aconsejen,
y demás funciones propias del despacho, a nivel
interno alcanzó los objetivos y metas propues-
tas en el Plan Estratégico Institucional. Paraello,
logró consolidar la imagen institucional del FVS
a través de la actualización permanente de la
página web; la emisión y publicación de boleti-

nes informativos de carácter interno sobre todas
lasactividades del fondo; el acercamiento de los
funcionarios y contratistas de la entidad a tra-
vés de la generación de espacios de opinión en
todos los niveles de la organización; la publica-
ción, divulgación y sensibilización permanente
al personal de la entidad acerca del compromi-
so institucional y de la eficiencia en el desarrollo
de sus labores.

Control interno. Se dio inicio a un proceso de
sensibilización sobre la cultura del autocontrol
por medio de frases alusivas al tema que son
publicadas en las carteleras de la entidad; la su-
pervisión constante al cumplimiento de los pIa-
nes de mejoramiento; el seguimiento al cum-
plimiento del Plan Institucional de Gestión Am-
biental, PIGA; el perfeccionamiento del Sistema
de Control Interno Contable, el seguimiento y
verificación al cumplimiento de los procesos y
procedimientos, mapas de riesgo e indicadores
de gestión.

Oficina Asesora de Planeación. Ha efectua-
do el seguimiento puntual a la ejecución del
Plan Contractual de la entidad, reprogramando
aquellas inversiones que por diferentes eventos
no se realicen o se desplacen en el tiempo; se
construyó una base de datos ampliada que in-
corpora información de las inversiones ejecu-
tadas con nivel de detalle, es decir, fechas de
adjudicación, compromisos y estado de saldos;
creación de la base de datos que contiene in-
formación puntual por localidad acerca de las
inversiones que ha desarrollado la actual admi-
nistración. El principal aporte de este ejercicio
es que se continúe con este ejercicio a futuro
de manera que se garanticen la confiabilidad y
veracidad de las inversiones en cada una de las
localidades de Bogotá; evaluar el cumplimiento
del Plan Estratégico y de los planes de Acción,
Contractual e Indicativo, y el ajuste del Manual
de procesos y procedimientos a la nueva estruc-
tura organizacional.

Oficina Asesora Jurídica. Actualización y so-
ciabilización del Manual de Contratación de la
entidad, control permanente a las respuestasde



índole jurídica, tanto a procesos contractuales,
como de orden administrativo.

Subgerencia Administrativa 'Y Financiera. De-
puración definitiva de las cuentas de anticipo
para la adquisición de bienes, cuentas por pagar
y por cobrar, toma física de inventarios en pro-
ceso de valorización, transferencia de bienes al
programa Misión Bogotá, hoy perteneciente al
Instituto para la Economía Social -IPES-, pago
de cuentas en un máximo de cinco días siguien-
tes a la fecha de radicación, remate de bienes,
proceso de legalización de bienes en la Secre-
taría de Gobierno, conciliación de cuentas de
convenios interadministrativos, conciliación del
aplicativo de contratación frente al sistema soft-

Vl
>u...

Pres, efectuar proyecciones de reservas para las
siguientes vigencias fiscales.
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Subgerencia Técnica. Presentación oportuna
de los pliegos de condiciones según lo progra-
mado en el plan contractual en temas de infra-
estructura física, medios de transporte y siste-
mas y comunicaciones; adecuación logística e
informática de la entidad, implementación y
puesta en marcha del NUSE 123, garantizar la
movilidad de la Fuerza Pública para las activida-
des de prevención y atención de acciones que
atenten o amenacen atentar contra la seguridad
de los capitalinos, brindar los medios para la
protección del esquema de seguridad del alcaI-
de mayor.
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O Los logros más significativos y actividades más
estratégicas de la entidad, se alcanzaron en el
marco de cuatro grandes líneas de inversión,
que a continuación se describen:
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2.1
INFRAESTR CTURA

PARA GARANTIZAR LA

s RIDAD IUDADANA.

Se encarga de la construcción, aseguramiento
y el mantenimiento de la infraestructura física
que se encuentra al servicio de las autoridades
encargadas de la seguridad ciudadana (Estacio-
nes, CAl y viviendas fiscales) de acuerdo con las
metas propuestas hasta el año 2013 en el Plan
Maestro de Equipamientos de Seguridad, De-
fensa y Justicia (Decreto 503 de 2003); incluye
también la construcción, aseguramiento y soste-
nibilidad de equipamientos para la convivencia
y la justicia, tales como: lascasasde justicia y los
centros de convivencia.

.2 FORTAL

EN SIST

NI

MIE

Y

10
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Se encarga de adquirir y mantener los equipos
tecnológicos y de inteligencia que requieren las
autoridades competentes para su comunica-

cion. Incluye la compra, instalación y mante-
nimiento del Sistema de Videovigilancia de la
Ciudad, equipos de cómputo al servicio de la
Policía, inspecciones y de la entidad, y garan-
tiza la implementación, desarrollo y operación
del Número Único de Seguridad y Emergencias
NUSE 123.

2.3
ME lOS DE TRANSPORTES.

Se encarga de garantizar la movilidad de las au-
toridades a través del suministro del parque au-
tomotor, bien sea bajo la modalidad de compra
o arrendamiento, así como de su mantenimien-
to preventivo y correctivo. Adicionalmente,
adelanta acciones tendientes al sostenimiento
de los semovientes (equinos y caninos) de pro-
piedad del FVSy que se encuentran al servicio
de la Policía de Carabineros y Antiexplosivos.

.4
ROYECTOS ESPECIALES.

Se constituyen en aquellas iniciativas de inver-
sión orientadas a la consolidación de las estrate-
giasque desarrollan actividades de investigación
criminalística y de policía judicial, protección
de autoridades civiles; la defensa, capacitación
y bienestar de personal policial, y la construc-



ción de ciudadanía. Este último desarrollado a
través del Programa Misión Bogotá, el cual hizo
parte del FVShasta el 31 de diciembre de 2006
en virtud a que con la reforma administrativa
que entró en vigencia a partir de 2007 dicho
programa ahora forma parte del Instituto para
la Promoción Económica y Social-IPES-,antiguo
Fondo de Ventas Populares.

Estaslíneas de inversión reportaron los siguien-
tes logros y actividades estratégicas:

1. INFRAESTRUCTURA PARA GARANTIZAR
LA SEGURIDAD CIUDADANA

• Construcción y entrega de la Estación de
Policía de Ciudad Bolívar, por un valor de
$9.000 millones. Para alcanzar este logro el
FVS adelantó actividades estratégicas que
dieron origen a la consolidación de este pro-
yecto, tales como: apropiación suficiente de
los recursos para llevar a cabo su culmina-
ción; estudios y diseños modernos ajustados

V'l
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a lasnecesidades, no solo policiales, sino ciu-
dadanas, de conformidad con las normas ur-
banísticas contenidas en el Plan Maestro de
Seguridad, Defensa y Justicia, y la dotación
de oficina abierta y cableado estructurado.
De esta manera logramos fortalecer no solo
lascondiciones de seguridad en la localidad,
sino también mejorar de manera significativa
las condiciones de los policías que laboran
en una edificación que no contaba con las
características propias para el funcionamien-
to de una estación de Policía. Allí confluían
problemas hídricos y sanitarios, sumado a
un alto porcentaje de paredes en adobe y la
carencia de parqueaderos, lo que hacía que
la seguridad registrara unos niveles de riesgo
muy altos.
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Con la entrega de este equipamiento la ciudad
refuerza su seguridad e incrementa la presencia
policial, pues cuenta con una capacidad de alo-
jar 200 policías y un área de parqueo con la ca-
pacidad de recibir aproximadamente 160 vehí-
culos y 100 motos. El prototipo de esta estación
se constituye en un modelo para la construcción
de futuras estaciones de Policía.

ESTACiÓN DE POLIcíA DE CIUDAD BOLíVAR
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• Construcción de la Estación de Policía de
Puente Aranda y la Unidad Permanente de
Justicia en la misma localidad, por valor de
$12.000 Mil millones de pesos. Para llevar
a cabo este propósito de adelantó y culminó
el proceso de contratación y se adjudicó a la
firma que adelantará esta labor. Actualmente
se culminaron los estudios previos, diseños,
cálculos estructurales e hidráulicos, entre
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otros, y se logró la aprobación por parte de
la Secretaría de Movilidad para que la Se-
cretaría de Planeación Distrital avale el Plan
de Implantación para la consecución de la
respectiva licencia por parte de la Curadu-
ría Urbana. De esta manera se iniciarían las
obras de construcción antes de culminar la
presente vigencia fiscal, con un tiempo esti-
mado de ejecución de nueve meses.

PLANOS ESTACiÓN DE POLIcíA Y UPJ PUENTE ARANDA
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• Fortalecimiento de la Policía Judicial. Seade-
lantó la construcción, adecuación y mante-
nimiento de los equipamientos de las insti-
tuciones policiales con funciones de Policía
Judicial y jurisdicción en el Distrito Capital.
Adicionalmente se dotó e hizo entrega de
equipos y otros bienes a demás instituciones
que integran la Policía Judicial y que prestan
sus servicios en la ciudad de Bogotá, tales
como: Sipol, el CTI de la FiscalíaGeneral de
la Nación, el DAS y el Instituto Nacional de
Medicina Legal.

• Fortalecimiento de la infraestructura para
mantener la presencia policial. Con este

166
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logro construimos, adecuamos, dotamos y
adelantamos el mantenimiento de estacio-
nes de policía, la construcción de 11 nuevos
Comandos de Atención Inmediata, CAl, con
recursos del FVS, y 13 con recursos de los
FDL, y la reposición de 4 con recursos de la
entidad y 6 con dineros de los fondos de de-
sarrollo local, centros de convivencia, casas
de justicia, unidades permanentes de justi-
cia, alojamientos para el Ejército Nacional,
instalaciones de la SIjIN, oficina abierta de
la Sipol y de las casas fiscales al servicio de
los efectivos de la Policía Metropolitana de
Bogotá.



CAl DE SAN VICTORINO
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CENTROS DE ATENCiÓN INMEDIATA, CAl Con recursos de los fondos de desarrollo local el
FVSconstruyó 19 CAl Y se efectuó la reposición

Durante la Administración del doctor Luis de 6, como lo muestra el cuadro siguiente:
Eduardo Garzón, con recursos del FVS se
construyeron 12 CAl Y se hizo la reposición
de 4, así:

CAJ2004
LOCALIDAD.

OANUBlOAZúL

CIUDAOBOL. (N)
CJUOAD BOL. (NI
USIvE (N)
SUBA (N)

LOCALIDAD

P.Al..ERMO SUR

USME IRI
SOSA (R)
KENElX)Y (N)
USAauE::N IN)
SANTA FE (R)
RAFAELURIBEIN)

(N)~ Nuevo
(R)~ Reposición

• Mejoramiento de las condiciones de salu-
(N) bridad y de promoción de los derechos hu-
(M
(N) manos en instalaciones de reclusión. Atendi-
(R,) mos en un 100% las actividades orientadas

a cubrir las necesidades de hacinamiento,
iluminación, ventilación y saneamiento de
las salas de retenidos de las estaciones de 167
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policía. De esta manera, se dio cumplimiento
a los requerimientos presentados por la Secre-
taría de Salud y la Procuraduría General de la
Nación.

• Salud ocupacional y mejoramiento del clima
organizacional en las instalaciones del FVS. De
acuerdo con el Plan Institucional de Gestión
Ambiental (PIGA) del FVS, se evidenciaron
condiciones de trabajo no aptas para el buen
funcionamiento de la entidad. Por salud ocu-
pacional de los funcionarios y contratistas que
prestan sus servicios al FVS se realizó una re-
unión con todos los propietarios de los pisos
donde funcionan actualmente las dependen-
cias del Fondo, en la que se contó con la apro-
bación para remodelar y adelantar trabajos de
obra que permitieron mejorar ostensiblemen-

te las condiciones laborales del personal que
presta sus servicios dentro del FVS.

• Consolidación del Programa de Casas de jus-
ticia, Centros de Convivencia y Unidades Per-
manentes de justicia en Bogotá. Con el alcan-
ce de este logro consagrado en el Plan Maestro
de Equipamientos de Seguridad, Defensa y
justicia como prioridad del Plan de Ordena-
miento Territorial, se adelantaron las siguientes
actividades estratégicas: Construcción, dota-
ción y entrega de la Casa de justicia de Bosa;
adecuación de la Casa de justicia de Usme;
adecuación de los centros de convivencia de
Rafael Uribe, Negativa y Ciudad Bolívar, y en
proceso de contratación la construcción de las
casas de justicia en las localidades de San Cris-
tóbal y Santa Fe, el cual se espera adjudicar
antes de culminar la vigencia fiscal de 2007.

CASA DE JUSTICIA DE CIUDAD BOLíVAR

CENTRO DE CONVIVENCIA DE LA LOCALIDAD RAFAEL URIBE URIBE



ii. Sistemas de Información, equipos de co-
municaciones, equipos de telecomuni-
caciones y herramientas tecnológicas de
soporte

Los logros relevantes y actividades más estratégi-
cas en esta línea fueron los siguientes:

••• 123
EMERGENCIAS

LA LINEA DE LA VIDA.

• Consolidación y puesta en operación del
Número Único de Seguridad y Emergencias
NUSE 123. Para ello se logró la participación
eficiente de la Empresa de Teléfonos de Bo-
gotá ETB, y gracias a su gran compromiso
y experiencia en materia de telecomunica-
ciones se consolidó el NUSE 123, que in-
tegra diversas entidades del orden distrital
entre las cuales cabe destacar: la Mebog,
Bomberos, Secretaría de Salud, el Fopae,
entre otras, que contribuyen desde el mes
de mayo con la atención de emergencias y
eventos de capacitación ciudadana acerca
de su uso adecuado con una gran expecta-
tiva de ampliación en tecnología de punta
con sistemas altamente desarrollados y nive-
les de redundancia óptimos y operativos.

• Mejoramiento de los programas de vigilancia
y comunicaciones para la Policía Metropoli-
tana de Bogotá. Con este logro se adelanta-
ron actividades estratégicas para el manteni-
miento y actualización permanente del Cen-
tro Automático de Despacho a través de la
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• Financiación en un 100% con recursos del
FVS para el diseño, implementación y pues-
ta en marcha del Número Único de Segu-
ridad y Emergencias NUSE 123; inversión
que superó los $20 mil millones de pesos y
garantía de operación inicial por 60 meses,
con un costo mensual de $800 millones de
pesos durante el primer año.
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compra y proceso de instalación de 109 cá-
maras de videovigilancia con recursos de los
fondos de desarrollo local, el mantenimiento
y sostenibilidad de 233 cámaras de video que
actualmente operan en la ciudad, entrega
de radios troncal izados, mantenimientos de
las torres de comunicación (cerros de Cruz
Verde y El Cable); ampliación del sistema de
radio con la instalación de nuevas consolas,
equipos microondas, sitios de repetición,
actualización del sistema de radio de aná-
logos a digitales, puesta en funcionamiento
de manera óptima de equipos de intercep-
tación y salas de grabación telefónica, entre
otros. Es importante resaltar que la instala-
ción de las 109 cámaras en mención y de
las que se instalen posteriormente en poste
obedece a un estudio de viabilidad que es
efectuado por el Plan Maestro de Seguridad,
el IDU, Codensa, ETB, Dadep, Mebog y el
FVS, a fin de que concurran técnicamente
la infraestructura, los avales y autorizaciones
que cada una de estas entidades debe emitir
antes de efectuar la respectiva instalación, 169
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para lo cual se firman las respectivas actas
de ubicación en sitio.

Ampliación de la fibra óptica para la trans-
misión de datos de las estaciones de Policía
de Bogotá con el Comando y el CAD.

• Recuperación de cámaras de videovigilancia
instaladas en la ciudad antes de la vigencia
2005. Se cambió su medio de transmisión
de par de cobre a fibra óptica, de manera
que se actualizó el sistema y se mejoró la
transmisión de imágenes en los centros de
monitoreo de la Policía Metropolitana de
Bogotá.
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• Compra, instalación y puesta en operación
de columnas vigilantes con botón de pánico
en los portales de Transmilenio que presentan
mayor índice de criminalidad. Con estas cá-
maras instaladas por primera vez en Colom-
bia y con gran éxito en Europa, se contribuye
a prevenir el delito y a mejorar los niveles de
percepción en seguridad ciudadana.

• Adquisición de equipo técnico para la inte-
ligencia Policial y la operación de la Mebog
a través de la compra de cámaras, video-
beam, OVO, maletines de inteligencia, salas
de interceptación, equipos para la desacti-
vación de artefactos explosivos, computado-
res, impresoras, UPS, sistemas de grabación
y demás especializados para la inteligencia y
la investigación.

• Pago de la operación de todo el sistema de
videovigilancia en la ciudad para garantizar
la transmisión de imágenes y datos a ETB
y de acometida eléctrica a Codensa. Ade-
cuación del centro de cómputo del FVS, e
igualmente, la implementación del cableado
estructurado de todas las oficinas, incluida
la actualización de los equipos de cómputo,
que ha hecho más eficiente la operación de
la entidad.
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• Adquisición del software de Sí Capital, en los
módulos de Predis, OPGET, PAC y Limay en
la parte financiera y contratación SAE/SAI,
Cordis y SIAR en el área administrativa, que
fueron puestos en funcionamiento de acuer-
do con los parámetros de la Secretaría de
Hacienda a fin de que las áreas funcionales
del FVS realicen la revisión y ajustes a dicha
información. Todo ello con el propósito de
integrar la información y visualizar la globa-
lidad y efecto de los datos para la toma de
decisiones, el que se espera dejar disponible
yen operación al finalizar la presente vigen-
cia fiscal.

iii. Medios de transporte

Incremento significativo del parque automo-
tor al servicio de la Fuerza Pública yorganis-
mos de inteligencia y seguridad del Estado
con jurisdicción en el Distrito Capital. Pasa-
mos de un nivel de obsolescencia a un nivel
óptimo y de modelos recientes. Gracias a las
actividades estratégicas adelantadas se pasó
de un parque automotor de 1.518 en 2004
a uno de 2.983 en 2007; vehículos fuera de
renting, lo que sugiere un incremento en
esta materia del 96% en el parque automo-
tor durante la actual administración.

14%
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Parque automotor actual: 2.779



• Arrendamiento del parque automotor al
servicio de la Mebog y de la Brigada-Br XIII.
Sistema que sustituyó la adquisición directa
de vehículos por parte del FVSa excepción
de las motos, camiones, bicicletas y CAl
móviles. Actualmente se cuenta con un to-
tal de 438 vehículos entregados en calidad
de renting, de los cuales 396 se encuentran
al servicio de la Mebog y 42 al de la Br XIII.
Esta figura ha traído sobre la Fuerza Públi-
ca y el FVS una serie de beneficios, tales
como: cubrimiento en un 100% de la ne-
cesidad de movilidad que le garantiza a los
capitalinos contar con la prestación eficien-
te y oportuna de los servicios de seguridad,
vigilancia y protección; mayor cobertura
en sitios con altos índices de inseguridad;
contribución a la reducción de los índices
de contaminación ambiental, pues 364 de
estos vehículos son duales, es decir, usan
gasolina y gas. Desde el punto de vista eco-
nómico, la utilización de esta figura le re-
presenta al Distrito Capital una reducción
del orden de los $1.500 millones al año por
consumo de combustible.

Los gastos de mantenimiento preventivo y co-
rrectivo sobre el vehículo (entradas al taller
y reparaciones) se encuentran incluidos
dentro del canon de arrendamiento, con
la ventaja de que en caso de registrarse un
daño, el vehículo inmediatamente es sus-
tituido por otro. Así mismo, se genera dis-
minución de trámites sobre aseguramiento
y legalización del respectivo vehículo, toda
vez que estos también se encuentran inclui-
dos dentro del canon de arrendamiento.

• Instalación de chips en los vehículos de ren-
ting y fuera de renting que le permite a la
entidad tener un control sobre el consumo
del combustible. Sistema que opera bajo
un software especial en el momento del su-
ministro de combustible en las estaciones
autorizadas por el FVS donde se controlan
los históricos de consumo y que son base
para el pago de las respectivas facturas.
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• Adicionalmente, el FVS garantizó los man-
tenimientos preventivos y correctivos del
parque automotor fuera de renting, inclui-
dos los 28 tráileres de las zonas seguras.

Entrega de 331 motos, distribuidas así: 24
para el Ejército, 282 para la Policía y 25
para la Policía Judicial. Con recursos de los
fondos de desarrollo local el FVS hizo en-
trega de 171 motos distribuidas en las loca-
lidades de: Ciudad Bolívar, Barrios Unidos,
Suba, Engativá, Puente Aranda, Antonio
Nariño, Kennedy, Basa, Santa Fe, San Cris-
tóbal, Usme, Usaquén, Fontibón y Teusa-
quilla.

• Entrega de 20 CAl móviles con recursos del
FVS, debidamente dotados, y en proce-
so de entrega 12 nuevos CAl móviles con
recursos de los FDL, para las siguientes lo-
calidades: Ciudad Bolívar, Barrios Unidos,
Suba, Engativá, Puente Aranda, Teusaqui-
110, Antonio Nariño, Usme, Candelaria y
Kennedy (3).

• Se hizo entrega a la Policía Judicial de un
vehículo para transporte de evidencias con
destino al Instituto Nacional de Medicina
Legal, 4 vehículos para el CTI-Fiscalía y un
vehículo para el transporte de cadáveres, al
servicio de la Sijin.

• En proceso de compra de equinos y cani-
nos para el servicio de la Policía Ecológica y
Ambiental, así como para la Policía Antiex-
plosivos, respectivamente.

• Así mismo, se garantizó la atención de
emergencias y alimentos para el total de
semovientes a cargo del FVSy que prestan
sus servicios en la Estación de Carabineros
de la Policía Metropolitana de Bogotá.

• Mantenimiento y compra de bicicletas al
servicio de la Policía Comunitaria de la Me-
bogo
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iv. Proyectos especiales

Fortalecimiento del Ejército

• Construcción de base transitoria en Ciudad
Bolívar (Alojamientos en Sierra Morena)

• Entrega de equipos Avantel

• Entrega de equipos de radio troncal izados

Entrega de elementos para retenes militares
y material de intendencia
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• Entrega de 42 camionetas en calidad de ren-
ting y 24 motocicletas

FORTALECIMIENTO DE LA POLIcíA JUDICIAL

En el marco del Sistema Penal Acusatorio se
vio la necesidad de iniciar nuevas acciones
para la dotación de bienes de uso privati-
vo de la Policía Judicial, tales como kits para
escenas de delito, entrega de vehículos es-
pecializados para el transporte de cadáveres
y de evidencias, y equipamientos para la
investigación judicial. Cabe resaltar que por
primera vez el FVS logra ampliar su gestión
hacia el fortalecimiento de las instituciones
que cumplen labores de Policía Judicial.

Lassiguientes fueron las dotaciones entregadas:

Un carro para transporte de cadáveres.
Un carro para transporte de evidencias.

Medicina Legal,

25

El kit contiene elementos de bioseguridad y el can
para porte personal por parte de los uniformados de
Policía Metropolitana.
La cantidad sujeta al presupuesto disponible.

Metropolitana,
la cual actúa como
primera autoridad
respondiente ante el
Sistema Penal
Acusatorio.

Policía, Sijin; DAS,
Fiscalía, CTI Bogotá;

Balanzas
Balanzas pesaórganos
Neveras
Editores
Sierras eléctricas
Lámparas cuello de cisne'
Equipo ultrasonido'
Escáner
Esteromicroscopio
Kit de luces portátil
Geoposionadores
Distanciómetros

MISiÓN BOGOTÁ

Misión Bogotá es un proyecto de convivencia
y seguridad ciudadana que estuvo a cargo del
Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá

(FVS) hasta el año 2006. Con este proyecto se
aportó a la construcción de una Bogotá moder-
na y humana, mediante la promoción de la con-
vivencia y la solidaridad entre sus ciudadanos y
fortaleciendo las condiciones necesarias para el



ejercicio efectivo y sostenible de los derechos
humanos en los espacios públicos locales y me-
tropolitanos que interviene.

Eneste sentido, el programa registró los siguien-
tes resultados:

• Vinculación de 1.395 guías ciudadanos pro-
venientes de población excluida de los es-
tratos 0,1,2 Y 3.

• Se orientó a 24.963 ciudadanos acerca de
las acciones de prevención de eventos de
emergencia de origen natural yantrópico.

• Se orientó a 2.149.681 ciudadanos acerca
del ejercicio de derechos y deberes y con-
vivencia en los espacios públicos locales y
metro poi itanos.

• Se desarrollaron en 1.387 guías ciudadanos
competencias que les permitiera su inclu-
sión social y su inserción laboral.

En la vigencia 2007 se programó y ejecutó el
traspaso de los bienes al Instituto para la Eco-
nomía Social ---,IPES-, entidad que asumió la
ejecución de este proyecto, y el pago de las re-
servascon cargo a los contratos de prestación de
servicios de los guías ciudadanos.

Vl
>L.1...

Capacitación y bienestar para la Mebog
Se han capacitado un total de 3.150 efectivos
de la Policía en las siguientes áreas:

• Valores: legitimidad institucional.

• Elaboración de un manual de bolsillo sobre
El rol de la Policía de Vigilancia como primer
respondiente del sistema penal acusatorio.

• Realización de la investigación "Situación y
logros de la Policía Comunitaria de Bogotá",
mediante convenio con la Universidad Na-
cional de Colombia.

Evaluación de los dos procesos educativos
"Policía" y "Comunidad".

• Elaboración del módulo didáctico "Policía y
comunidad".

Esquema de seguridad del alcalde mayor

Se garantizó la protección y seguridad en los
desplazamientos del señor alcalde mayor de
Bogotá en movilidad, comunicaciones y sistema
de videovigilancia.

refleja en beneficios relevantes en cada una de
las localidades del Distrito Capital, veamos:
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108.821 $ 50.257

'" Fuente: Oficina Asesora de Planeación FVS 2007.

** Fuente: DANE Censo 2005.

* Fuente: Oficina Asesora de Planeación FVS 2007.

*'lo Fuente: DANE Censo 2005.

294.750 $ 28.387

'" Fuente: Oficina Asesora de Planeación FVS 2007.

** Fuente: DANE Censo 2005.

184.493 $ 28.326

* Fuente: Oficina Asesora de Planeación FVS 2007.

** Fuente: DANE Censo 2005.

501.580 $ 33.165
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'" Fuente: Oficina Asesora de Planeación FVS 2007.

** Fuente: DANE Censo 2005.
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* Fuente: Oficina Asesora de Planeación FVS 2007.

** Fuente: DANE Censo 2005.

* Fuente: Oficina Asesora de Planeación FVS 2007.

*'" Fuente: DAN E Censo 2005.

795.105 $ 25.732

'" Fuente: Oficina Asesora de Planeación FVS 200?

"'''' Fuente: DANE Censo 2005.

912.026 $ 24.927

'" Fuente: Oficina Asesora de Planeación fVS 2007.

*'" Fuente: DANE Censo 2005.

* Fuente: Oficina Asesora de Planeación FVS 2007.

** Fuente: DANE Censo 2005. 175
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* Fuente: Oficina Asesora de Planeación FVS 2007.

"'''' Fuente: DANE Censo 2005.
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* Fuente: Oficina Asesora de Planeación FVS 2007.

"'''' Fuente: DANE Censo 2005.

*'" Fuente: DANE Censo 2005.

'" Fuente: Oficina Asesora de Planeación FVS 2007.

*'" Fuente: DANE Censo 2005.
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'" Fuente: Oficina Asesora de Planeación FVS 2007.

** Fuente: DANE Censo 2005.



* fuente: Oficina Asesora de Planeación fVS 2007.

** Fuente: DANE Censo 2005.

* Fuente: Oficina Asesora de Planeación FVS 2007.

** Fuente: DANE Censo 2005.
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$ 55.600

562.625 $ 46.114

* Fuente: Oficina Asesora de Planeación FVS 2007.

** Fuente: DANE Censo 2005.

Desde el punto de vista de apoyo, el FVS re-
portó los siguientes resultados y actividades
estratégicas:

• Adopción por primera vez del Manual de
Contratación mediante Resolución 60 de
2006, modificada por la Resolución 172 de
2007. Este instrumento jurídico le ha permi-
tido a la entidad contar con unidad de crite-
rio en los diferentes procesos de selección,
la elaboración de modelos de pliego y tér-
minos de referencia, unidad de minutas de
contratos, la aplicación de nuevas normas
en materia de contratación, establecer res-
ponsabilidades en cada etapa y delimitación
de competencias en la actividad contractual
del Fondo.

Con la Resolución No. 172 del 9 de agosto
se adopta un nuevo Manual de Contrata-
ción ajustado a la nueva estructura orga-
nizacional, funciones y planta de cargos,
de conformidad con los acuerdos Nos.
003 y 004 de 2007, proferidos por la Jun-
ta Directiva. Igualmente en este manual se
prevén los trámites para dar cumplimiento
a los artículos 9 y 17 de la Ley 1150 del
16 de julio de 2007, teniendo en cuenta
que los restantes artículos de la citada Ley
1150 entrarán a regir dentro de los seis
y dieciocho meses posteriores a la pro-
mulgación de la misma y en su mayoría
requieren reglamentación, es decir, a me-
diados de enero de 2008 y principios de
2009, respectivamente. 177
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• Creación mediante Resolución No. 85 del
19 de abril de 2007, del Comité de Con-
ciliación, acorde con las disposiciones de la
Ley 446 de 1998, el Decreto 1214 de 2000,
toda vez que la creación de la planta de
personal permitió que se configurar como
comité y no solamente como un grupo, fa-
cilitándose así la invitación a las sesionesdel
mismo a un funcionario de la Dirección de
Defensa Judicial de la Nación, del Ministerio
del Interior y de Justicia.

• Se subsanaron los errores en el Sistema de
Información de Procesos Judiciales, regis-
trando todos los litigios y demandas, veri-
ficando la información física y recaudando
información en los despachos judiciales y ar-
chivos de la entidad. Parael primer semestre
del 2007 la entidad se encuentra al día en la
gestión del sistema.
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• Se inició la gestión del nuevo módulo del
Sistema de Procesos Penales. De igual for-
ma, otro logro relevante fue la centralización
de los convenios o contratos interadministra-
tivos, evitando que no reposaran en el archi-
vo central, y la inexactitud de la información
de los mismos.

• Diseño, creación y aplicación de la Metodo-
logía General para la formulación del Ante-
proyecto de Presupuesto.

Estametodología consta de nueve formatos que
incluyen información básica que le permiten a la
entidad tener certeza y control sobre lassolicitu-
des para suplir las necesidades de bienes y servi-
cios de la Fuerza Pública y organismos de segu-
ridad e inteligencia del Estado con jurisdicción
en el Distrito Capital. Parte del conocimiento de
los indicadores de criminalidad, de la cantidad
de bienes que se encuentran al servicio de estas
instituciones y de la justificación clara sobre la
necesidad de adquirir nuevos elementos.

Cuenta, además, con una orientación clara
y detallada de los ejes temáticos y programas
que desarrolla el Plan de Desarrollo actual (Eje

de Reconciliación y Eje Urbano Regional), de
manera que las solicitudes en seguridad que
deberán ser suplidas por el FVS en la próxima
vigencia fiscal obedezcan, de manera directa, al
cumplimiento del Plan Estratégico Institucional
y a las metas del Plan de Desarrollo.

Esta metodología fue aplicada por primera
vez en la vigencia 2006 y mejorada en las
de 2007 y 2008. Con esta herramienta se
garantiza que las inversiones del FVS den
cumplimiento estricto al Acuerdo 28 de
1992 y se demuestra, ante las secretarías de
Gobierno, Hacienda y Planeación, así como
entes de control, que las inversiones del
FVS se encuentran articuladas a los planes
de seguridad de nuestros clientes externos
(Mebog, XIII Brigada del Ejército Nacional,
Policía Judicial), así como la atención de las
necesidades de la Alcaldía Mayor (esquema
de seguridad), la Secretaría de Gobierno (co-
municaciones) y el Concejo de Bogotá (es-
quema de seguridad y comunicaciones).

• Diseño, formulación y aplicación por pri-
mera vez del Plan Estratégico Institucional a
partir de la vigencia 2006, que incluye los
logros y metas internas relevantes que debe
cumplir la entidad en cumplimiento de las
directrices del Plan de Desarrollo y la Se-
cretaría de Gobierno. A este instrumento se
le efectúa evaluación trimestral y da cuenta
del estado de gestión de la entidad, donde
se destacan principalmente el cumplimiento
de las metas y la ejecución de los recursos
de la entidad.

• Seguimiento permanente al recaudo de las
fuentes de ingresosde la entidad en el marco
de la planeación presupuestal; se elaboró un
proyecto de ley con el objeto de modificar el
artículo 120 de la Ley 418 de 1997, prorro-
gada, modificada y adicionada por las leyes
548 de 1999 y 782 de 2002 a fin de ampliar
el pago de la contribución especial del 5%
que deben pagar los contratos de construc-
ción y mantenimiento de vías públicas con
destino a los fondos de seguridad, así como



gravar con esta contri bución los contratos
celebrados con este mismo objeto pero ce-
lebrados bajo la figura de concesión.

Dicho proyecto de ley fue presentado al señor
ministro del Interior y de Justicia en diciembre
de 2005, quien radicó la iniciativa ante el Con-
greso de la República, logrando de esta manera
la expedición de la Ley 1106 de 2006, que con-
sagró el pago de dicha contribución no solo a
los contratos de construcción y mantenimiento
de obra pública vial, sino también a todos los
contratos de obra pública, y gravó con el 2,5
por mil los contratos de concesión de vías de
comunicación terrestre. De esta manera, el FVS
ha recaudado dentro de su presupuesto de in-
gresos corrientes, rubro de contribuciones, ma-
yores valores por esta fuente.

Es así que, mientras que a agosto de 2006
se registró una ejecución por este concepto
en la suma de $5.748.312.443,84, en agos-
to de 2007 se presenta una ejecución de
$13.718.215.700,72, es decir que se registra
un incremento equivalente al 73% de ejecución
por concepto de la contribución de que trata
la Ley 1106 de 2006, pues se han ejecutado
$7.933.903.257 adicionales a los $5.784 millo-
nes registrados a agosto 30 de 2006. Ejecución
que nos permite concluir que en el año 2007
la entidad cuenta con una mayor sostenibilidad
financiera con recursos propios, diferentes a los
de aporte ordinario, para asumir la inversión del
FVS.

• Expedición de la Resolución 226 de 2007,
"Por medio de la cual se adopta el Manual
de Procesosy Procedimientos 2007", la cual
incorpora el nuevo manual de PyP ajusta-
do a la nueva estructura organizacional de
la entidad. Con este nuevo manual se busca
hacer más eficiente la labor de las áreas mi-
sionales y de apoyo del FVS.

• Identificación y clasificaciónclarade los bienes
devolutivos y de consumo de la entidad. Hoy
estosbienesseencuentran claramente incorpo-
radosdentro de los inventariosde la entidad.
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• Mejoramiento significativo en la legalización
de los bienes entregados a terceros. Dando
aplicabilidad a la Circular Externa 072 del
2006 expedida por la Contaduría Ceneral
de la Nación, mediante la cual se estable-
cen los procedimientos para el proceso de
homologación de las cuentas del Balance
Ceneral a 31 de diciembre del 2006, a las
cuentas del Balance inicial a 1 de enero de
2007; registró ajustes contables en la cuen-
ta 192090, lo que representó una disminu-
ción en la cuenta 320801 Capital Fiscal de
43,8%, es decir, $72.169 millones, valores
que fueron trasladados a cuentas de orden.
Estosajustes obedecieron a lo estipulado en
el numeral 3.13 de dicha circular.
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Dentro de los procesos de depuración y conci-
liación de cifras contables se implantó la conci-
liación de cifras mensualmente entre la ejecu-
ción presupuestal de ingresos y gastos del FVS
frente a los registros contables, lo que permite
presentar uniformidad en la información ge-
nerada por la entidad a los diferentes usuarios
internos y externos, como control a los rubros
presupuestales.

Todos los procesos jurídicos de los cuales hace
parte el FVS se encuentran registrados conta-
blemente, presentando información uniforme,
con la basede datos Siproj implementada por la
Alcaldía Mayor de Bogotá, la cual incluye proce-
sos a favor, en contra, conciliaciones, e indem-
nizaciones derivadas de los fallos judiciales.

La oficina de contabilidad del FVScumple con
lo estipulado en la Resolución 119 de 2006, por
la cual se adopta el Modelo Estándar de Proce-
dimientos para la Sostenibilidad del Sistema de
Contabilidad Pública, mediante la creación del
Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema
Contable del FVS, según Resolución 176 del
2007.

• Despliegue a partir de la vigencia 2007 de
una estrategia de seguimiento, evaluación y
control en el recaudo de la contribución del 179
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5% sobre los contratos de obra pública de
que trata la Ley 1106 de 2006, que ha arro-
jado como resultado el conocimiento cierto
y oportuno de las consignaciones que han
efectuado las diferentes entidades que han
celebrado contratos de obra pública. Ade-
más, se ha prestado la asesoría a las entida-
des públicas del orden distrital sobre el pro-
cedimiento del recaudo, así como quienes
son sujetos activos y pasivos del pago de di-
cha contribución. A fin de que las entidades
tengan una mayor claridad acerca de este
procedimiento el FVS,en el mes de julio de
2007 convocó a todas las entidades del Dis-
trito para dar a conocer la norma y proceso
de recaudo y resolver las diferentes dudas
que surjan al respecto.
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ACTIVIDADES MÁS ESTRATÉGICAS DEL FVS

• A pesar de los múltiples esfuerzos durante
más de diez años para que la ciudad contara
con una línea única para la seguridad, fue la
administración de Luis Eduardo Garzón la
que logró hacer realidad este reto que dio
inicio con el diseño de la propuesta y que
culminó con su puesta en marcha. Hoy la
ciudad cuenta con este valioso instrumento
que le aporta a los capitalinos grandes bene-
ficios para la prevención, atención y mante-
nimiento de la seguridad ciudadana.
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• Ampliación en la cobertura de movilidad
para la seguridad ciudadana y mejoramien-
to de la eficiencia en la prestación del ser-
vicio de vigilancia y seguridad a través del
arrendamiento de parque automotor. En-
contramos una ciudad con grandes falencias
en la movilidad de su Fuerza Pública, gene-
radas principalmente por la carencia de un
parque automotor amplio y suficiente para
atención de hechos que atentaran contra la
seguridad y convivencia pacífica. Sumado a
ello, el parque automotor existente, en ese
entonces, contaba con un alto porcentaje
de cumplimiento de vida útil o en estado de
obsolescencia, lo que hacía que muchos de

estos automotores permanentemente surtie-
ran trámites de mantenimiento correctivo en
talleres autorizados. La restitución del par-
que automotor y su ampliación represen-
taba para la ciudad una inversión superior
a los $50 mil millones. La figura del renting
ha sido un beneficio significativo para la ciu-
dad; ahora se garantiza la movilidad en un
100% con la ventaja de que en caso de daño
en vehículos los mismos son sustituidos por
el arrendador, esto para evitar disminucio-
nes en la cobertura; así mismo, se garantiza
la movilidad de vehículos último modelo.
La utilización de esta figura le representa al
Distrito Capital una reducción del orden de
los $1.500 millones al año por consumo de
combustible.

• Fortalecimiento del sistema de videovigilan-
cia y radio de la ciudad. Bogotá a diciem-
bre de 2003, contaba con un total de 133
cámaras. LaActual Administración entrega a
la ciudad un total de 385 cámaras, es decir,
que logramos un crecimiento del sistema de
videovigilancia en un 189%. Nuestra ges-
tión no solo consistió en la ampliación del
sistema de videovigilancia, sino también en
la recuperación de 100 cámaras que se en-
contraban instaladas en la ciudad en el año
2003, funcionando de manera deficiente o
averiadas, lo que generó que el FVSentrara
a actualizar su medio de transmisión de par
de cobre a fibra óptica para de esta manera
garantizar una mejor señal y trasmisión a los
centros de monitoreo.

Igualo mejor actividad estratégica alcanzamos
con el fortalecimiento del sistema de radio en
la ciudad, pues actualizamos y ampliamos las
consolas de radio y reemplazamos los radios
troncal izados análogos por digitales. De esta
manera se garantizó una mayor cobertura en
las comunicaciones y actualización tecnológica
para nuestras fuerzas del orden. El reto que le
queda a la nueva administración es continuar
con el proceso de reemplazo de los radios que
aún presentan este medio de trasmisión y la sos-
tenibilidad de los sistemasde comunicación.



• El mejoramiento de la infraestructura para
garantizar la seguridad esotra de lasactivida-
des estratégicas de nuestra entidad. Bogotá
contaba con 121 CAl fijos, ahora posee un
total de 177 CAl, de los cuales 145 son fijos
y 32 son móviles. De esta manera la ciudad
registra un crecimiento en CAl equivalente
al 46%, esto es nuestra ciudad cuenta con
un mayor acercamiento de la Policía al ciu-
dadano gracias a este mayor cubrimiento.

La ampliación de la gestión del FVS hacia
los organismos de seguridad e inteligencia
del Estado, que evidencian una entidad
con mucha capacidad, en el entendido de
que hemos asumido la seguridad de mane-
ra integral, incluyendo no solo la atención y
cobertura, sino también la investigación y la
inteligencia como componentes importantes
para incrementar los niveles de percepción
en seguridad ciudadana.

• Entregaa la ciudad de mayores equipamien-
tos para la seguridad ciudadana, que se tra-
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ducen en un incremento de Comandos de
Atención Inmediata, CAl, al pasar de 121
a 145. La próxima instalación de 152 nue-
vas cámaras tipo DOMO; de esta manera se
pasa de 133 cámaras al inicio de la actual
administración, que habían sido instaladas
a lo largo de 15 años atrás, a incrementar
estos equipamientos en 252 más, 100 de las
cuales se instalaron en la vigencia 2005 y las
152 restantes en proceso de instalación. De
esta manera, la actual administración entre-
ga a la ciudad un total de 385 cámaras.
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• Coordinación con las administraciones lo-
cales para fortalecer y mejorar la capaci-
dad de gestión y respuesta en el manejo de
la seguridad local. Esta labor se desarrolló
bajo la premisa de que las autoridades lo-
cales, junto con la comunidad, coadyuvan
en la solución de las problemáticas que
afectan la convivencia ciudadana, cuyo
abordaje se adelanta con una articulación
permanente entre el Distrito Capital y las
localidades.
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En el marco del Plan de Desarrollo "Bogotá Sin
Indiferencia" 2004-2008, el FVSasumió un total
de doce compromisos que a lo largo de cuatro
años reportan un nivel de cumplimiento ópti-
mo, así:

a. Mejoramiento integral de barrios a través de
la compra, arrendamiento o construcción
de espacios necesarios para garantizar la
presencia de la Fuerza Pública en el entorno
más inmediato de las personas. Parael caso
del FVS este compromiso tiene por objeto
la construcción, adecuación y dotación de
infraestructuras para la Policía Metropolitana

de Bogotá. Su desarrollo está directamente
relacionado con el Plan Maestro de Equipa-
mientos para la Seguridad, Defensa y Justi-
cia, reglamentario al Plan de Ordenamiento
Territorial.

La siguiente tabla muestra la medición de los re-
sultados alcanzados a septiembre 30 de 2007,
frente a lo programado al inicio de la actual ad-
ministración:

Indicador: Número de proyectos estructurados
para UPZ de mejoramiento integral de barrios
Medición:

Programado 2004
2004-2008

20062005 Ejecutado
Septiembre/200?

426 5 ? ,90 16,90 84

"Indicador que no suma: se debe tener en cuenta su programación y ejecución en cada vigencia.

Como se puede apreciar, de un total programa-
do de 26 construcciones para la seguridad ciu-
dadana se han entregado con recursos del FVS
cerca de 17 equipamientos (CAl). Vale la pena
mencionar que se está próximo a hacer entrega
de la Estación de Policía de Ciudad Bolívar, y
en la vigencia 2008 se espera la entrega de la
Estación de Policía de Puente Aranda y el CAl El
Tejar. De esta manera la medición del indicador
alcanzaría el 100% al cierre de la vigencia fiscal.
De esta manera se da cumplimiento en su tota-
lidad a.dicho inclicador._~~.~~~ ..~~.

b. Reducir la tasa de muertes violentas de 40,7
a 30 por cada 100.000 habitantes.

Si bien es cierto, este indicador no es respon-
sabilidad directa del FVS, nuestra entidad ha
contribuido en forma significativa a la reducción
de lastasasde muertes violentas a través del for-
talecimiento de las acciones que adelantan la
Mebog, la Brigada XIII del Ejército Nacional y la
Policía Judicial.



Lasiguiente tabla muestra la medición de los resul-
tados alcanzados a junio 30 de 2007, frente a lo
programado al inicio de la actual administración:
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Indicador: Número de muertes violentas por
cada 100.000 I habitantes.
Medición:

2005 2006 Ejecutado
Junio/2007

Acumulado
2004-2007

%
Avance

2,60 12,405,50 101%21,84

* Indicador que no suma: Se debe tener en cuenta su programación y ejecución en cada vigencia.

Este indicador ha sido cumplido en forma sa-
tisfactoria, al lograr la reducción de muertes
violentas en más de 10.7 por cada 100.000
habitantes.

c. Diseñar e implementar mecanismos para
optimizar el Plan Maestro de Equipamientos
de Seguridad, Defensa y justicia y fortalecer
la Policía Metropolitana.

El Plan Maestro de Equipamientos de Seguri-
dad, Defensa y justicia (Decreto 503 de 2003)
incluye no solo la labor de construcción de

equipamientos, sino la gestión para la consecu-
ción de lotes, licencias, elaboración de estudios
previos, entre otros, acordes con las especifica-
ciones técnicas y requisitos de orden legal que
se encuentran contenidos en el citado decreto.
O sea, que este indicador básicamente incluye
todas las tareas encaminadas a lograr la cons-
trucción, adecuación y dotación de obras físicas
para la seguridad, defensa y justicia.

Indicador: Componentes del Plan Maestro im-
plementados.
Medición:

2005 2006 Ejecutado
Septiembre/2007

Acumulado
2004-2007

%
Avance

1010 1007142

'" Indicador que no suma: se debe tener en cuenta su programación y ejecución en cada vigencia.

Programado 2004 2005 2006 Ejecutado Acumulado % Avance
2004-2008 Septiembre / 2007 2004-2007

12 3 7 14 25 208,33
183

~

Como se aprecia, se logró un nivel de cumpli-
miento del 100%, esto es, que la entidad logró
superar todos los estudios previos, licencias y de-
más gestiones que permitieron el cumplimiento
del Plan Maestro. Indicador que al cierre de la
actual administración superará un mayor nivel
de cumplimiento, pues se encuentra pendiente
el inicio de la construcción de las casasde justi-
cia de Santa Fey San Cristóbal.

d. Diseñar e implementar mecanismos para
optimizar el Plan Maestro de Equipamientos
de seguridad Defensa y justicia y fortalecer
la Policía Metropolitana.

Indicador: Número de acciones para optimizar
el Plan.
Medición:
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Con este indicador se garantizó la operación y
mantenimiento de los equipamientos de justicia
y convivencia en la ciudad; así mismo, la ad-
quisición de dos lotes para la construcción de
las casas de justicia anteriormente enunciadas.
Se garantizó también la construcción de la Uni-
dad Permanente de Justicia de Puente Aranda,
y la adecuación y mantenimiento de lascajas de
justicia y los centros de convivencia presentes
en la ciudad.

e. Adelantar acciones de prevención, atención
y control.
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En este indicador, el FVS ha cumplido más de
lo programado en Segplan. El indicador previsto
define " ...adelantar acciones frente a la delin-
cuencia en materia de investigación y el mejo-
ramiento del esquema de seguridad del alcalde
mayor".

Allí se habían programado tres acciones relacio-
nadas con el mejoramiento de tecnologías de

2006Programado
2004-2008

2004 2005

información, comunicaciones y atención a la
escena del delito.

En este punto hemos logrado resultados signi-
ficativos de fortalecimiento de la Policía Judi-
cial que se señalaron en el aparte número 2
sobre logros significativos y actividades estra-
tégicas.

f. Fortalecer la Policía Metropolitana de Bo-
gotá y capacitación de su personal.

Este indicador está más que superado, a la
Mebog nuestra entidad la ha fortalecido con
las inversiones anteriormente mencionadas
en materia de infraestructura, medios de
transporte y sistemas y comunicaciones. La
siguiente es la medición del indicador:

Indicador: Número de equipos asignados
Medición:

138,24

Acumulado
2004-2007

%
Avance

Ejecutado
.2007

483253 270829

g. Fortalecer la Policía Metropolitana de Bogo-
tá y capacitación de su personal.

El indicador de este logro se encaminó a la rea-
lización de cuatro cursos de capacitación para
el personal de la Policía al servicio de la ciudad.
Sin embargo, debido a factores externos a la
gestión del FVS los cursos dictados a personal
de la Policía Metropolitana de Bogotá cuentan
con una intensidad horaria que por razones del
servicio de los policiales se ha visto afectada, lo

Programado 2004 2005
2004-2008

2006

7000 1.700 723 1.650 O 4.073

140 1146

que genera que los cursos hayan sido amplia-
dos en su duración. Se proyecta que a finales
del mes de diciembre de 2007 este indicador
alcance el 100%.

h. Fortalecer la Policía Metropolitana de Bogo-
tá y capacitación de su personal.

Indicador: Número de agentes participantes en
cursos de capacitación
Medición:

%
Avance

Acumulado
2004-2007

70
* Indicador que no suma: se debe tener en cuenta su programación y ejecución en cada vigencia.
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Los logros, metas y actividades estratégicas an-
teriormente descritas cumplen en forma directa
el artículo 222 del Decreto 619 del año 2000
"Plan de Ordenamiento Territorial para Bogo-
tá", que define el ordenamiento de cada uno de
los servicios dotacionales y su adopción a están-
dares urbanísticos e indicadores que permitan
una programación efectiva de los requerimien-
tos del suelo y unidades de servicio necesarias
para atender las diferentes escalas urbanas. La
construcción de CAl, estaciones de policía, uni-
dades permanentes de justicia, centros de con-
vivencia y casasde justicia realizadas por el FVS,
cumplen con los parámetros y requerimientos
urbanísticos de uso de suelo y construcción
consagrados en el POT y reglamentados en el
Plan Maestro de Equipamientos de Seguridad,
Defensa y Justicia para Bogotá, D.e.

En materia de CAl, la actual administración,
además de dar cumplimiento a los contenidos
técnicos de dicho plan maestro, cumplió en un
100% la meta de construcción de CAl que se
encontraba prevista para el año 2013. Meta 10-

grada a través de la coordinación entre el FVSy
las administraciones locales tendiente a fortale-
cer y mejorar la capacidad de gestión y respues-
ta en el manejo de la seguridad local.

Contribuimos con los objetivos del milenio a
través del fortalecimiento de la seguridad ciu-
dadana representados en el mejoramiento de la
infraestructura tecnológica en comunicaciones
y la dotación de las agencias de despacho que
ante eventos de carácter natural o antrópico re-
quieren de la presencia oportuna de la Fuerza
Pública y de investigación, de organismos de
socorro, cuerpo de bomberos, de asistencia hu-
manitaria, de seguridad social, entre otros. Ello
se demostró con el diseño, implementación y
puesta en operación por primera vez en el Dis-
trito Capital del Número Único de Seguridad
y Emergencias NUSE 123 operando al 100% a
partir del mes de agosto de 2007. De esta ma-
nera se contribuye con la seguridad ciudadana
a nivel mundial bajo los preceptos, concepción
y filosofía de los Objetivos del Milenio.

187
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ENCUENTROS INTERlOCAlES DEl PLAN
MAESTRO

El Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá,
FVS, al ser una de las entidades responsables
del cumplimiento de los componentes que
conforman el Plan Maestro de Equipamientos
de Seguridad, Defensa y Justicia, ha participa-
do activamente en los encuentros interlocales
de planes maestros organizados por la Secreta-
ría de Planeación Distrital (antes Departamen-
to Administrativo de Planeación Distrital). Los
encuentros interlocales adelantados durante
los días 18 y 25 de febrero de 2006 se constitu-
yeron en la apertura de espacios donde la co-
munidad no solo conoció sus contenidos, sino
que también aportó información que le per-
mitió a la Administración Distrital conocer las
inquietudes y requerimientos que en materia
de seguridad demandan los residentes en cada
una de las localidades del Distrito Capital.

En el marco de la política de la actual admi-
nistración se adelantaron procesos de parti-
cipación ciudadana que se constituyeron en
herramientas fundamentales para la construc-
ción y consolidación de políticas. En virtud de
ello, se realizaron encuentros interlocales en

las siguientes localidades: Chapinero (Colegio
Manuela Beltrán), Santa Fe (Colegio Camilo
Torres), Engativá (Colegio Técnico Francisco
José de Caldas), el sábado 18 de febrero. El
sábado 25 de febrero de 2006 se efectuaron
en las localidades de Usme (Colegio Eduardo
Umaña Mendoza), Tunjuelito (Colegio María
Montessori) y Kennedy (Colegio INEM). Allí se
le informó a la comunidad el cumplimiento del
Plan Maestro de Seguridad. Estos encuentros
ínterlocales se llevaron a cabo en todas las lo-
calidades de la ciudad. A manera de ejemplo
se presentan algunos de ellos.

a. Localidades de Santa Fe, Candelaria, Már-
tires y Antonio Nariño, realizada el 18 de
febrero de 2006 en el Externado Camilo
Torres, con la participación de las siguien-
tes organizaciones; Comité de Derechos
Humanos de Santa Fe, Red de Mujeres lí-
deres de Santa Fe, Fundación Telar Social y
Humano, Secretaría de Gobierno, JAL, JAC,
Comité de Participación Local, CPL.

Como resultado de esta sesión, se atendieron
por parte de las comunidades las siguientes su-
gerencias:



El vicepresidente de la JALde Santa Fesolici-
ta que se dé una mayor visibilidad a la toma
técnica de decisiones para ser conocida por
la comunidad, para lo cual la Administración
responde que esa tarea se está dando en las
jornadas de divulgación del Plan Maestro
que se ha hecho localidad por localidad.

• Miembros del Consejo de Seguridad de la lo-
calidad de Santa Feexpresaron su inconfor-
midad por presuntas alianzas entre la Policía
y dueños de establecimientos dedicados a la
prostitución. Al respecto se orientó a la co-
munidad sobre los canales y procedimien-
tos para instaurar denuncias; así mismo, la
Administración se comprometió a atender
dicha situación.

• Las comunidades expresaron también su
inconformidad acerca de los gastos que se
generan en los equipamientos para la con-
vivencia, situación que ha sido plenamente
atendida por la Administración; en respuesta
a las inquietudes de la comunidad se suscri-
bieron convenios interadministrativos para
la distribución de los gastos.

b. Tunjuelito, San Cristóbal y Rafael Uribe, 25
de febrero de 2006.

En estas localidades se expuso la situación ac-
tual del Plan Maestro de Seguridad, Defensa y
Justicia de la ciudad, aclarando que este es uno
de los pocos planes maestros que ya está en eje-
cución por haber sido adoptado por el Decreto
503 en el año de 2003, y se procede a explicar
en forma detallada el estado actual del plan en
las tres localidades.

En el desarrollo de la presentación los partici-
pantes conocieron los criterios para la ubicación
de las cámaras de vigilancia en la ciudad, así
como de las metas del plan de construir casas
de justicia a fin de fortalecer la coordinación
con las diferentes entidades tanto del orden
nacional como distrital en la atención de con-
flictos.

Vl
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c. Localidades de Rafael Uribe y San Cristóbal,
9 de mayo de 2006.

Se inició la sesión presentando las característi-
cas generales de las localidades, así como: su
contexto nacional, regional y poblacional los
estudios sobre la percepción de la pobreza, los
procesos de urbanización, el entorno ambiental,
los riesgosnaturales, lascaracterísticas socioeco-
nómicas, los usos del suelo a nivel industrial e
institucional, comercial, residencial; las amena-
zas por riesgos naturales y antrópicos.

A su vez, se evaluaron los riesgos y desastres,
la conflictividad y la criminalidad de las loca-
lidades; se mostraron las jurisdicciones de
las estaciones de bomberos y el estado de los
equipamientos; en materia de conflictividad se
presentaron las denuncias por violencia intrafa-
miliar, los delitos sexuales, las contravenciones
policivas y las conciliaciones realizadas en las
localidades. En cuanto a la criminalidad se hizo
alusión a los delitos de alto impacto, las zonas
críticas, la oferta de servicios de la rama judi-
cial y la oferta de seguridad de la Mebog. Otros
estudios realizados por el Plan Maestro presen-
taron las características de movilidad y las pro-
puestas de las cámaras para el fortalecimiento
de la seguridad en la Localidad.

d. Kennedy, 15 de noviembre de 2005.

Con la participación, entre otros, de la alcaIde-
sa de Kennedy, el presidente de la JAL y edi-
les, funcionarios de la Alcaldía de Kennedy,
instituciones del Distrito y representantes de la
comunidad de la localidad. Se inició la sesión
exponiendo las características generales de la
localidad como: su contexto nacional, regional
y poblacional, los estudios sobre la percepción
de la pobreza, los procesos de urbanización, el
entorno ambiental, los riesgos naturales, las ca-
racterísticas socioeconómicas; los usosdel suelo
a nivel industrial e institucional, comercial, resi-
dencial; las amenazas por inundación.

A su vez la presentación evaluó los riesgosy de-
sastres, la conflictividad y la criminalidad de la 189

~
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localidad de Kennedy; de esta manera, muestra
la jurisdicción de la estación de bomberos y el
estado del equipamiento; en materia de conflic-
tividad se presentan las denuncias por violencia
intrafamiliar, los delitos sexuales, las querellas
policivas y las conciliaciones realizadas en la lo-
calidad; en cuanto a la criminalidad trata sobre
los delitos de alto impacto, las zonas críticas, la
oferta de servicios de la rama judicial, la oferta
de seguridad de la Mebog, la oferta de los equi-
pamientos del Inpec.

z
'o
f--
Vl
L1..J

o
L1..J

O En esta oportunidad las comunidades señalaron
que la localización de la Estación de Bomberos
no es adecuada y sus inquietudes de la construc-
ción de más CAl, y hacen un llamado sobre los
problemas de seguridad que se presentan en los
barrios aledaños al sector de Corabastos. Mani-
festaron que se requiere según sus consideracio-
nes revisar la jurisdicción del CAl Caldas.
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MISiÓN BOGOTÁ

Misión Bogotá es un proyecto de convivencia
y seguridad ciudadana, que estuvo a cargo del
Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá (FVS)
hasta el año 2006.

Con este proyecto se aportó a la construcción
de una Bogotá moderna y humana, mediante
la promoción de la convivencia y la solidaridad

entre sus ciudadanos y fortaleciendo las con-
diciones necesarias para el ejercicio efectivo y
sostenible de los derechos humanos en los es-
pacios públicos locales y metropolitanos que
interviene.

En este sentido, el programa registró los siguien-
tes resultados:

• Vinculación de 1.395 guías ciudadanos pro-
venientes de población excluida de los es-

tratos 0,1,2 Y 3.

• Se orientó 24.963 ciudadanos acerca de
las acciones de prevención de eventos de
emergencia de origen natural y antrópico.

• Se orientó a 2.149.681 ciudadanos acerca
del ejercicio de derechos y deberes y con-
vivencia en los espacios públicos locales y
metropolitanos.

• Se desarrollaron en 1387 guías ciudadanos
competencias que les permitiera su inclu-
sión social y su inserción laboral.

En la vigencia 2007 se programó y ejecutó el
traspaso de los bienes al Instituto para la Econo-
mía Social -IPES-, entidad que asumió la ejecu-
ción de este proyecto y el pago de las reservas
con cargo a los contratos de prestación de servi-
cios de los guías ciudadanos.
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La gestión administrativa y financiera fue
ampliamente documentada en la parte 1
del presente documento. No obstante, a
manera de ilustración se muestra la asigna-
ción presupuestal por año para garantizar

las condiciones de seguridad ciudadana en
el Distrito Capital.

La siguiente tabla muestra la asignación presu-
puestal por año.

Fuente: Oficina de Presupuesto FVS. Las cifras aquí consignadas no incluyen reservas presupuesta les .

En lo concerniente a inversión directa, definida estacomo la orientada exlusivamente al desarrollo de
las líneasde inversión ya mencionadas.

$ 140.000

$ 120.000

s 100.000

$ 80.000

$ 60.000

$ 40.000 $30.866

$ 20.000

$0
2002 2003 2004 2005 2006 2007 ASIGNADO

2008

Cifras en millones de $ 191
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Como se puede apreciar, el presupuesto para la
seguridad ciudadana se incrementó de manera
considerable, cuyos resultados se muestran en
las mediciones a los siguientes indicadores:

Indicador crecimiento movilidad para la seguri-
dad ciudadana

Número de vehículos para garantizar la movili-
dad en seguridad registrados en el 2004/ núme-
ro de vehículos a 2007
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o = 1.080/2.779
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=Crecimiento en un 157% frente all de enero
de 2004

INDICADOR CRECIMIENTO INFRAESTRUCTURA

Cantidad de CAl operativos en Bogotá en el
2004/ número CAl operativos en Bogotá a
2007:

= 121/177

= Crecimiento del 46% frente al 1 de enero de
2004

INDICADOR CRECIMIENTO SISTEMAS DE
VIDEOVIGILANClA

Cámaras de videovigilancia en el 2004/ cámaras
de videovigilancia instaladas a 31 de diciembre
de 2007 A 2005

= 133/233

= Crecimiento del 75% frente al 1 de enero de
2004

Crecimiento proyectado a diciembre 31 de
2007

= 133/385

=189%

INDICADOR UNIDAD PER CÁPITA DE IN-
VERSiÓN EN SEGURIDAD POR HABITANTE
2004-2007

Unidad per cápita en inversión en seguridad
con recursos del FVS por habitante del Dis-
trito Capital 2001-2003/ Unidad per cápita
en inversión en seguridad con recursos del
FVS por habitante del Distrito Capital 2004-
2007:

Bogotá invirtió un total de $96.7812 millones
en inversión directa (precios corrientes) en el
período comprendido entre el 2001-2003,
con un total de habitantes de 6.865.997 .3

La ciudad ha gestionado, un total de
$306.6434 millones en inversión directa
(precios corrientes) en el período compren-
dido entre el 2004-2007, con un total de ha-
bitantes de 7.050.133. 5

De lo anterior se concluye la unidad per cá-
pita para cada período constitucional, así:
$14.095/$43.495 por habitante, equivalente
a un crecimiento de una unidad per cápita
en seguridad por habitante del 208% a pre-
cios corrientes.

2Fondo De Vigilancia y Seguridad De Bogotá. Oficina de Presupuesto. Informes presupuesta/es 2001-2003.
J Cifras DANE. www.sedbogota.edu.co
'Fondo De Vigilancia y Seguridad De Bogotá. Oficina de Presupuesto. Informes presupuesta/es 2004-2007.
5Cifras DANE en comunicación 20072310050821 de/13 de septiembre de 2007.

http://www.sedbogota.edu.co
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